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R E GE N C IA  DEL REINO.  

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

L E Y  P R O V I S I O N A L  
SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DEL RECURSO DE CASACION

EN LOS JUICIOS CRIMINALES.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los casos en que procede el recurso 
de casación.

A rtículo 1.° Contra las sentencias de las A udien
cias en los juicios crim inales hab rá  lugar al recurso 
de casación en los casos y en la form a que esta ley 
determina.

Art. 3.° Se considerarán exclusivam ente como 
sentencias para los efectos de la casación:

Prim ero. Las sentencias definitivas que absuel
van librem ente, condenen ó declaren exentos de res
ponsabilidad á los procesados.

Segundo. Las sentencias de sobreseim iento que 
se funden en no estim arse como delito el hecho que 
hubiere dado lugar al procedim iento.

Tercero. Las sentencias en que por la m ism a 
causa se deniegue la adm isión de cualquiera denun
cia ó querella.

Cuarto. Las sentencias que 110 adm itan el recurso 
de queja por denegación del de apelación de provi
dencia, rechazando cualquiera denuncia ó querella.

Quinto. Las sentencias de inhibición que se fun
den en estim arse como falta un  hecho que según la 
ley constituye delito.

A rt. 3.° E l recurso de casación se podrá interpo
ner por los que sean parte  en el juicio crim inal, los 
que sin serlo ni haber incurrido en rebeldía resulten 
condenados, y los herederos de unos y otros:

Prim ero. Cuando se infrin ja alguna ley en la 
parte diapositiva de la sentencia.

Segundo. Cuando se hayan quebrantado en la 
causa las formas esenciales del procedimiento.

A rt. 4.° Se entenderá que hay infracción de léy 
p a ra  los efectos del recurso de casación exclusiva
m ente en los casos s ig u ien tes:

Prim ero. Cuando los hechos consignados en la 
sentencia adm itidos como probados y en la forma que 
en ella se refieran se califiquen como delito, no sién
dolo por su propia naturaleza ó por circunstancias 
posteriores que im pidan penarlo.

Segundo. Cuando los hechos consignados y ad
m itidos en las sentencias no se califiquen ni penen 
como delito, siéndolo con arreglo á la ley.

Tercero. Cuando dados los hechos consignados y 
adm itidos en la sentencia se com eta un error de de
recho en la calificación del delito.

Cuarto. Cuando adm itidos los hechos consigna
dos en la sentencia, la calificación legal de la p a rti
cipación que en ellos se atribuya y declare á cual
quiera de los procesados, ó la pena im puesta 110 luc
re  la que corresponda según las leyes.

Quinto. Cuando presupuestos^los hechos se co
m eta error de derecho en la calificación de las cir
cunstancias agravantes, atenuantes ó de exención de 
responsabilidad, ó en la designación del grado de la 
pena según la calificación que de las m ism as cir
cunstancias se hubiere hecho en la sentencia,

A rt. 5.° Se entenderán quebrantadas las formas 
esenciales del procedim iento para los efectos de la 
casación exclusivam ente en los casos siguientes: 

Prim ero. Cuando el que in terpusiere el recurso 
haya dejado de ser citado y emplazado en cualquiera 
de las instancias, debiendo haberlo sido con arreglo á
Ia ley. , ..

Segundo. Cuando las partes no hayan sido cita
das para a l g u n a  diligencia de prueba.

Tercero. Cuando 110 se haya recibido la causa a 
prueba para la ratificación de los testigos del sum a
rio, sin haber renunciado á ella los interesados.

Cuarto. Cuando en la sentencia se haya omitido 
ó alterado la expresión de algún hecho que resulte 
de documento auténtico 110 im pugnado en el proceso, 
y que tenga directa y necesaria influencia en la cali
ficación del delito, ó en la participación en él de algu
no de los p rocesados, ó en la, aplicación de la pena 
impuesta.

Quinto. Cuando se haya dictado la sentencia por 
menor núm ero de Jueces que el señalado por la ley.

Sexto. Cuando se haya pronunciado^ la sentencia 
por uno ó más Jueces cuya recusación, in ten tada cu 
tiempo y form a y fundada en causa, legal, hubiese
sido desestimada.

Sétim o. P or in com peten cia  de ju risd icción , cu an 
do especialm ente 110 h a y a  decidido sobre ella el T ri
bunal Suprem o. ( •

Art. 0 ° No se adm itirá  el recurso de casación 
por las faltas expresadas en los núm eros 3.°, 3.° 
y 7,° del artículo  an terio r si 110 hubiere sido r e d a 
mada su subsanacion en la instancia en que h u 
bieren sido com etidas, y adem ás en la segunda, si 
hubieren tenido lugar en la prim era,

Si la falta que m otivo el recurso se hubiere co
metido en la últim a instancia  y cuando 110 fuere ya 
posible reclam ar contra ella, se adm itirá  el recurso 
aunque no haya precedido la reclam ación prevenida 
en el párrafo anterior. t

Art. 7.° E 11 los recursos por infracción de ley, el
Tribunal Suprem o, aceptando los hechos como ven
gan consignados en la ejecutoria, se lim itará á de
clarar si se ha  cometido ó 110 la infracción alegada, 
en el supuesto tan  solo de que lo sea alguna de las 
señaladas en el art. 4.°

En los recursos por quebrantam iento de lorm a se 
lim itará el T ribunal á decidir sobro la falta alegada 
para interponerlo. . ,

P ara d ictar sentencia sobre la adm isión o deci
sión de los recursos de casación se requiere por lo 
ménos la  asistencia de siete Magistrados.

CAPÍTULO II.
De la preparación del recurso de casación 

por infracción de ley.
Art. 8.° El que se proponga in terponer el rccur- 

to de casación por infracción de ley pedirá ante la 
Audiencia que haya dictado la sentencia un testi
monio do ella y de la p rim era instancia si sus resul
tandos y considerandos hubieren  sido aceptados y 110 
reproducidos textualm ente en aquella. -

A rt.fi.0 La petición expresada en el articulo an
terior se p resen tará dentro de los cinco dias si
guientes á la ú ltim a notificación de la sentencia.

Si trascu rrie re  esto térm ino sin presentarse di
cha so lic itu d , quedará firme la sentencia y perdido 
el derecho á interponer el recurso. ^

Art. 10. Los Tribunales concederán # dentro del 
tercer dia el testim onio de la sentencia, a no ser que 
se pidiese fuera de los térm inos señalados en el articulo

anterior. En este caso consignarán en la providencia 
de denegación la fecha de la sen ten c ia , la de su úl
tim a notificación á las partes y la de presentación de 
la solicitud del testimonio..

De esta providencia denegatoria se dará copia 
certificada en el ac to  de la notificación al que h u 
biere pedido el testim onio.

Guando el que se proponga interponer el recurso 
hubiere.sido defendido como pobre, se hará  constar 
esta circunstancia en el testim onio de la sentencia.

A rt. 11. De la providencia denegatoria del testi
monio podrá el interesado recu rrir en queja á la 
Sala segunda del Tribunal Supremo dentro de los 15 
dias siguientes al en que se le hubiere entregado la 
copia expresada, si la causa se hubiere seguido en 
la Península é islas Baleares, y de 30 si se hubiere 
sustanciado en Canarias.

D icha Sala, con vi'sta de la referida copia, que 
deberá presentarse, y oyendo al F iscal, revocará la 
providencia denegatoria , m andando á la Audiencia 
expida el testim onio de la sentencia, cuando estim a
re que ha sido pedido dentro de los térm inos expre
sados en el art. 9.°, ó declarará, caso contrario, im
procedente el recurso , condenando en costas al que 
lo haya deducido.

Pasados los térm inos que en este artículo se se
ñalan , se considerará consentida la providencia de
negatoria y se rechazará de plano la queja.

La interposición de este recurso suspenderá el 
cum plim iento de la sentencia hasta  que sq decida ó 
quede desierto.

A rt. 13. Contra la resolución del T ribunal Su
premo sobre el recurso de queja 110 se dará n in
gún otro.

A rt. 13. Guando el recurrente defendido por po
bre lo solicitare, la Audiencia rem itirá  a la Sala se
gunda del Tribunal Supremo el testim onio necesario 
para la interposición del recurso , ó en su caso la 
certificación de la providencia denegatoria del m is- 
rno! Dicha Sala m andará nom brarle Abogado y P ro 
curador que puedan interponer el recurso que cor
responda, si él no los hubiere designado.

A rt. 14. La A udiencia, en el mismo dia en que 
entregue ó rem ita el testim onio de su sentencia, 
enviará á la Sala segunda del T ribunal Supremo 
certificación de los votos reservados, si los hubiere, 
ó negativa en su caso, y notificará á los que hayan 
sido parte en la causa además del recurrente la en
trega ó rem esa del testim onio, emplazándolos para 
que. puedan com parecer en la referida Sala del Tri
bunal Supremo á hacer valer su derecho dentro de 
los térm inos que se fijarán en el art. i o.

Los procesados que no hayan interpuesto el re
curso podrán adherirse á él, acudiendo directam ente 
á la m ism a Sala del Tribunal Suprem o, si los m oti
vos de casación alegados fueren aplicables á la parte 
de la sentencia que se refiera á ellos.

CAPÍTULO III.
De la interposición y admisión del recurso  

de casación por infracción de ley.
A rt. 15. El recurso de casación por infracción 

de ley se interpondrá en la Sala segunda del Tribu
nal Supremo dentro de los 30 dias siguientes al de 
la entrega ó remesa del testim onio de la sentencia, 
y certificación afirm ativa ó negativa de votos reser
vados si la causa se hubiere sentenciado en la Pe
nínsula é islas Baleares, y de 30 si en Canarias; y 
trascurridos estos térm inos sin interponerlo, se ten
drá por firme y consentida dicha sentencia.

En el mismo térm ino deberán adherirse al re
curso las partes que puedan hacerlo por ser aplica
bles los motivos do casación alegados por el recur
rente á las declaraciones de la sentencia que so 
refieran á ellos.

Art. 10. Este recurso so interpondrá en escrito 
firmado por Abogado y Procurador, en el cual se 
expresarán clara y concisamente sus fundamentos, 
y se citarán  el artículo de esta ley que lo autorice y 
las leyes que se supongan infringidas.

Con este escrito se presentará el testim onio d é la  
sentencia si hubiere sido entregado al recurrente.

La adhesión al recurso se interpondrá c.n la. for
m a expresada en el párrafo prim ero de este a r
tículo.

Art. 17. Guando el recurrente fuere el acusador 
privado, con el escrito de interposición presentará á 
la Sala el docum ento que acredite haber depositado 
1.000 pesetas en el establecimiento público destina
do al efecto, si la sentencia contra la cual se in te r
pusiere el recurso fuere confirm atoria do la de pri
m era instancia, y contra ella el M inisterio fiscal 110 
hubiere preparado ni deducido el mismo recurso.

Si el acusador fuere p o b re , quedará obligado á 
responder de la cantidad referida, si viniere a mejor 
fortuna. La Sala hará  constar en el testim onio de la 
sentencia la pobreza del acusador recurrente.

A rt. 18. Los recursos so num erarán correlativa
m ente por el orden de su presentación, y del núm ero 
que correspondiere á cada uno se dará certifica
ción á los que los hubieren interpuesto. " 7 '

Art. 19. El escrito interponiendo el recurso con 
el testim onio de la sentencia, el de adhesión en su 
caso y ios demás antecedentes que se hayan rem iti
do á la Sala, inclusa la certificación relativa á los 
votos reservados, se pondrán de manifiesto en su 
Secretaría durante el térm ino que quedare por cor
rer del emplazamiento y cinco dias más para que 
puedan ser examinados por los que hayan sido parte 
en la causa.

Dentro de este térm ino podrán tam bién los m is
mos interesados presentar notas brevísim as im pug
nando la adm isión del recurso ó la adhesión. Si lo 
verificasen después, se un irán  sus notas al expe
diente sin que se in terrum pa ni detenga su curso.

Art. £0. Si el recurrente se hubiere defendido 
como pobre en la causa, m andará la Sala nom brarle 
Abogado y P rocurador que interpongan recurso á su 
nombre.

Si el Letrado designado no lo estim are proceden
te, deberá así m anifestarlo dentro del térm ino de 
tres dias, y la Sala dispondrá so le nombre otro; si 
este opinare lo mismo, lo expresará dentro del pro
pio plazo y se designará un tercero; y si este fuere 
del mismo parecer que los anteriores, lo designará 
dentro de un período igual de tiempo, y se pasarán  
los antecedentes al Fiscal á fin de que interponga el 
recurso, si lo creyere procedente, o los devuelva en 
otro caso con la nota de visto. Si el t  iscal hiciere 
lo primero, se sustanciará el recurso en la forma or
dinaria; si lo segundo, se tendrá por desestimado.

El Letrado que deje trascurrir el térm ino que 
expresa el párrafo anterior sin exponer que juzga 
improcedente el recurso! se consideraré que acepta 
la obligación do interponerlo dentro del señalado en 
el art. lo . . . .

Art. 31. E 11 el procedimiento para la admisión 
del recurso 110 se dará á las partes más audiencia 
que la prevenida en los artículos lo  y 19, ni so les 
notificará más providencia que la de señalam iento 
de vista y la definitiva.

Art. 33. La falta de comparecencia de la parte 
que haya interpuesto el recurso 110 im pedirá ni de
tendrá su sustanciacion.

Art. 33. Trascurrido|el término del emplazamien
to y los cinco dias más señalados en el a rt. 19, se 
pasará el expediento al Fiscal para que en el de tres 
dias manifieste su parecer sobre la admisión del re
curso.

Si el Fiscal la estim are procedente, devolverá el 
expediente sin d ic tám en, y en el caso contrario m a
nifestará por escrito los fundamentos de su opinión.

El Fiscal podrá alegar nuevos motivos de casa
ción , si los hubiere.

Art. 34. Devuelto el expediente por el Fiscal, 
pasará al Magistrado Ponente que estuviere en tu r 
no por térm ino de otros tres d ia s , trascurridos los 
cuales el Presidente de la Sala señalará el dia en que 
haya de verse el recurso, y m andará notificarlo á las 
partes.

Art. 35.  ̂ Las v istas de estos recursos so celebra
rán  en sesión pública por el orden de su num era
ción. Los que se interpongan contra sentencias de 
m u e rte , y cualesquiera otras que declare urgente la 
S a la , se antepondrán á todos los demás.

Art. 30. La vista se celebrará leyendo el Secre
tario la sen tenc ia , los votos reservados, si los hu 
biere , el escrito interponiendo el recu rso , el de ad
hesión, y las notas de impugnación, si se hubiesen 
presentado y cualquiera otro documento que se hu 
biere rem itido ; pero sin asistencia de Letrados ni 
informes orales de ninguna clase.

Art. 37. Concluida la audiencia del dia, la Sala 
deliberará sobre la admisión de los recursos de que 
se hubiere dado cuenta oyendo" al Ponente , que de
berá para este efecto traer redactado el proyecto de 
sentencia.

Si la Sala creyere necesario aplazar la decisión, 
podrá h ac e rlo ; pero en ningún caso podrá dejar 
trascu rrir  más de tres dias sin decidir sobre la ad
misión.

Art. 38. La decisión se form ulará de uno de los 
modos sigu ien tes:

Prim ero. «Admitido, y pase á la Sala tercera.»
Segundo. «No há lugar á la admisión, y comu

niqúese al Tribunal sen tenc iador'para  los efectos 
correspondientes.»

Tercero. « Admitido respecto á la infracción de
la ley ó del artícu lo  del Código p e n a l; no há
lugar á la admisión respecto á las demás infraccio
nes alegadas , y pase á há Sala tercera.»

La fórmula del núm. 1.° se em pleará cuando 
proceda la admisión del recurso por ser la sentencia 
sobre que verse de las que enum era el art. 3.°, y es
ta r todas las infracciones alegadas comprendidas en 
cualquiera do las causas que expresa el art. i.°

La formula del núm. 3.°, cuando la sentencia 110 
sea de las que enum era el art. 3.°; ó siéndolo , n in 
guna de las infracciones alegadas esté comprendida 
cillas causas expresadas en el art. i.”

La fórmula del núm. 3.° , cuando proceda la ad
misión por alguna de las infracciones alegadas , y 
110 por otra.

Art. 39. La providencia en que se deniegue la 
admisión del recurso en todo ó en parte será funda
da y se publicará. La en que se adm ita no se funda
rá  ni publicará.

Los resultandos y considerandos de las decisio
nes fundadas se lim itarán á los puntos que sean de 
la competencia de la Sala.

Art. 30. Para denegar la admisión del recurso 
serán necesarios cinco votos conformes , de siete. No 
reuniéndose este núm ero de v o to s , se considerará 
aquel admitido.

Art. 31. Si el recurso fuere adm itido, se pasará 
el expediente á la Sala tercera para su sustancia
cion. Si 110 lo fuere , se rem itirá copia certificada de 
la decisión á la Audiencia de que proceda la causa.

Art. 33. Guando la Sala denegare la admisión del 
recurso y el recurrente fuere acusador privado que 
hubiere constituido depósito, lo condenará á perder
lo, y aplicará la m itad de él al acusado por via de 
indemnización y la otra m itad al Tesoro público.

Si el acusado no se hubiere presentado, se apli
cará el depósito en su totalidad al Tesoro.

Si el acusador 110 hubiere constituido el depósito 
por ser pobre , se dictará la misma resolución para 
cuando mejore de fortuna.

La parte de los depósitos que ingrese en el Te
soro público tendrá, en cuanto á las causas, la apli
cación prevenida en el art. 1.073 de la ley de En
juiciam iento civil.

Art. 33. Gontra la providencia de la Sala segun
da sobre admisión del recurso no se dará ningún 
otro. La Sala tercera considerará tal providencia 
como ejecutoria inalterable respecto á los puntos que 
esta ley declara de la competencia de la Sala se
gunda.

CAPÍTULO IV.
De la sustanciacion y decisión de los recursos 

admitidos por infracción de ley.
Art. 34. La Sala te rcera, después de recibir de 

la segunda los antecedentes del recurso adm itido, 
m andará num erarlo del modo establecido en el ar
tículo 18; designará el Magistrado Ponente que es
tuviere en tu rn o , y entregará dichos antecedentes 
al que traiga el recurso por térm ino de tres dias 
para su instrucción y después por otro igual á las 
demás partes; y por último, al Fiscal si no fuere el 
recurrente.

Art. 35. Al dictar la providencia de que habla el 
artículo anterior, ordenando num erar el recurso y 
designar el Ministro P onente, la Sala tercera m an
dará tam bién nom brar Abogado y Procurador para 
su defensa al acusado condenado ó absuelto por la 
sentencia, cuando no fuere el recurrente ni hubiere 
comparecido.

Si el Abogado nombrado 110 aceptare la defensa, 
deberá m anifestarlo á la Sala en escrito motivado 
dentro del térm ino de tercero dia. En este caso so 
procederá á la designación de segundo ó tercer Le
trado en la forma establecida en el art. 30.

Art. 30. Devueltos los antecedentes del recurso, 
la Sala m andará traer este á la vista con citación de 
las partes.por el orden de su numeración.

Si por cualquier accidente no se pudiere verifi
car la v ista el dia señalado, se designará otro á la 
mayor brevedad , cuidando de no alterar en lo posi
ble el orden establecido.

Los recursos contra sentencias en que se hubie
re impuesto la pena capital, los que la Sala segunda 
hubiere declarado urgentes y los que declare que lo 
son la Sala te rcera, tendrán sin embargo la prefe
rencia establecida en el árt. 35.

Art. 37. La vísta del recurso se verificará cu la 
forma establecida en el art. 36, pero con asistencia 
é informe oral de los Letrados de las p a rte s , si estas 
lo creyeren con ven i em e, y la del Ministerio fiscal en 
todo caso; hablando primero el recurrente, después 
los que se hayan adherido al recurso , y por último 
los que lo impugnen. Siempre que el M uiistcno fis
cal contradiga el recurso, hablará t;l último.

El Presidente de la S a la , á instancia del Minis
terio fiscal ó de los Letrados, p o d rá , cuando lo crea 
necesario para rectificar cualquier error, ordenar la 
lectura de alguna parte de los antecedentes ; mas no 
perm itirá ninguna otra lorm a de rectificación.

Tampoco perm itirá el Presidente discusión algu
na sobre la existencia y forma de los hechos consig
nados en la sen tenc ia , y llam ará al orden al que 
intente discutirlos.

Será obligatoria la asistencia de los Letrados 
cuando hayan sido nombrados de oficio y 110 se ha
yan excusado en el térm ino y forma que prescribe 
el art. 35.

Art. 38. Gonclaida la audiencia pública, la Sala 
fallará en la forma prevenida en el art. 37; pero pu- 
diendo prorogár hasta cinco d ia s , cuando fuere in
dispensable , el térm ino para redactar y publicar la 
sentencia.

Art. 39. La sentencia se redactará de la m anera 
siguiente :

E 11 párrafos separados , que empezarán con la 
palabra « R esu ltando ,» se establecerán los puntos de 
hecho consignados en la sentencia objeto del recur
so y pertinentes al mismo , con exclusión de cuales
quiera otros que , consignados tam bién en ella , no 
influyan en la decisión.

E 11 párrafos tam bién separados, que empezarán 
con la palabra « Considerando,» se expresarán los 
fundam entos de derecho de la sentencia.

Y á continuación se consignará el fallo que cor
responda.

Art. 40. Cuando la Sala estim are infringida la 
ley por cualquiera de los motivos alegados, siempre 
que sean de los comprendidos en el art. 4.°, decla
rará  haber lugar al recurso , y casará y anulará la 
sentencia.

Si estim are que no ha habido ta l in fracción , de
clarará no haber lugar al recurso , y condenará en 
costas al recurrente , y á la pérdida del depósito en 
su caso , ó á satisfacer la cantidad equivalente si no 
se hubiere constituido por el acusador á causa de 
pobreza.

 ̂Art. 41. Si la Sala casare la sentencia , reclam a
rá  de la Audiencia la causa para pronunciar sobre 
el fondo el fallo que corresponda, y m andará devol
ver el depósito si se hubiere constituido.

Recibida la causa en la Sala tercera, se m andará 
pasar al Relator para que adicione el apuntam iento.

Adicionado este , se observarán la tram itación y 
disposiciones establecidas en los artículos 34, 36, 
38 y 39.

La vista de la causa se verificará leyéndose el 
apuntam iento y observándose lo prescrito en los 
párrafos prim ero, segundo y cuarto del art. 37.

Gontra la sentencia de casación y la que en su 
caso se dicte sobre el fondo no se dará recurso 
alguno.

CAPÍTULO V.
De la interposición y admisión del recurso 

por quebrantamiento de forma.
Art. 43. El recurso de casación por quebranta

miento de forma se interpondrá en la Audiencia 
dentro de los cinco dias siguientes al de la-notifica
ción de la sen tencia, y 110 será adm itido si se pre
sentase después.

'A rt. 43. Se interpondrá este recurso por escrito, 
con firma de Letrado y Procurador, en  el cual se 
ex p resará :

La fecha de la notificación de la sentencia.
La de la presentación del recurso.
El artículo de esta ley que lo autorice.
La falta de forma que se suponga cometida.
Las reclamaciones practicadas para subsanarla 

y su fecha, si la falta fuere de las que exigen este 
requisito , según el art. 6.°, para dar lugar al re
curso.

Cuando el recurrente fuere el acusador privado, 
en el escrito de que habla el artículo anterior deberá 
tam bién m anifestar que, para el caso de que la Au
diencia adm ita el recurso, está dispuesto á presentar 
ante la Sala del Tribunal Supremo , dentro de los 
térm inos que se expresarán en el artículo siguiente, 
el documento que acredite haber depositado 1,000 
pesetas en el establecimiento público destinado al 
efecto.

Art. 44. La Audiencia, sin oir á las partes, exa
m inará:

Prim ero. Si la sentencia contra la cnaf se in ter
pone el recurso es de las que enum era el art. 3.°

Segundo. Si se ha interpuesto el recurso en el 
térm ino do la ley.

Tercero. Si se funda en alguna de las causas ex
presadas en el art. 5.°

Cuarto. Si la falta fué reclam ada oportunam ente 
en los casos en que lo exige el art. 6.°

Si concurrieren todas estas circunstancias, adm i
tirá  el recurso y ordenará la remesa de la causa ó 
del ram o de ella en que se suponga cometida la falta, 
con el apuntam iento, certificación de la sentencia, 

' los votos reservados, si los hubiere, y testimonio de 
su providencia á la Sala del Tribunal Supremo, ci
tando y emplazando á las partes para que compa
rezcan ante ella dentro de los 30 dias siguientes al 
de la citación, ó 30 si la causa se hubiere seguido 
en Canarias.

Si faltare cualquiera de las circunstancias referi
das en los cuatro núm eros anteriores de este artícu 
lo, no será adm itido el recurso.

Art. 45. La providencia en que se deniegue la 
adm isión del recurso será fu n d ad a , y de ella se 
dará copia certificada al recurrente al tiempo de h a 
cerle la notificación.

A rt. 46. Si el recurrente se creyere agraviado 
por no adm itírsele el recurso, podrá acudir en queja 
á la Sala segunda del Tribunal Suprem o, la cual 
sustanciará y decidirá este incidente en la forma y 
térm inos establecidos en el art. 14.

Guando el recurrente fuere defendido por pobre, 
y en el acto de hacérsele la notificación de la provi
dencia denegatoria de la admisión lo solicitare, 
la Audiencia rem itirá  directam ente la copia certifi
cada que expresa el art. 45 á la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, la cual m andará nom brarle Abo
gado y Procurador que puedan interponer el recurso 
de queja, si él 110 los hubiere designado.

Art. 47. Guando la Sala revocase la providencia 
denegatoria de la admisión, ordenará á la Audiencia 
que rem ita la causa con los antecedentes necesarios 
á la Sala tercera del Tribunal Supremo, con arreglo 

.al art. 44. Cuando la confirmare, com unicará su re
solución á la Audiencia para los efectos corres
pondientes.

En uno y otro caso la providencia que dicte sera 
irrevocable.

CAPÍTULO VI,
De la sustanciacion y decisión del recurso

admitido por quebrantamiento de forma.
Art, 48. El recurso por quebrantam iento de for

m a se sustanciará y decidirá por la Sala tercera del 
Tribunal Supremo en los térm inos y con los proce

dimientos establecidos para los recursos por infrac
ción de ley en los artículos 3o, 36 , 37, 38 y 39 , en 
cuanto sus disposiciones no estén modificadas por las 
siguientes.

Art. 49. Recibida en la Sala tercera del Tribunal 
Supremo la causa ó el ramo de ella con sus antece
dentes , m andará num erar el recurso del modo esta
blecido en el art 18; designará el Magistrado Ponen
te que estuviere en turno, y entregará aquella y estos 
al recurrente para su instrucción por térm ino de cin
co dias, y por otro igual á cada una de las partes y al 
Fiscal.

Al devolver al recurrente la causa, 110 podrá ale
gar nuevos motivos de casación.

Art. 50. La entrega de que habla el artículo an
terior no tendrá lugar cuando el recurrente fuere 
el acusador privado, y no hubiere presentado todavía 
el documento que acredite haber verificado el depó
sito prevenido en el art. 17.

Pero si se hubiese defendido como pobre , basta
rá  que se obligue á responder del importe del depó
sito, si viniere á mejor fortuna.

Art. 51. Trascurrido el térm ino del emplaza
miento sin que el acusador justifique la constitución 
del depósito, se declarará desierto el recurso, con
denándole en las costas, y se devolverá la causa á la 
Audiencia.

Art. 53. Guando el recurrente fuere pobre, la Sala 
m andará nom brarle Letrado y Procurador que le de
fienda, observándose para este caso lo dispuesto en 
el art. 30.

Art. 53. E 11 la vista se dará cuenta por el Secre
tario de la sentencia, dé los votos particu lares, del 
escrito de interposición del recurso y de la parte de 
la causa que se considere necesaria para dar cum 
plida idea de la falta que hubiere motivado el re
curso.

Art. 54. Guando la Sala estim are haberse come
tido la falta en que se funde el recu rso , declarará 
haber lugar á é l , y ordenará la devolución del depó
sito si se hubiere constitu ido, y la de la causa á la 
Audiencia para q u e , reponiéndola al estado que tu 
viera cuando se cometió la falta, la sustancie y de
termine, ó haga sustanciar y determ inar con arreglo 
á derecho. ■

Art. 55. Si la Sala estim are 110 haberse cometido 
la falta alegada, declarará no haber lugar al recurso; 
condenará al recurrente en las costas y á la pérdida 
del depósito, si se hubiere constituido, ó á la de su 
im porte en su caso para cuando viniese á mejor for
tuna  , y m andará devolver la causa á la Audiencia. 
Al depósito se dará la aplicación prevenida en el a r
tículo 33.

Guando resulten falsos los hechos alegados por 
fundamentos del recurso , la Sala podrá imponer 
además al recurrente una m ulta que 110 bajará 
de 350 pesetas ni excederá de 750; y en caso de 
insolvencia, sufrirá por via de sustitución y apremio 
un dia de prisión por cada 5 pesetas. También podrá 
suspender del ejercicio de su profesión por térm ino 
que no exceda de un año á los Letrados que lo hubie
ren interpuesto y sostenido, imponiéndoles además 
una m ulta de igual cuantía. E 11 el caso de insolven
cia de los Letrados, se aum entará un mes de suspen
sión por cada 50 pesetas que dejen de satisfacer.

No tendrá lugar la responsabilidad declarada en 
eí párrafo anterior, en cuanto á la m ulta y suspensión, 
cuando el recurso hubiere sido interpuesto por algu
na de las causas expresadas en los números 4.° y 7.° 
del art. 5.°

CAPÍTULO VII.

De los recursos por infracción de ley y 
quebrantamiento de forma.

Art. 56. Lo dispuesto en esta ley respectivam en
te al recurso de casación por infracción de ley y aL  
recurso por quebrantam iento de forma tendrá apli
cación tam bién á los recursos que á la vez se funden 
en infracción de ley y quebrantam iento de forma, 
con las modificaciones que en este capítulo se esta
blecen.

Art. 57. Los recursos de casación por infracción 
de ley y quebrantam iento de forma se interpondrán 
y fundarán á un mismo tiempo, dentro del térm ino 
que fijan los artículos 9.° y 43 , por medio de escrito 
en que se dará cumplimiento á lo prevenido en el 43.

Art. 58. La Audiencia, en vista de este escrito, 
adm itirá ó denegará únicam ente el recurso de casa
ción por quebrantam iento de form a, con arreglo á lo 
establecido en los artículos 43 y 44, reservando al 
Tribunal Supremo la del recurso por infracción de ley.

Art. 59. Cuando la Audiencia adm ita el recurso, 
elevará á la Sala tercera del Tribunal Supremo la 
causa con los antecedentes que requiere el art. 44. 
E 11 este caso se entenderá preparado el recurso de 
casación por infracción de ley.

Art. 60 Cuando la Audiencia denegare el recur
so, los interesados podrán recurrir en queja á la Sala 
segunda del Tribunal Supremo contra su providen
cia 'en el tiempo y forma que preceptúan los a rtícu 
los 45 y 46.

Art. 61. Si la Sala segunda del Tribunal Supre
mo revocare la providencia denegatoria , d irig irá or
den á la Audiencia para que rem ita la causa á la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, al tenor de lo 
que establecen los artículos 44 y 47. En este caso se 
entenderá tam bién preparado el recurso de casación 
por infracción de ley.

Art. 63. Si la Sala segunda confirmare la provi
dencia denegatoria , com unicará su resolución á la 
Audiencia á los efectos que haya lugar.

Art. 63. Los efectos de la providencia confirman
do la denegatoria de que tra ta  el artículo anterior, 
respecto del recurso de casación por infracción de 
ley, se rá n :

Prim ero. Hacer imposible su interposición, cuan
do la providencia confirmando la denegatoria de la 
adm isión del recurso de casación en la lorm a se 
hubiere fundado en haberse presentado el escrito 
proponiendo uno y otro recurso fuera del térm ino 
legal.

Segundo. Dejar expedita su interposición en su 
caso y lugar, cuando la providencia confirmando la 
denegatoria de la admisión del recurso de casación 
en la forma se hubiere fundado en Ja  no concur
rencia de las demás circunstancias expresadas en el 
artículo 44.

A rt. 64. En este último caso, si el recurrente lo 
pidiere dentro clcl térm ino de tercero dia, contado 
desde el en que se le haya notificado la confirm a
ción de la providencia denegatoria, la Aqdiencia le 
m andará expedir y entregar dentro de igual térm ino 
el testimonio de su sentencia para que pueda seguir 
el recurso por infracción de ley ante la Sala segun
da del Tribunal S uprem o, y c itará al efecto á las 
parles, cumpliendo en un todo con lo que ordena el 
artículo 14.

Art. 65. Admitido por el Tribunal sentenciador 
el recurso en la forma, y remitida la causa á la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, se sustanciará y de
cidirá con arreglo á lo  dispuesto c-n el capítulo YI.



GACETA DE MADRID   2 28 JUNIO 1870.

Art. G6; Guando la Sala tercera décíarare iio Ha
ber lugar al recurso por quebrantamiento "de. forma, 
condenará al recurrente én las costas y á la pérdida 
del depósito, le hubiere constituido, y >pasará la 
causa y demáá ántecedéntes á la Sala segunda; que 
mandará comunicarla á las partes para instrucción 
por término de cinco diás á cada unaf y al Fiscal por 
tres, al efecto que previene el. art. 23; y con arregle 
á lo que establecen los artículos 24, 2o, 27 y 28, dic
tará  la providencia que corresponda sobre la admi
sión del recurso de casación por infracción de ley.

Art. 67. Cuando el recurrente fuere el acusador 
privado, al devolver la causa manifestando quedar 
instruido, deberá presentar el documento que acre
dite haber verificado el correspondiente depósito, en 
conformidad á lo establecido en el art. 17.

Art. 68. Admitido el recurso de casación por in 
fracción de ley, se sustanciará y decidirá ante la 
Sala tercera en los términos y con los procedimien
tos establecidos en el capítulo IV. *

CAPÍTULO VIII. ~
De la interposición de los recursos por el 

Ministerio fiscal.
Art. 69. Los Fiscales de las Audiencias prepara

rán é interpondrán en su caso los recursos de ca
sación por infracción de ley ó quebrantamiento de 
forma, ó én ámbos 'conceptos á la par, siempre que 
los juzguen procedentes cqn arreglo á esta ley,'su
jetándose á las reglas establecidas en los artícu
los 8.°, 9.°, 42, párrafos segundo; tercero, ctiarto y 
quintó del 43, árt. 87, y además á  las disposiciones 
siguientes. ' ’

Art. 70. Si la Audiencia denegare el testimonio 
de la sentencia, el Fiscal dará cuenta dé ello al del 
Tribunal Supremo pata que, si lo creyere proceden
te, recurra en queja del modo establecido en el ar
tículo 11.

Art. 71. Los Fiscales podrán interponer el re
curso por quebrantamiento de forma, aunque la 
subsanacioii de la falta alegada no haya sido pedi
da en la instancia en que so cometiera y en la si
guiente.

Art. 72. Si la Audiencia no admitiere el recurso 
por quebrantamiento de forma, el Fiscal procederá 
del modo prescrito en el art. 70. . - "

Art. 73. El Fiscal de la Audiencia, luego que re
ciba el testimonio de la sentencia, si el recurso se 
funda en infracción de le y , ó la certificación de la 
providencia de admisión, si se funda en quebranta
miento de forma, los rem itirá al Fiscal del Tribunal 
Supremo á fin de que en su vista introduzca ó sos
tenga el recurso ó proceda como estime justo.

Art. 74. Si el Fiscal del Tribunal Suprémó Cre
yere procedente el recurso de casación, lo interpon
drá desde luego en la Sala tercera dentro del término 
señalado en los artículos 15 y 44; si no lo estimare 
así, y viniere preparado el recurso por infracción de 
ley , comunicará dicho Fiscal su resolución al de la 
Audiencia de quien proceda para que lo ponga en 
conocimiento de esta. Mas si el recurso se fundare 
en quebrantamiento de forma y hubiere sido admi
tido, el Fiscal del Tribunal Supremo que creyere no 
deber sostenerlo desistirá de é l, y la Sala pondrá en 
conocimiento de la Audiencia correspondiente la 
providencia en que se le tenga por desistido.

Art. 7o. Cuando el recurso se hubiere fundado á 
la par por el Fiscal de la Audiencia en infracción de 
ley y quebrantamiento • de forma , y el Fiscal del 
Tribunal Supremo desistiere de sostenerlo en este úl
timo concepto, podrá interponer e l de infracción de 
ley ante la Sala segunda dentro del término de cinco 
dias, contados desde el en que sé le haya notificado 
la providencia, admitiéndole el desistimiento de que 
tra ta  el artícúlo anterior.

CAPÍTULO IX.
De los recursos de casación en las causas 

de muerte.
Árt. 76. Contra las sentencias en que se impon

ga la pena de muerte se considerará admitido de 
derecho, en beneficio del reo, el .recurso de casación. 
' Árt. 77. La Audiencia, en el mismo dia en que 
dicte su sentencia, elevará.la causa á la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, acompañando ccríiñcacion de 
los votos reservados, si los hubiere, ó negati va en su 
caso.

Art. 78. Si dentro de tercero dia de recibida -la 
causa en la Sala tercera del Tribunal Supremo se 
presentaren los defensores designádos por el reo pi
diendo la causa para sostener la procedencia del re
curso, se tes tendrá por parte y se. les mandará en
tregar por el término de ocho dias.

Si no se presentaren dentro de aquel plazo, la 
Sala m andará nombrar de oficio al reo Procurador y 
Abogado que le defiendan, entregándoles el proceso 
por igual término de ocho dias.

Art. 79. Al devolver la causa, el defensor del 
reo expondrá si existen ó no algunos de los motivos 
designados en los artículos 4.° y 5.°, en virtud, de los 
cuales procede en los juicios criminales el recurso 
de casación por infracción de ley. ó quebrantamiento 
deforma.

Art. 80. Por igual término y con igual fin se en
tregará la causa á las demás partes y al Fiscal.

Art. 81. Si el procesado, cualquiera de las demás 
partes ó el Fiscal sostuvieren la procedencia del re
curso por infracción de ley ó quebrantamiento de 
forma, se sustanciará y decidirá con arreglo á lo res
pectivamente dispuesto en los capítulos IV y.VI.

Art. 82. Cuando se declarare no haber lugar al re
curso en la forma ni en el fondo, ó cuando ninguna 
de las partes hubiere sostenido sií procedencia, la 
Sala, prévia igual declaración, examinará la senten
cia y loé méritos del proceso; y ' si encontrase moti
vos para minorar la pena, propondrá, oyendo ántés al 
Fiscal, el indulto correspondiente]

CAPÍTULO X.
Disposiciones comunes á todos los recursos 

de casación.
Art. 83. Las sentencias que dicte la Sala segunda 

del Tribunal Supremo denegando la admisión del re
curso de casación, y las que pronuncie la Sala ter
cera declarando haber ó no lugar á él, expresarán el 
nombre del Ponente, y se publicarán en la G a c e t a  
de Madrid y en la Colección legislativa.

Art. 84. Si las sentencias dé que tra ta  el artículo 
anterior recayeren en causas seguidas por cual
quiera de los delitos comprendidos en los títulos 10 
y 11 del libro 2.° dél Código penal, se publicarán 
suprimiendo los nombres propios de las personas, 
los de los lugares y las circunstancias que puedan 
dar á conocer á los acusadores y á los acusados 
y'Tribunales que hayan fallado el proceso.

Si por las circunstancias especiales de alguno de 
estos estimaran las Salas segunda y tercera del Tri
bunal Supremo que la publicación dé la sentencia á 
que se refiere el artículo anterior ofende á la decencia 
pública, podrá ordenar en la propia sentencia que no 
se verifique aquella.

Art. 85. Las costas se tasarán*por el Secretario 
ó Escribano de la Sala qüe hayá impuesto la con
dena con arreglo al Arancel vigente; la cuenta del 
im porte de los gastos del juicio se: formará por el 
propio Secretario ó Escribano, incluyendo en ella los 
honorarios de los Letrados. > * •

Art. 86. La tasación dé costas y gastos del juicio 
se pondrá de manifieste) á las partes por término de 
dos dias, pasados los cuales sin haberse hecho opo- 
sicióñ á ella sev dictará* auto aprobSidóla.' Sí ‘s e h i : 
ciere oposición, se pasará el expediente ó la causa al 
Pórtentej y lá Sala, oyéndole dé'p'alábray determinará 
lo'qüe crea procedente'sinTfitériór recurso. : '

Si la opfisicióíi recayere sobre los hoñórarios de 
los Letrados, la Sala, antes de résolvér', ; oirá á la 
Jun ta  dé gobierno dél Colegio de Abogados.

Cuando conste la insolvencia de los condenados, 
podrá suspenderse la práctica de las tasaciones hasta 
qué resulte qué han mejorado aquellos'de fortuna.

■ En ningún caso se diferirá la ejecución de las sen
tencias por lo dispuesto en este artículo y en el que 
le píécédé. * ] ; * ‘

Art. 87. Ge la sentencia declarando haber ó no 
lugar á la casación no se dará recurso alguno'.

De la que se pronuncie sobre el fondo de la causa 
después de casada la sentencia sólo podrá pedirse 
aclaración de puntos determinados y concretos dentro 
de las 24 horas siguientes á la de su notificación á 
las partés.

Lo. dispuesto en este artículo se entenderá sin 
perjuicio del recurso de revisión en los casos en que 
proceda.

Art. 88. De las providencias interlocutorias en 
el procedimiento de admisión ó en el de decisión del 
recurso podrá suplicarse ante la misma Sala que las 
dicte en el término de segundo dia.

Art. 89. El desistimiento del recurso podrá veri
ficarse en cualquier estado del procedimiento, prévia 
ratificación del interesado, ó presentando su Procu
rador poder especial para ello. Si las partes estu- 
Yjijmacila.dasipara la decisión del recurso, perderá la 
fu é  fiesisti l i  m i t f O i r  depósííd l í  Jo hubiere cons- 
f i$ tt |o , y pagará Iáfe éóátas ^ygástos del jüieio que 
t e  Húbieréli peasfófiaflbqDor Sü cáíisa. 
c  Art. 90. Las ¿éntéüéias rtóntfa las cuales pueda 
,fn ® )o n e ® l redítóo. &  cás&iüiúno se ejecutarán 
^ k m k  que -iflscuíM  di térmirió^efíálado pára prepa
rarlo por infracción de ley ó interponerlo por que
brantam iento de forma.

Si en dicho término se preparase ó interpusiese 
el recurso, quedará en suspenso hasta su term ina
ción la ejecución de la sentencia, á ménos que esta 
sea absolutoria; en cuyo caso, si el reo estuviere 
presó, será puesto en libertad.

Art. 91. Si la senténcia contra la cual se inter- 
püsiere el recurso no estuviere redactada en la for
ma prescrita en la ley, ó no contuviere los funda
mentos dé hecho necesarios para resolver la cues
tión de derecho, la Sala tercera del Tribunal Supre
mo ordenará á la Audiencia que adicione ó aclare 
dichos fundamentos, consignándolos en un suple
mento dé la misma sentencia, sin alterar su texto.

Siempre que esto se verifique, la Sala acordará 
contra los Magistrados que hubieren cometido la 
falta los apercibimientos ó demostraciones que esti
me procedentes.

Art. 92. La casación de la sentencia no aprove
chará ni perjudicará á los que siendo citados no 
hayan comparecido en el recurso, á ménos que sean 
incompatibles con la declaración de derecho qüe el 
Tribunal hiciere los pronunciamientos que la sen
tencia casada contenga respecto á aquellos.

En este caso la Sala, al dictar la nueva sentencia 
de fondo , proveerá lo que corresponda en cuanto á 
los procesados que no hubieren recurrido.

CAPÍTULO XI.

De) recurso de revisión.
Árt. 93. Habrá lugar al recurso de revisión con

tra  toda sentencia ejecutoria en los casos siguientes:
Primero. Cuando estén sufriendo condena dos ó 

más personas en virtud de sentencias contradicto
rias por un mismo delito que no haya podido ser 
cometido sino por una sola.

Segundo. Cuando esté sufriendo condena algu
no como autor, cómplice ó encubridor del homicidio 
de una persona cuya existencia se acredite después 
de la condena.

Tercero. Cuando esté sufriendo condena alguno 
en virtud de sentencia cuyo fundamento haya sido 
un testimonio declarado después falso, y penado por 
sentencia ejecutoria.

Art. 94. El recurso de revisión podrá promover
se por los penados en todo caso, y por sus cónyuges, 
descendientes, ascendientes y hermanos en los casos 
de los números 2.° y 3.° del art. 97, acudiendo al 
Ministerio dê  Gracia y Justicia con solicitud moti
vada. '

Art. 9o. El Ministro de Gracia y Justicia, prévia 
formación de expediente, podrá ordenar al Fiscal del 
Tribunal Supremo que interponga el recurso, cuan
do á su juicio hubiere fundamento bastante para ello.

Art. 96. El Fiscal del Tribunal Supremo podrá 
también, sin necesidad de dicha orden, interponer 
por sí el recurso ante la Sala tercera, siempre qüe 
tenga conocimiento de algún caso en que proceda.

Art. 97. En el caso del núm. l.° del art. 93, la 
Sala declarará la contradicción entre las sentencias, 
si en efecto existiere, anulando una y o tra , y man
dará instruir de nuevo la causa al Tribunal á  quien 
corresponda el conocimiento del delito.

En el caso del núm. 2.° del mismo artícu lo , la 
Sala „ comprobada la identidad de la persona, cuya 
muerte hubiera sido penada, anulará la ejecutoria.

En el caso del núm. 3.° del referido artículo, dic
tará la Salada misma decisión, en vista de la ejecu
toria , que condene á los testigos por falsarios, y 
mandará instruir de nuevo la causa al Tribunal á 
quién corresponda el conocimiento del delito.

Art. 98. E l recurso de revisión se sustanciará 
oyendo por escrito una sola vez al Fiscal y otra á 
los penados, que deberán ser citados si antes no 
comparecieren. Prestada esta audiencia, seguirá el 
recurso los trám ites establecidos para admitir el de 
casación por infracción de ley , y la Sala dictará su 
fallo irrevocable, con informe oral ó sin él, según 
acuerde, en vista de las circunstancias del caso.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 99. Las disposiciones de esta ley serán apli
cables á todas las causas que el dia en que debe co
menzar á regir no estuvieren terminadas por ejecu
toria.

Exceptúase lo dispuesto sobre los recursos de re
visión , dos cuales podrán interponerse también en 
las causas fenecidas con anterioridad.

Palacio de las Cortes veinticuatro de Mayo 
de mil ochocientos setenta.= Manuel Ruiz Zor
rilla, Presidente. =  Manuel de Llano y Pérsi, 
Diputado .Secretario. =Julian Sánchez Ruano, 
Diputado Secretario.^Francisco Javier Carra- 
talá, Diputado Secretario.=Mariano Rius, Di
putado Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos setenta.

El Ministro do Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R í o s .

MINISTERIO BE HACIENDA.

LEYES.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

R u g e n t e  d e l  R e in o  por la voluntad de las Cor 
tes Soberanas; á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, salud: Las Cortes Constitu
yentes de la Nación española, en uso de su 
soberanía, decretan y sancionan lo siguiente: 

Artículo i.°  Se confirma el real decreto 
de I 1 de Julio de '1832, que declaró puertos 
francos en las islas Canarias los de Sania Cruz 
de Tenerife, Orotava, Ciudad Real de las Pal
mas , Santa Cruz de la Palma, Arrecife de Lan- 
zarotc, Puerto de Cabras y San Sebastian de la 
Gomera, haciendo extensiva esta gracia al de 
Valverde, en la del Hierro.

Art. 2.° La franquicia será también exten
siva á los demás puertos de la provincia de 
Canarias cuyos Ayuntamientos se comprometan 
a sufragar de su cuenta los gastos de recauda
ción y administración del raínQ.

Art, :3.u Se autoriza al Ministerio de Ha
cienda para que, oyendo á una Junta ó comi
sión especial, de la que deberán formar parle 
los Diputados de la provincia de Canarias, v 
reuniendo y examinando todos los datos y an
tecedentes oportunos, adopte las modificacio
nes que convenga hacer en el citado real de
creto para ampliar el beneficio de las franqui

cias, sin perjuicio de lbs intereses del Tesoro, 
para mejorar el sistema administrativo, y eco
nómico de la misma provincia en prtttecho de 
ella y de lá Metrópoli, y para liqptutfSjr el défi
cit que actualmente existe coñtra'átjuélja pro
vincia por ia, indemnización, estób1|'pida -para 
el Tesoro en lbs artículos T* al 1 J  deL Citado 
real décfetoi _ . / *•'

Art. .4 : ® Sé,tfb|Íáfa deád# lRIpti de abo
no paí$* la ap tlop íá  itqüidadhnql ís§n|idad 
de 3Í).f>0ü esCtiílóá ¡ InlpoiTe Üe ljfi, .derechos 
sobre intrüdubcíon de cOreaiesS, éii los años 
de IS ih  y ptír 18 Ítfel‘0 ifílfíkhic-
cion otorgada en dichos años á todas las pro
vincias de la Nación.

Art. 5.° En lo sucesivo los derechos de 
introducción sobre Óéreáles en íás islas Cana
rias Se ajustarán á lo establbbido en el nuevo] 
Afáncel general para lá Peüínsüla é islas Ba^  
leares.

Art. 6.° El Gobierno dictará las disposi
ciones necesarias para llevar á efecto está ley.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley.

Palacio de las Córtes diez de Junio de mil 
ochocientos setenta. =  Manuel Ruiz Zorrillá, 
Presidente. =Manuel de Llano y Pérsi, Diputado' 
Secretario.= Julián Sánchez Ruano, Diputado 
Secretario.= Francisco Javier Carratalá, Dipu
tado Secretario. = Mariano Rius, Diputado Se
cretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles corno militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutaren todas sus partes.

Madrid veintidós de Junio de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro dé H acienda, ‘

L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e in o  por la voluntad de las Córtes 
Soberanas ;» a todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Córtes Constituyentes 
de la Nación española, en uso de su soberanía, 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. Quedan libres de toda res
ponsabilidad las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos que para cubrir el déficit de 
sus respectivos presupuestos hayan establecido 
arbitrios sobre artículos de consumo con ante
rioridad á la publicación de la ley de arbitrios 
provinciales y municipales. En lo sucesivo unas 
y otras corporaciones se sujetarán á las dispo
siciones de la misma ley.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro*- 
mulgacion como ley.

Palacio de las Córtes diez de Junio de mil 
ochocientos setenta. =  Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presidente. =Manuel de Llano y Pérsi, Diputa
do Secretario. =»Julián Sánchez Ruano, Diputa
do Secretario.=Francisco Javier Carratalá, Di
putado Secretario.=Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

Por tanto :
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid veintidós de Junio de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 
R e g e n t e  d e l  R e in o  por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salud: Las Córtes Constituyen
tes de la Nación española , en uso de su sobe
ranía , decretan y sancionan lo siguiente: 

Artículo i . 0 No se otorgarán pensiones de 
gracia desde la publicación de esta ley, á no 
estar justificadas por un hecho nacional glorioso 
calificado así por las Córtes en votación nomi
nal por la mitad más uno de los Senadores y 
Diputados proclamados.

Art. 2.° Podrán , sin embargo, concederse 
por hechos calificados de útiles á la patria, 
después de nivelados los presupuestos, según la 
cuenta definitiva de los mismos aprobada por 
las Córtes.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para su pro
mulgación como ley .

Palacio de las Córtes ocho Me Junio de mil 
ochocientos setenta. ==. Manuel Ruiz Zorrilla, 
Presiden te.= Manuel de Llano y Pérsi, Diputa
do Secretario.= Julián Sánchez Ruano, Diputa-  ̂
do Secretario.= Francisco Javief Carratalá, Di
putado Secretario. =  Mariano Rius, Diputado 
Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justiciaste- 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar en -todas sus 
partes. •

Madrid veintidós de -Junio^de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda, ~

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

Excmo. S r.: He dado cuenta á S. A. el Regente 
del Reino del expediente consultado é instruido en 
esa Dirección general á instancia de los Administra
dores ae la Compañía de los caminos de hierro del 
Norte de España, en la que solicitan se centralice en 
la Administración económica de esta provincia la 
inscripción en matricida y el pagoñe la contribución 
industrial que deban satisfacer los empleados de la 
empresa sujetos al impuesto.

En su vista, y teniendo en cuenta las dificultades- 
que ha de ofrecer la designación1 á cada una de las 
nueve provincias que recorren las líneas de la em
presa del personal que las corresponda, cuando por la 
índole y conveniencia del servicio está sujeto á con
tinuas variaciones y cambios :

Considerando que Ja  Compañía mencionada tie
ne su dirección y centros administrativos domi- 
ediados en esta capital; y que su ofrecimiento,

a l  paso,qtie orilla cuantos inconvenientes presenta .el 
fraccionamiento dél numeroso personal de que dis
pone, facilita las operaciones todas para la m^s exac
ta  inscripción en matrícula de los contribuyentes de 
que se tra ta ;  •

S. A., conformándose con lo propuesto por ese 
centro directivo, sé .fia servido resolver :

1.° Que se acceda á j á  petición de los Adminis
tradores de la  ̂Compañía de los ferro-carriles del 
Norte de España , y que en su consecuencia se cen
tralice en la Administración económica tde esta pro
vincia la inscripción en la m atrícula áé la capital 
de todos los empleados de las líneas á cargo de la 
empresa que se hallen sujetos al im puesto, el cual 
deberán satisfacer en la Recaudación de contribu
ciones de esta capital.

2.° Que j3sta resolución se haga extensiva, como 
ífiedida , f á i i f f s  8 |n á s  .Uóinpañías fe rro -’-

. SferrileS’ ddmjcifiadaá éfi'Madpid, f- .á  culfífes em-'r 
fíesas o áW ed’adés sé*;Rallen e rf 'ifu a l p  tiárecido 
éafco. ;  / ■ ; ■'

‘ ; 3.° Q it| Rsimisíno . fcent^alicé Rn ltó fepitales,. 
áde Jáá provi& ias Ik .q fif:ien |k . W  domicilio éociaí 

cualquiera Compañía ó empresa de iguales ó pare
cidas circunstancias la inscripción en m atrícula y 
el pago del impuesto que corresponde á los emplea
dos de lás mismas que á él estén sujetos.

Y 4.° Que pór esa Dirección general sé adopten 
las disposiciones cónveniérttes ai exacto cumpli
miento de las anteriores.

Lo qué de orden dé S. A. comunico á Y. E. á 
los fules consiguientes. Dios guárde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Junio de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general dé Contribuciones.

MINISTERIO RE FOMENTO.

In s lr ílc e io n  p ú b lica i— N egoeiado  1.°
Ilmo Sr.: S. A. el R egente dél R eino ha v isto  con  

el m ayor agrado él donativo qüe ha hecho con des
tino á las B ibliotecas populares D. A ngel María Ter- 
radillos, segundo donativo, de 50 ejem plares de la  
H is to r ia  d e l C o m ú iíis in o , por Sudre, de que es tra
ductor; dándole las gracias én nom bre de la N ación  
por tan patriótico y  generoso desprendim iento.

Dios guárde á Y. I. m uchos añ os. Madrid 19 de 
Mayo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector gertePáí fie Instrucción  pública.

N egociado  3.*
( De conform idad con el d ictám en de la Junta con- ' 

su ltiva  de B ib lio tecas, A rch ivos y M useos, S. A. el 
R egente del R eino se fia servido aprobar las adjun
tas plantillas para los establecim ientos que están á 
cargo del cuerpo de B ibliotecarios, A rch iveros y A n
ticuarios.

A l propio tiem po ha resuelto S. "A. autorizar á 
esa D irección para d istribuir el personal con arreglo  
á las expresadas p lan tilla s, pudiendo sin  embargo  
alterar él núm ero parcial de Jefes, Oficiales y A yu 
dantes señalados á cada estab lec im ien to , siem pre 
que el total qué las tres clases com pongan sea el 
qúe la planta determ ina,' con el fin de no perju
dicar al buen servicio  y á los ind ividuos del cuer
po con frecuentes traslaciones en casos de ascenso.

De orden de S. A, lo digo á V. E. para su co
nocim iento y dem ás efectos. D ios guarde á Y. E. 
m uchos años. Madrid 8 de Junio d e  1870.

\  /  ; ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

P L A N T I L L A S

PAIVA LÁ DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL DEL CUERPO DE 
BIBLIOTECARIOS, ARCHIVEROS Y ANTICUARIOS. *

Bibliotecas*
— — —  | ?

Jefes, j Oficiales. Ayudantes, total.

Nacional .................  4 ¡ 5 %\
Universidad de Ma- . ¡

drid   1 5 6 12
Ministerio de F o

m ento ■ » 2 2 4
Barcelona., . . . .  . .  1 2 3 6
Cáceres.  .............  » » 1 i
Cádiz.........................  . » 1 i. 2
Canarias .............  » » 1 ±
C a s t e l l ó n . . . . . . . . .  » » 1 i
Córdoba ....... » » 1  i
Gerona......................  » » 1 i
G ranada.................  s » 2 2
Huesca. . . . . . . . . . .  » » «l q
L é r i d a . . . . .   M » 1 l
León..........................  » » 1 i
M ahón..  .............  ■» » 1 i
Murcia...................... » » - 1 < 4.
Orense .  .................  v * i  4
Orihuela................... u ». • 4 4
Oviedo-.....................  » 1 2 3
Palma de Mallorca. » » 2 2
Salamanca...............  » 1 3 4
Santiago................... v 1 2 3
S ev illa  ...............  1 2 3 6
Tarragona .............  » » i  4
Toledo.  ...................  » 1 2 3
Valencia v . . w 1 3 4
Valladol id. . . . . . . .  » 1 3 4
Zaragoza. . . . . . . . . .  » 1 2 3

7 &4 , 61 92

i t c i i i v o s .

Jefes. Oficiales. Ayudantes, t o t a l .

Central de Alcalá' ; 1 2 6 9
Corona de Aragón . i  2 4 7
G a l i c i a . , . . . . : . . . .  » 4 3  4
Histórico-nacional. 1 2  4 7
Mallorca   . » 1 2 3
Simancas    1 % 6 9
Valencia. .........  » 2 3 5
Toledo (Archivo que 

fué dél Cabildo). » » % %

4 1 8 30 4.(5

; .Museos*

Jefes. Oficiales. Ayudantes, t o t a l .

Museo Arqueológl- 
gico Nacional, i . 3 6 7 46

Madrid 8 de Junio de 1870.

oarreieras.
;Excmo.: Sr».: Sf A. el' Regente dél Reino, acce

diendo á lo solicitado por el Ayuntamiento popular 
de Madrid, ha tenido á bien disponer: ■ •
• d .° Qüe por el Ingeniero Jefe de la provincia se 
haga entrega á la citada corporación de lós' trozos 
de laŝ  carreteras de Madrid á lrún  , á La Junquera, 
á Castéllon, á Badajoz, á la Coruña1, á Toledo y á 
Fuenlabradá, que corriendo actualmente á cargo del 
Estado * están enclavadas en el término municipal . 
de esta villa. .

2.°' Que dicho funcionario entregue asimismo la 
parte de la sección abandonada de la carretera de 
Madrid á Cádiz, que está comprendida dentro del 
mismo término municipal.

3.° Que la cesión se haga con todos los acceso
rios , como arbolados, casillas de peones camineros 
y acopios existentes para la conservación de los men
cionados trozos,

Y 4.° Que se levante un acta en que consten to

das las circüristafícias de la entrega, cuyo documen
to habrán de suscribir el Ingeniero Jeíé de la pro- 
yincia y el delegado del Municipio, y someterlo á la 
¿probación superior.

Es asimismo lá voluntad de S. A. qüe se den las 
gracias al Ayuntamiento popular de esta capital por 
su patriotismo y celo por el servicio.

Todo lo qüe de orden de SNA. comunico á Y. E. 
para su conocimiento y démás finés. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 18 de Junio dé 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, 

Industria y Comercio.

Excmo. Sr : Accediendo á lo solicitado por la 
O vulación provincial de Barcelona, y á tenor de lo 
dispuesto en orden superior ele 7 de Abril último, S. A. 
el Regente del Reino ha tenido á bien disponer que 
diefia corporación se encargue de la conservación 
de la carretera de tercer orden de Moneada á Tar- 
raM, y de las secciones de las de primero y segundo 
de Madrid á La Junquera y de Tarragona á Barcelo
na, comprendidas en la misma provincia y abando
nadas por el Estado en virtud de la propia orden; au
torizando á la Diputación para que en ellas se esta
blezca el impuesto que estime oportuno con arreglo 
á lo  prescrito en los artículos 1.° y 10 del decreto de 
este Ministerio de 44 de Noviembre de 1868, en cuan
to no se oponga á lo que la ley de Arbitrios provin
ciales determina.

Es asimismo la voluntad de S. A .^ue se cedan á 
dicha Diputación las casillas de peones .camineros 
el arbolado, las herram ientas, útiles, material aco
piado y demás accesorios ahora existentes eñ las ci
tadas vias para su conservación; en la inteligencia 
de que la consiguiente entrega ha de hacerla el In
geniero Jefe de la provincia de Barcelona al funcio
nario ó representanté que la Diputación delegue al 
efecto bajometa firmada por ámbos, y que después 
se someterá á la aprobación de esta Superioridad 

De orden de S. A. lo digo á Y. E. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años 
Madrid 22 de Junio de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. Director.general de Obras públicas, A gricultura 
Industria y Comercio. ’ 5

ALMIRANTAZGO.

RESOLUCIONES REFERENTES AL PERSONAL, ADOPTADAS POR 

ESTA CORPORACION DURANTE. EL MES DE MAYO DE 4870
3. Acordando que pase á continuar sus servicios al 

Departamento de Cádiz el Cadete de infantería de Ma
rina D. José Alvarado y González.

4. Declaiando derecho á pensión á Doña Sotera Fe— 
Upe y Lucas, como viuda de un Ayudante de máquinas* 
a Dona Concepción Olavide, como hija de un Capitán de 
fragata que fué, y  á Doña Rosa Gandulfo, como viuda de 
un Comisario de Marina.

Nombrando Contador de la goleta Edetana al Oficial 
segundo de Administración D. Isidoro Bocio.

Idem Interventor de la estación naval del Golfo de 
Guinea al Oficial primero D. Mariano de Murcia,

Destinando á la segunda subdivisión en el Departa- 
mento de Cádiz al Guarda-almacén de primera clase 
D. h ederico Madariaga,

Idem á la primera subdivisión en el Departamento de 
herrol al Guarda-almacén de primera clase D. Nicolás 
García.

 ̂ 6. Declarando derecho al abono de seis años para re
tiro al Capitán de fragata D. Casimiro Ariño, según el 
reglamento del Celegio Naval militar.

Idem al Teniente de fragata graduado D. Daniel San- 
chez del tiempo que estuvo prisionero en Valparaíso, y  
la ímtad del que invirtió en su viaje de regreso.

Acordando la concesión de un año de licencia al se
gundo Capellán D. Pablo Ayala,

Tramitando la concesión hecha por el Ministerio de la 
Guerra de la cruz de primera clase del Mérito militar á 
los Alléreces de navio D. Emilio Luanco y D. Emilio 
Hediger,
j Abordando.la concesión de la cruz de primera clase 
del Mentó naval, con distintivo blanco, al primer Piloto 
D. José de Arjona,

Idem significar al Ministerio de Estado para la cruz 
de Comendador de Isabel la Católica al primer Médico 
D. Juan de Acosta,

-  Concediendo gracia de Aspirantes de Marina»-con uso 
de uniforme, a D Bonifacio- Rozalem, D. Francisco 
deP.  Delgado, D. Juan Delgado y Bruzon, D. Ricardo 
llenera  y Guiral, D. Felipe Justiniani y Guiral, D A n-
Braña ¿ Y Puigcerver y -D* Tomás Alvarez de la

a nnna,ran( ?̂ derecho al sueldo anual reglamentario 
Planeíls GS ° S Temente de fragata graduado D. Juan

Idem id. al de /80 escudos al Alférez de navio gra
duado D. Juan de Illarramendy.

Acordando la concesión de licencia por cuatro meses 
para asuntos propios al Fiscal de Marina del Departa
mento de Cartagena D. José Vignole.

Idem id. por un mes sin sueldo para París al Alférez 
de navio D. Joaquín Vales.

Nombrando Mayor general del Apostadero de la Ha
bana al Capitán de navio D. Gabriel Pita-da-Veiga.

_ Idem Comandante del vapor Ciudad efe Cádiz al Ca
pitán de navio D. Diego Mendea Casariego.

Idem id. de la fragata taragoza  al Capitán de navio 
de primera clase D, Miguel Manjon.

9. Desfinando 'al Apostadero de Filipinas, de trasporte 
pn la corbeta Santa Lucía, al segundo Médico D. Manuel 
Mana Cordqchano.

40. Declarando el haber pasivo de retiro que corres
ponde según clasificación al Capitán D. José García Pa
lacios.

Concediendo tres meses de licencia para los baños de 
Archena al Guarda-almacén de primera clase D. Luis 
Alvarez.

Idem el pase al Departamento de Ferrol al Oficial se
gundo de Administración D. Pedro Brandariz.

44. Idem á continuar sus servicios al Apostadero de 
Filipinas, de .trasporte en la corbeta Santa Lucia, al Al
férez de navio D. Rafael Gutiérrez y Vela.

Acordando destinar á la fragata Resolución al Te
niente de navio de primera clase D, Eduardo Jáudenes.

Idem tramitar Ja. concesión de licencia para contraer 
matrimonio al Ingeniero primero D. Manuel Estrada.

Idem id. al Capitán de Artillería de la Armada Don 
Angel García.

42, Concediendo un mes de licencia para Madrid al 
Médico mayor D. Bartolomé Palou.

Acordando el ascenso reglamentario á primer Médico 
del segundo D. Francisco Carrasco, para cubrir la va
cante que dejó al retirarse el primer Médico D. José Ló
pez Riera.

Idem el abono de 20 escudos por matrícula al Alumno 
de Medicina pensionado D. Estanislao García.

Concediendo el pase al Departamento de Cádiz al se
gundo Médico D. Antonio López Illana.

43. Idem cuatro meses de licencia por motivos de sa
lud al segundo Capellán D, Manuel Fernandez Peleitero.

Nombrando Ayudante personal del Comandante ge
neral del -Departamento de Cartagena al Alférez de navio 
D. Eduardo Núñez deTIa.ro.

' Concediendo dos meses de Ucencia para Aguas-Bue
nas al Capitán de navio D. Pedro de Aubárede.

Idem cuatro meses para Sevilla al Teniente - de navio 
de segunda clase D. Federico Patero.

.Idem pasar á continuar sus servicios al Apostadero 
de Filipinas, de trasporte en la corbeta Santa Lucia, al 
Alférez de navio D. José García de Quesada.

Idem gracia de Aspirantes de Marina á D. Leopoldo 
y D. Adolfo Arue. r

Declarando derecho al sueldo anual reglamentario 
de /80 escudos al Alférez de navio graduado D. José 
Ors. ,r; 3
A .Acordando, la concesión de honores, de Brigadier 

al Capitán de navio retirado D. Ramón Eulate,
Idem significar al Ministerio de Estado para la cruz 

de Comendador de lsabel la Católica al Capitañ dé fra
gata D. Adolfo Navarrete.

Concediendo seis meses de licencia para Cataluña y 
el extranjero al Contraalmirante D. Manuel dé l a  Pe- 
z uela,

Nombrando Ayudante de. la Comandancia de Marina 
de San Sebastian al Piloto D. Blas Mon tal vo.

Destinando para embarcar en la corbeta Ferrolana á 
los Alumnos de Administración D. José Vázquez y Doti 
Antonio Calderón,

Idem para trasbordar a la fragata Victoria á los 
Alumnos D. Hermenegildo Franco y D. Enrique Lacassi, 

Idem id. á la Resolución á D. José Cárlos-Roca. 
Concediendo dos meses de licencia para los baños de 

Alhama al Oficial primero de Administración D. José 
Carreras.

17. Nombrando Ayudante de derrota de la fragata



Esperanza  al Teniente  de navio de segunda clase Don 
Manuel Cincúnegui.

Acordando la concesión de licencia por dos meses para 
Aguas-Buenas al Teniente de navio do segunda clase 
I). Arturo Barcia de Cáceres.

Idem el nom bram iento  de Comandante  de la goleta 
Prosperidad  á tavor del Teniente de navio de primera  
clase D. Felipe Canga Arguelles, en relevo del de igual 
empleo D. Antonio  de Basañez, que deberá pasar á con
tinuar sus servicios al Apostadero de la Habana.

Concediendo gracia de Aspirantes de Marina á Don 
Francisco Lozano y D. Juan Solórzano.

50. N om brar  Vocal de la Comisión constitu ida  en el 
Ministerio de j a  Guerra  para  estudiar  y establecer r e 
glas para '.uniformar los trasportes m ili tares al Comi
sario de tercera clase D. Ignacio de Negrin, Oficial se
gundo de la Sección de Contabilidad.

Idem Comisario de acopios del arsenal de Ferrol al 
Comisario de primera  clase D. Joaquin Martínez Illescas
y Díez*

51. Autorizando al Teniente  de infantería  de Marina 
D. Ignacio M. Lapayesse para solicitar su pase al ejército.

5o. Acordando el nom bram iento  de Guarda-a imacen 
de segunda (dase á favor del Alférez de fragata graduado, 
segundo Pi lo to !) .  Guillermo Sinitli.

54. Idem la concesión de cuatro  meses de licencia 
para Vichy al In tendente  de Marina D. Vicente de Azas.

57. Idem id. para  restablecer su salud al Capitán de 
fragata D. José Alaría dĉ  Horas para  Andalucía, al Te
niente de navio D. José Alaría Alvarez para  Valencia, 
y al Alférez de navio D. L u is  Chiappino para Archena.

Idem id. dos meses al segundo Capellán D. Juan  
Carnero. ^

Idem id., con sujeción al reglamento, al Guardia  m a
rina de segunda clase D. José Larra tegui .

Concediendo p e rm u ta r  en sus respectivos destinos á 
los Tenientes d i  navio D. Juan  Mendoza y D. José 
Puente, pertenecientes á la escuadra del Mediterráneo.

Declarando derecho á la graduación inm ediata  y 
sueldo anejo al Alférez de fragata  graduado D. Vicente 
Pisá. ,

Idem á la g raduac ión inm ediata  al de igual clase 
D. Felipe Ortufio.

Concediendo gracia  de Aspirantes de Aíarina á Don 
José Ladislao de Eseoriaza, D. Damian y D. Gabriel Ca
ñares de Vidal, ü .  Pablo y I). Pedro  Marcer y Canet, 
D. Melchor Berra y Canet y D. Luis  Nogales.

Nombrando Comandante  del vapor Lin ie r s  al T e 
niente de navio de pr im era  clase D. Salvador Llegat,  en 
relevo del de igual empleo D. José Navarro, que deberá 
■pasar á c o n t in u a r  sus servicios al Apostadero de la 
Habana.

Acordando la concesión de un  año de l icencia para 
el extranjero  al Teniente  de navio D. Eusebio  Pascual 
del Povil.

58. Concediendo próroga para  presentarse á examen 
á D. Ignacio Moneada, Aspirante  á Cadete de infantería  
de Aíarina.

30. Idem dos meses de licencia para los baños de 
Alhaina al Comisario de segunda  clase D. Francisco  J. de 
Gaztambide.

Id.cm cuatro  meses al Oficial segundo de A d m in is tra 
ción D. F rancisco  López del Castillo.

Acordando autorizar  al Comisario de tercera  clase 
D. Antonio Huiz de Alcalá para pasar en Madrid la re 
vista a dm in is t ra t iva  de Mayo.

Concediendo dos meses de licencia para  evacuar 
asuntos particulares  en Madrid al Teniente  de Art i l lería  
de la Arm ada D. B ernardino del Solar.

31. Idem cuatro  meses por enfermo al Capitán Don 
Hilario Sosa.

Idem dos meses para  F ite ro  al Contraa lm irante  Don 
R amón Pery.

D irección  g en e ra l de R entas.
P o r  el Ministerio de Hacienda se ha  comunicado á 

esta Dirección general con fecha 15 de Abril  u l t im o la 
orden siguiente:

«limo. Sr.: Vista  la ins tanc ia  de la casa F ab ra  y Ma- 
lagrava solicitando que se den las órdenes oportunas á 
los A dm in is tradores  de las Aduanas para  que cu m p li
m enten  la real orden de 53 de Julio de 1868:

Vista esta orden, en la  cual se disponía que se apli
caran las prescripciones de las secciones 1.a y 5.a del ca
pí tu lo  10 do las Ordenanzas al comercio que se hic ie ra  
en tre  los puntos  declarados de zona por el decreto de 5-1 
de Abril de 1868 y el resto de España:

Considerando que habiéndose dejado sin efecto el 
m encionado  decreto por el del Gobierno Provisional  
de -17 de Octubre  del mismo año, los pun tos declarados 
de zona volvieron á su si tuación p r im it iva  de puntos del 
in terior ,  y quedaron sujetos para los efectos de las Orde
nanzas á lo prevenido en el capitulo 10. sección 4.a dé 
las mismas;

S. A . , conformándose con lo propuesto por V. I., ha  
re sue l to  desestimar la ins tanc ia  del interesado, y  dispo
n er  que  quede derogada la real orden de 53 de Julio 
de 1868, dejando en toda s u  fuerza y vigor el art.  381 de 
l a s  O r d e n a n z a s  que a q u e l l a  modificaba.

De orden de  S. A. lo digo á Y. I. para  su inteligencia 
y  demás fines..»

Lo que traslado á V.... para su conocimiento y cum 
plim iento  Dios guarde  á V'.... m uchos años. Aladrid 50 de 
Jun io  de 1870.==Lope G isber t .= S res .  Adm inis tradores de 
A duanas  y Jefes de las Adm inis trac iones económicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa d e  M ad rid , á 3  de Marzo de 1870, 
en el pleito contencioso-adm inistrativoque ante Nos 
pende en p rim era y única instancia entre D. Agus
tín González del Pino, representado por el Licenciado 
D. Nicolás Candalija, y la A dm inistración general 
del Estado, que lo es por el M inisterio fiscal, sobre 
revocación de la real orden ele 50 de Julio de i86o, 
que acordó la capitalización al o por 100 de un 
pensó subrogado en lincas adquiridas del Estado por 
el Remandante y pago de réditos vencidos:

R e s u l t a n d o  que á consecuencia de solicitud lie- 
cha en SB de N oviem bre de 1868 por I). Manuel 
Díaz de T e i a u D e a n  de la Catedral de Málaga, pi
diendo el reco n o c im ien to  de un censo impuesto so
bre varios cortijos pertenecientes a la n>ene icen u 
de Antequera, y q ue  i n s t i t u í a n  la dotación de la 
capellanía fundada por o, .beneflciaao D. _ <• 
Martínez Tellcz, de que era p o se e d o r ,  so o n io  
oportuno expediente, dccidiéno °se poi íe a  . 
de 31 de Marzo do 1803 que p ro c e d a  g  excepción 
de la desam ortización de dicha capella-aia :

R esultando que con posterioridad la Ju n ta  su
perior de Ventas, en 59 de Febrero de 186'*, 
el reconocimiento del censo, consistente en l . o  -  
negas de trigo  y 88 de cebada anuales, á iavor ce 
D. Manuel Diaz de Tejada, como actual poseedor ele 
la capellanía fam iliar fundada por el P resbítero  
D. Andrés Aíartinez Tellez, y que por consiguiente 
tenia derecho á que se le abonaran las pensiones 
vencidas has ta  la venta de dichas fincas en la lorm a 
que lo venían haciendo dichos establecim ientos.

R esultando que subrogado el censo sobre los dos 
cortijos titu lados Vado M aese  y T a r a f e , señalados 
por el Diaz para este efecto como procedentes ele 
dichos establecim ientos, y reducido su im porte a 
metálico, ascendió á 10.609 rs. 58 m rs. la pensión 
anual, y á 515.186 rs. 60 cents, el principal, capita
lizado aquel al 6 por 100; rebajándose en su conse
cuencia á los com pradores de nichos dos co rtijo s la 
suma de 198.039 rs. 90 cents, por las 14/1 o avas 
partes que poseían de las fincas afectas al censo, y 
siendo de su cuenta el pago anual del rédito en pro
porción á la parte  referida:

Resultando que en su v irtud  D. A gustín  González 
del Pino y D. Juan Campos D uran , dueños de los 
cortijos Vado M aese  y T a r a fe , acudieron á la A dm i
nistración solicitando que la capitalización acordada 
mor la Jun ta  superior del censo en cuestión fuese a 
ra fon  del 3 por 100 en vez del 6 por 100, y que se les 
h ic ie ra  además la rebaja de un 6 por 100 en el nn - 
norte d°'l precio que habían  de pagar en plazos al 
Estado V aue por v irtud de la subrogación del censo 
vienen a al contado, toda vez que empieza
desdo hie V  lá  obligación de abonar los réditos

tisfacer los réditos vencidos en los »  W  y 
porque adquirieron las lincas libres de te lo a ava- 
men, obligándoles en su concepto el abono de a 
pensión sólo desde el m om ento en que se aooido la

SUbE T t a n d o  que la Dirección general de Propie- 
dades, á d o n d e  so r e m i t i e r o n  dichas mstanciao, a c o j 
dó en lo  de Diciembre de J86 Í se l ^ i e r a  saber a. 
las reclam antes que la resolución de j a  Jun a supe
rior de Yuntas respecto a la oapitunzaoio y -g’ 'V 
había causado estado, y solo cabía el i*eeu.bO de
alzada ante el Alinisterio de Hacienda, o o c. i

dian ejercitar si lo creían conveniente: que respecto 
al abono del 6 por 100 de interés sobre las sumas 
que habían  satisfecho, se desestimaba por hallarse 
en oposición con lo que previene el art. 174 de la 
real instrucción de 31 de Mayo de 1855 y el 5.° de 
la real orden de 11 de Junio de 1863; y que respecto 
á que se les relevara de satisfacer las pensiones 
vencidas del censo, no podía verificarse porque ha
llándose en posesión de sus fincas desde el dia en 
que efectuaron el pago del prim er plazo, y perci
biendo por consiguiente sus rentas, desde entonces 
venían obligados á satisfacer las pensiones al dueño 
del censo :

Resultando que en 6 de Marzo de 1865 D. Agus
tín  González del Pino y D. Juan de Campos acudie
ron al M inistro de Hacienda alzándose contra el 
acuerdo de la Dirección general de 15 de Diciembre 
de 186i, y pidiendo que la expresada carga se reba
jase del precio délos respectivos rem ates por el im 
porte total de su cuantía, quedando su pago á cargo 
de los compradores délos enum erados predios desde 
el dia en que la subrogación se elevara á escritura 
pública y g rav itara sobre los mismos, devolviéndo
seles con el interés de o por 100 los valores ingre
sados en Tesorería que excedieran del precio del re
m ate después de rebajado el capital subrogado: 

Resaltando que oida la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda, se resolvió por real orden de 50 
de Julio de 1865 que la capitalización de la pensión 
del censo se h iciera al tipo del 5 por 100, según la 
real orden de 3 de Mayo de 1860: que el abono de 
los réditos del censo correspondía á los recurrentes' 
desde el dia en que se les entregaron las fincas afec
tas á la responsabilidad del mismo ; y finalmente, 
que se pagara á los recurrentes, según la real orden 
de 57 do Julio de 1861, el interés del o por 100 res
pectivo á las sum as que hayan de devolvérseles por 
el exceso que resulte por la rebaja del capital del 
gravam en en el im porte de la ven ta:

Resultando que en 5 de Noviembre de 1866 
D. A gustín González del Pino, representado por Don 
Nicolás Candalija, presentó dem anda ante el Consejo 
de Estado contra la citada real orden de 50 de Julio 
de 1866 pidiendo se dejara sin efecto, y que el capi
tal del censo reconocido sobre el cortijo del Vado de 
Maese  se capitalice al 3 por 100;. que de ese capital 
se reembolse al Pino, puesto que jjagó por completo 
la finca, y que se le abone el interés legal por el an
ticipo que hizo; solicitando además se hiciese saber 
la existencia del pleito á sus causa-habientes los he
rederos del Conde de Cartaojal:

Resultando que como fundam ento de su dem an
da expuso que á ninguno puede exigirse más de 
aquello á que está obligado; y cuando la imposición 
del censo se tiene al 3 por 100 no hay facultad para 
varia r ese tipo, porque así como el dueño ó poseedor 
de la capellanía no puede obligarse á adm itir la re
dención por menor capital, no es tampoco prudente 
fijar otro para la subrogación : que con arreglo al 
artículo 174 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
es potestativo al com prador de lincas sobre las que 
se declare existente una carga que no se tuvo pre
sente el aceptarla ó no, rebajando en el prim er 
caso su capital del im porte de las obligaciones que 
tenga pendientes, ó manifestando en el segundo su 
negativa para la resolución conveniente: que ha
biéndose prestado el González del Pino á aceptar la 
de que se tra ta  siempre que se capitalizara al 3 
por 100, no puede compelérsele á que lo adm ita al 5; 
y cuando no fuera dable la capitalización á aquel 
tipo, se estaría en el caso previsto en el mismo ar
tícu lo ,-y  era el de que la Jun ta  superior de Agentas 
dispusiera lo conveniente: que los artículos 35 y si
guientes de la ley de 11 de Julio de 1836 no deroga
ron el 13 de la de 57 de Febrero del mismo año más 
que en la parte que determ ina, relativa á la no ad
misión de los capitales de censos en pago del valor 
de las fincas, dejando subsistente lo dem ás, por lo 
que la redención debe hacerse al 3 por 100: que la 
real orden de 3 de Mayo de 1860 nada dispone en 
contrario , pues su disposición de capitalizar al 5 
por 100 no es absoluta y para todos los casos, sino 
para los determ inados á que se refiere el 13 de la 
de 57 de Febrero y la ley de 11 de Julm de 1856, 
dejando subsistente la disposición del párrafo se
gundo en que respeta los capitales ciertos y derechos 
reconocidos ; en la jurisprudencia sentada por el 
Consejo de Ifstado, previniendo en casos análogos 
que la capitalización se haga al 3 por 100, y en el 
artículo 10 de la ley de lo  de Julio de 1866, que dis
pone que los capitales de. censo que corresponden á 
particulares ó corporaciones exceptuadas de la des
am ortización, y que graviten sobre fincas sujetas á 
e s ta , sean respetadas con arreglo al derecho común 
y á las escrituras de imposición, por lo que el censo 
de que se tra ta  debe capitalizarse al 3 por 100: 

Resultando que adm itida como procedente la 
v ia contenciosa, el Licenciado Candalija amplió la 
dem anda reproduciendo sus anteriores alegaciones; 
y emplazado el Fiscal, la contestó pidiendo la confir
mación de la real orden im pugnada , ó si á esto lu
gar no hubiere , la rescisión de la venta del cortijo 
m encionado; apoyándose en que siendo el dem an
dante el deudor censa tario , y no habiéndose alte
rado la pensión censual ánua, carece de acción para  
cuanto se refiera al tipo que deba adoptarse para la 
capitalización del censo, porque esto se relaciona tan 
sólo con los derechos del acreedor censualista, único 
á quien compete el ejercicio de las acciones que tien
dan á  m antener íntegro el capital censual: que aun 
supuesta acción en el dem andante para  la cuestión 
do capitalización, esta no podría menos de girarse al 
tipo del 6 por íGO, al tenor dé la real orden de 3 de 
Mayo de 1860: que derogado ó no por esta ó por la 
ley de 11 de Julio de 1856 el párrafo segundo, ar
ticulo 13 de la ley de 57 de Febrero del mismo ano, 
relativo sólo á laV lm ision  en pago de fincas de cier
tos capitales de censos, seria inaplicable al presente 
caso, en que no se tra ta  de pagar finca alguna con 
capitales de censos: que consentidos por el acreedor 
censualista el acuerdo de la Jun ta  superior de Yen- 
tas y la real orden de 50 de Julio de 1865,- que decla
raron  la procedencia de la subrogación y de la capi
talización al 5 por 100, no podria aplicarse al caso 
presente el art. 10 de la ley de 15 de Junio de 1866, 
aun cuando resu ltara  capital determ inado en la es
c ritu ra  de imposición del censo de que se tra ta , y 
que este no se hubiera respetado al tenor del dere
cho com ún, como está prejuzgado por el Consejo en 
e l  real decreto-sentencia de 11 de Marzo de 1867; y 
que si el com orador no se aviene á reconocer sobre 
el cortijo Vado del M a es tre  ó Vado M aese  el grava
men que le afecta, capitalizada su ren ta  al único tipo 
leo-al del 5 por 100 adm itido por el acreedor censua
lista, es llegado el caso de que, u sándo la  A dm inis
tración de la facultad que le concede el art. 174 de 
la instrucción de 31 de Aíayo de 1855, so rescinda la 
venta de dicha linca con los Abonos establecidos 
por las disposiciones vigentes :

Resultando que hecha saber la existencia y es
tado de este pleito á los causa-habientes del Conde 
de Cartaojal, y no habiéndose m ostrado por parte, se 
m andó form ar el apuntam iento :

V isto s, siendo Ponente el M inistro D. Gregorio 
J u e z  Sarm iento: f

Considerando que con arreglo a lo dispuesto en 
la real orden de 3 de Mayo de 1860, y principalm en
te en su art. 5.°, al subrogarse las hipotecas genera
les en especiales debe verificarse la capitalización 
a l  tipo del 5 por 100: < .

Considerando que no tiene im portancia alguna 
en el caso do este pleito la cuestión suscitada poi el 
dem andante, de si la ley de di de Julio de 1856 de- 
roeó ó no el párrafo segundo del art. 13 de la de 27 
de Febrero anterior, toda vez que dicho párrafo solo 
es relativo á la adm isión en pago de fincas de los 
capitales de censo que graviten sobre las m ism as, y 
en el caso actual no se tra ta  del pago de la finca con 
capital de censo alguno , sino de rebajar del precio 
en que fué enajenada el de uno que la grava y clel 
que no se tuvo conocimiento al tiempo de su venta: 

Considerando que el com prador de toda finca 
vendida por v irtud  de lo mandado en las leyes de 
d e s a m o r t i z a c ió n  entra en la posesión de ella desde 
que se verifica el pago del prim er p lazo , haciendo 
suyos los productos, y por tanto  es consiguiente que

desde la m ism a época quede sujeto al pago de las 
cargas que pesan sobre la finca :

Considerando que no habiendo prestado su con
sentim iento D. Agustín González del Pino al reco
nocimiento del censo de que se tra ta  de una m anera 
absoluta, sino en el caso de capitalizarse al 3 por 100, 
se está en el caso que prescribe el art. 174 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855, siempre que di
cho González quiera hacer uso del derecho que el 
mismo artículo le concede:

Y considerando que habiendo sido citados opor
tunam ente los herederos del Conde de Cartaojal, del 
que adquirió González del Pino el cortijo de Vado del 
M aestre  ó Vado M a e s e , no han comparecido en el 
pleito;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la 
A dm inistración del Estado de la demanda deducida 
por D. A gustín Gonzaiez del Pino , y declaramos sub
sistente la real orden de 50 de Julio de 1865, dictada 
por el Alinisterio de Hacienda, reservando al deman
dante el derecho de que se creyere asistido conforme 
al art. 174 de la instrucción de 31 de Aíayo de 1855, 
igualm ente que el que pueda competirle contra los 
herederos del Conde de Cartaojal, para que use de 
ellos donde y en la forma que estimare procedente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la Gaceta  oficial y se insertará en la Colección le
g is la t iva ,  con devolución del expediente adm inistra ti
vo al Alinisterio de Hacienda, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos.—Manuel Ortiz de Z úñ ig a .= E u - 
sebio Morales Puidcban. =  Gregorio Juez Sarm ien
to.—José María Herreros de Tejada.— B uenaventura 
Alvai*ado.=Luciano B astida.= Ignacio  Vieites.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarm ien
to , M inistro de la Sala tercera del Tribunal Supre
mo de Justicia , celebrándose audiencia pública 
en la m ism a en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator en Aladrid á 3 de Aíarzo 
de 1870.—Licenciado Enrique Medina.

E n  la villa de Madrid, á 18 de Junio de 1870, en los 
autos pendientes ante Nos por apelación, seguidos en el 
Juzgado de primera  instancia de Amurrio  y en la Sala 
tercera de la Audiencia de Burgos por D. Francisco P e -  
rea, como curador de los menores D. Nicanor y D. R o 
silla Zuricalday, con D. Juan Francisco de Zuricalday, 
sobre entrega  de cantidad y operaciones testamentarias, 
in terv in iendo también en las ú l timas D. Francisco Ne
mesio de Zuricalday, como marido de Doña L ina  del 
mismo apel l ido ; hoy sobre suspensión del pleito y n o m 
bramiento  de nuevo curador para los m enores:

Resultando que fallecido D. José Zuricalday en 1865, 
dejando cuatro hijos legítimos, D. Luis, D. Nicanor, Doña 
L ina  y D. Rósula, se discernió el cargo de tu to r  y cu ra 
dor de estos á  su tio D. Francisco  de Zuricalday:

Resultando que en 1866 falleció D. Luis, dejando por 
herederos á sus tres hermanos:

Resultando que D. Nicanor y D. Rósula  obtuvieron 
declaración judicial de apti tud  para adm in is trar  sus per
sonas y bienes, y se mandó á su...curador les en tregara  
todos los que les correspondieran con sus frutos y rentas:  

R esultando que á instancia de los mismos se les n o m 
bró curador ad litem  á su tio D. Francisco Perea ,  quien 
en tal concepto litigó con D. Juan  Francisco Zuricalday 
en el Juzgado de Am urrio  sobre rendición de las cuen
tas de su tutela  y cúratela  y correspondiente  entrega de 
caudal á los menores, recayendo sentencia ejecutoria, que 
dictó la Sala tercera de la Audiencia de Burgos en 55 de 
Abril de 1868, condenando á D. Juan Francisco á entre
gar en el término de dos meses á D. Nicanor y D. Rósula 
todo el caudal que por herencia  de su finado padre les 
correspondía,  importante  55.000 escudos á cada uno, en 
metálico, si lo hubiese,  ó en otro caso á elección de los 
demandantes según les conviniese, en metálico ó efectos 
muebles,  y absolviendo al demandado de los demás e x 
tremos :

Resultando que en 30 de Alayo del mismo año p re 
sentó D. Juan Francisco al Juzgado de Am urrio  el inven
tario, división y partición de los bienes de D. Luis Zuri
calday y el libro que contenia las cuentas de tutela, cú 
ra te la  y albaceazgo que se le habia encomendado , y pidió 
se designase dia y hora  en que á presencia de sus tres 
sobrinos se sortearan los lotes de la_contaduría, protoco
lizándose después la operación;

Resultando que mandada poner esta de manifiesto, y 
notificados D. Francisco Perea ,  como curador de D. N i
canor y D. R ósu la ,  y D. Francisco Nemesio do Zuri
calday, como marido de Doña L ina ,  el primero se opuso 
á lo pretendido por D. Juan Franc isco;  y celebrada jun ta ,  
en que no hubo acuerdo, se dió traslado de la oposición 
á los demás in te re sad o s , é insistió Perea  en sus p re ten 
siones :

Resultando que este, en 4 de Diciembre de -1868, pidió 
á nombre de D. Rósula  la ejecución de la sentencia  
de 55 de Abril citado, conforme á los artículos 891 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , y el Juzgado 
mandó requerir  á D. Juan Francisco para  que pagase á 
D. Rósula la cantidad contenida en la ejecutoria:

Resultando que D. Francisco Nemesio pidió que los 
autos de ejecución de sentencia  incoados por Perea se 
acumulasen á los de tes tamentaría ;  y denegada la acu 
mulación en 16 de Febrero de 1869, apeló D. Juan F ra n 
cisco de este proveído, y se elevaron los autos á la A u
diencia:

Resultando que el apelante compareció en ella pre
sentando dos t e s t im o n io s , de los que aparece que en 30 
de Abri l de 1869 habían acudido al Juzgado los dos me
nores manifestando que iban á proponer demanda para 
la remoción del curador Perea ,  á cuyo solo objeto nom 
braban por curador ad litem  al Procurador D. Fidel 
Agüero, á quien se hubo por nombrado con el fin y e s 
pecial objeto indicados, y se le discernió el cargo única  y 
especialmente para la expresada d em an d a ,  que entabló 
y fué admitida, confiriéndose traslado de la misma al de
mandado:

Resultando que apoyándose en estos hechos ü .  Juan 
Francisco, pidió en 16 de Junio que desde el mismo dia 
hasta  que se resolviera sobre la remoción del curador 
Perea se suspendiera  la sustanoion ele estos autos por 
carecer aquel ele personalidad:

Resultando que conferido el oportuno tras lado,  la 
Sala, por auto de 57 de Setiembre, denegó la solicitud de 
D. Juan Franc isco ,  y mandó pasar los autos ai Relator 
para formar el apuntamiento:

R esultando que ü .  Juan Francisco suplicó de este 
auto insistiendo en su anterior  pretensión, ó que en otro 
caso se m andara  proceder al nom bram iento  de un nuevo 
curador para  pleitos, conforme á lo prevenido en el a r 
tículo 1.553 y siguientes de la ley de Enjuic iamiento 
civil:

R esultando que la Sala en 5 de Noviembre confirmó 
con costas el auto su p l icad o ; y al dia siguiente presentó 
nuevo escrito D. Juan  Francisco  manifestando que el 
último auto  incu rr ía  en u n a  om is ión , porque él habia 
solicitado la súp lica ,  y en caso de no est imarse esta el 
nom bram iento  de un  nuevo curador para  pleitos, sobre 
lo cual nada se resolvía; y pidió se supliera el auto  del 
dia 5 resolviendo sobre el indicado extremo, protestando 
in terponer contra  dicho auto el recurso extraordinario 
que le otorgaba la l e y :

Resultando que dada vista de este escrito á la otra 
pa r te ,  acudió con otro nuevo el mismo D. Juan F ranc is
co interponiendo recurso de casación contra el citado 
auto de 5 de Noviembre en cuanto declaraba no haber  
lugar á la suspensión del pleito en lo principal,  en ta
b lándole también subsidiariamente  para  el caso de que 
no se est im ara  la súplica pendiente en cuanto omitía  y 
desestimaba el m andar  proceder al nombramiento de 
nuevo curador para pleitos :

Resultando que por auto de 54 del mismo mes se d e 
negó lo solicitadlo por D. Juan  Francisco  en su escrito del 
dia 6, y se confirmó con costas la providencia del dia 5; 
y que por otra de 1.° de Diciembre siguiente se declaró 
no haber lugar á i a  admisión de los recursos de casación 
in te rp u es to s : W

Resultando que el recurren te  apeló de la denegación; 
y admitida  la apelación, se han  elevado á este Supremo 
Tribunal  las piezas de autos que se consideraron nece
sarias :

V is to s , siendo Ponente  el Alinistro D. Manuel Alaría 
de Basualdo;

Considerando que el recurso de casación que se da 
contra las sentencias de los Tribunales superiores,  s e 
gún  el art.  4.010 de la ley de Enjuic iamiento  civil, sola
m ente  procede respecto de las definitivas; y que si bien 
se entiende que lo sorf las que recaen sobre artículos, es 
c ircunstanc ia  necesaria, conforme á lo prevenido en 
el 1.011, que pongan térm ino al juicio y hagan imposi
ble su continuación:

Considerando que no tiene este carácter la providen
cia dictada por la Sala tercera  de la  Audiencia do B u r 
gos en 5 de Noviembre ú l tim o, confirmatoria de la su 
plicada de 57 de Setiembre anterior, porque no pone tér
mino al juicio ni impide su continuación al denegar lo 
pretendido por el recurren te  Zumcalday de que se su s
pendiese sus tanc iar  la acumulación hasta  que se deci
diese el pleito sobre remover al curador Perea, ó se pro 
cediese á nom brar  otro á los menores,  sino que se l im ita  
exclusivamente  á declarar que continuase el recurso de 
apelación con la personalidad de dicho curador, cuya re 

moción no constaba haberse verificado todavía legalmen
te, súi que por esto nada prejuzgase como definitivo;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas l a  sentencia  apelada; devolviéndose los autos 
con la certificación correspondiente  á la Audiencia de 
donde proceden.

Así por esta nues tra  sentencia, que se publicará  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguien
tes á su fecha, ó insertará á su tiempo en la Coleccionle- 
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias,  lo p ro 
nunciam os, mandamos y firmam os.=Sebast ian  Gonzaiez

Nándiri— Pascual Bayarri .—Manuel Máría de f fásu a ld o .^  
Juan Jiménez Guenoa.=Manuel L eon .=M anue l  Almóñá- 
ci y M ora .=Anton io  Valdés.

Pub l icac ión .=L eida  y  publicada fué la precedenté» 
sentencia  por el limo. Sr. D. Manuel María de Basualdo: 
M in is t ró le  la Sala segunda del Tribunal Supremo de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma en el dia da  
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Jun io  dé 1870. =  Rogelio Gonzaiez 
Montes.
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Madrid 50 de Mayo de 1870.=E1 Director g e n e r a l , Manuel Merelo.

A.HUHC10S OFICIALES.
M in isterio  de Gracia y J u s t i c i a .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.

Visto el resultado de la subasta verificada el 15 del 
corriente  para el sum inistro do 1.900 resmas de papel 
con dest ino á la impresión do la ColeccíondegislaU'va de 
España  en el año económ ico de 48 A) á 1871; y teniendo 
en consideración que en el referido dia se presentó una  
proposición en este Ministerio ofreciendo el papel á 3 es
cudos 81 milésimas cada resma, ó sea 65 milésimas m e 
nos del precio á que fué adjudicado provisionalmente el ci-

tado'servicio, cuya proposición se hizo en el aeto del remate 
y no pudo admitirse por no acompañar el firmante de ella 
los justificantes de su personalidad, S. A. el Regente del 
Reino se ha  servido dejar sin efecto la subasta  de que se 
trata, y m andar  que se proceda á nueva  licitación públi
ca bajo las m ismas condiciones anunciadas en la G ace t a  
del dia 58 de Mayo ú ltim o,á  excepción de las 5.a, 4.a y 7.a, 
que se modifican en la forma siguiente:

«Condición 5.a El tipo para  la subasta  será el de 3 es
cudos 84 milésimas cada resma de papel, y no se admi
tirá  proposición a lguna que exceda de dicha cantidad.»

«4.a Las entregas del papel se harán  en los almacenes 
de la Colección legislativa por cuenta  del contratista  en 
la forma s ig u ien te :

«Cuatrocientas resmas el 15 de Julio p ró x im o ; 500 e]



45 do A g o s to ; 500 el l o  de S e t ie m b re , y  500 el 15 de* 
Octubre.» . - ,

«7.a La  su b as ta  se verificará  el d ia  2 de Ju l io  p ró
ximo, á  las dos de la tarde, en este M in is te r io ,  piso bajo 
de  la  derecha, á  presencia  del Oficial del Negociado 
y del D irector é In te rv e n to r  de la  Imprenta.»

Madrid 22 de Ju n io  de 1870.—E l Subsecretario ,  Ma
n u e l  León Moncasi.

Caja general de Ultramar.
Los ind iv iduos  que á con tinuación  se expresan 

pueden  presen ta rse  en esta dependencia  todos los dias 
n o  feriados, de u n a  á t res  de la tarde,  á hacer  efectivos 
los  créditos que les corresponden, prévia  la  identifica
c ión  de sus personas:

D. Mateo Lorenzale.
D. José B. Gómez.
D. Santiago del Pa lac io  Castro.
Doña F ran c isca  Fernandez .
D. José Vázquez.
D. F a u s t in o  García de Rojas.
D. José Guirao.

Madrid 22 de Jun io  de 1870.—E1 Coronel,  T e n i e n t e  
Coronel p r im e r  Jefe , Miguel Bailó.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l  d ia  24 del a c t u a l , de diez de la m a ñ a n a  á  dos 

de la  ta rde ,  sa t is fa rá  es ta  Caja  el importe  de los nuevos 
re sg u a rd o s  ta lonarios expedidos por la m is m a  que , nc 
exced iendo  de 600 escudos ,  están am ort izados  por orden 
de  S. A. el R eg en te  del Reino fecha 31 de E n ero  ú l t im o  
y  cuyas  carpe tas  de seña lam ien to  l leven los núm eros 
de l  420 1  al 4.300 inclusive .

Madrid  22 de Jun io  de 1870 .=E 1 D irector  genera l  
C am ilo  L ab rad o r .

Habiéndose extraviado un resguardo de seis cupones, 
fecha 3 de Diciembre de 1869, correspondientes  al de
pósito y señalado con los n ú m ero s  54.323 de entrada 
y  13.683 del registro de inscripción, se previene á  la p e r 
sona  en cuyo poder se halle  que lo presente  en este 
Caja genera l,  establecida en el edificio del Ministerio de 
H acienda;  bajo el supuesto de que están tomadas las 
precauciones opor tunas  para  que no se en tregue  el depó
s i to  sino al legítimo d u eñ o ,  quedando  aquel- s in  n ingún 
va lor  ni efecto t rascu rr id o s  que sean 60 d ias ,  á  con tai 
desde la publicación de este a n u n c i o , s in  haberlo  p re
sentado.

Madrid 20 de Junio  de 4870.=E1 Director general 
Camilo L abrador .

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

E l  Juzgado de p r im era  in s tan c ia  de Pontevedra ,  en 
a u to  fecha 2o de Marzo próximo p a s a d o , h a  declarado 
ex trav iad as  las cinco inscripciones siguientes:

Capital.
Números. —

Reales vellón.

1.421  20.793*17
18.269.................. ........... ..................................  1.998
33.203................................................................  5.572‘99
38.371................................................................. 4.72P66
42.222................................................................. 2.481‘67

expedidas á  favor del Colegio de hué rfanas  de la Cari
dad de Santiago.

Lo que se avisa  al público, en v ir tu d  de lo d ispuesto 
por  la Ju n ta  de la Deuda en sesión de 26 de Noviem bre  
último, á  fin de que la persona que tenga  en su  poder 
los expresados docum entos  los presente  en estas oficinas 
en  el térm ino de 30 d i a s , á con ta r  desde la publicación 
de este anuncio  en la G a c e t a ; en la in te l igencia  de que 
t ra s cu r r id o  d icho  plazo sin  verif icarlo se declararán  
nulos, de n in g ú n  valor y efecto y fuera  de circulación.

Madrid 27 de Mayo de 1870. =  E steban  M ora les .=  
V.° B .°=E1 Director genera l ,  Heredia .

Dirección general de Comunicaciones.
C ondiciones "bajo la s cuales ha de sacarse á pública  su 

basta  la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y  vuelta
en tre  Guadalcanal y  Llerena.

1.* E l  c o n t r a t i s ta  se obliga  á  c o n d u c i r  á caballo de 
ida  y  vue lta  desde Guadalcanal  á L le ren a  la co rrespon
d encia  y  periódicos que le fueron entregados ,  sin  excep
c ión de n in g u n a  clase, d is t r ibuyendo  en su t rán s i to  los 
paquetes  d ir ig idos  á  cada pueblo y recog iendo  los que 
de ellos p a r ta n  pa ra  otros destinos.

2.a L a  d is tanc ia  de 31 kilóm etros que com p ren d e  esta 
conducción  debe ser  recorr ida  en cinco horas; y  las de 
en tra d a  y salida  en los pueblos del t ráns ito  y ex trem os 
se fi jarán en el i t ine rar io  que forme la  Dirección genera l  
de Comunicaciones que podrá  a l te ra r  según co nvenga  al 
m ejo r  servicio.

3.a P o r  los re trasos  cuyas  causas  no se ju s t if iquen  de
b id am en te  se exig irá  al co n tra t i s ta  en el papel co rres
p o n d ien te  la  m u lta  de 2 escudos por cada  cuar to  de hora; 
y á  la  tercera, fa lta  de esta  especie podrá  resc ind irse  el 
con tra to ,  abonando  adem ás dicho c o n tr a t i s ta  los p e r ju i 
c ios que  se o r ig inen  al Estado.

4 .a P a ra  el buen desempeño de esta  conducción  de 
b erá  tener  el co n tra t i s ta  el nú m ero  suficiente de caba
l le r ías  m ayores  s i tuadas  en los pun tos m ás  convenientes  
de la  l ín e a ,  a ju i c io  de los Jefes de C om unicaciones de 
Sevilla  y Badajoz.

5.a E s  condic ión ind ispensab le  que los conducto res  
de la  correspondencia  sepan leer y  e sc rib ir .

6.a Será  responsable  el co n tra t i s ta  de la  conse rvac ión  
e n  b uen  estado de las male tas  en que se co n duzca  la  co r
respondencia ,  y de p re se rv a r  esta  de la h u m ed a d  y de te
rioro.

7.a  ̂ Será  obligación del c o n t r a t i s ta  c o rre r  los e x t r a o r 
d in a r io s  del servicio que o c u rran ,  cobrando  su  im p o r te  
al precio establecido en el reg lam ento  de Pos tas  v igente .

8.a Si po r  fa ltar  el c o n tra t i s ta  á  c u a lq u ie ra  de las 
condiciones est ipu ladas se i r rogasen  perju icios a  la A d 
m in is t rac ión ,  esta, para  el re sarc im ien to ,  podrá  e je rcer  
su  acción c o n tr a  la  fianza y  bienes de aquel.

 ̂ 9.a L a  can t id ad  en que quede  r em a tad a  la  c o n d u c 
ción se sa t is fa rá  por m ensual idades  vencidas  en u n a  de 
las  referidas Secciones de Com unicaciones de Sevilla  ó 
Badajoz.

10. E l  con tra to  d u r a rá  c u a t ro  años, con tados  desde  el 
dia  en que dé princip io  el servicio,  cuyo  dia  se f i jará  al 
com unica r  la  aprobac ión  superio r  de la  subasta .

11. T res  meses an tes  de finalizar  d icho  plazo av is a rá  
el c o n tra t is ta  á la A d m in is trac ió n  p r in c ip a l  re spec t iva  
si se despide del servicio á fin de que con o p or tun idad  
pueda  p recederse  á n u e v a  subasta ;  pero  si en esta  época 
existiesen causas que im pid iesen  un  nuevo  rem a te  ó h u 
biere  que proceder  á un  segundo, el c o n tra t is ta  t e n d rá  
obligación de c o n t in u a r  por la  tác i ta  t res  meses m ás  bajo 
el m ism o  precio y condiciones.  Si el co n tra t i s ta  no se 
despidiera  del servicio, la  A dm in is trac ión  p odrá  subas
tarlo  nuevam en te ,  u n a  vez te rm inado  el compromiso, si 
así lo c reyera  conven ien te  ó h u b ie ra  q u ien  lo so licitara .  
Los tres  meses de despedida, cu a lq u ie ra  que sea la  épo
ca en que se h a g a  u n a  vez t e rm in ad o  el contra to ,  em pe
zarán  á  con ta rse  desde el dia en que se rec iba  la  co m u 
nicación.

12. Si d u ra n te  el t iem po de este  c o n tra to  fuese nece
sa r io  var ia r  en p a r te  la l ínea  designada, y d ir ig ir  la cor
respondencia  por otro ú o tros p u n to s ,  se rán  de c u en ta  
del c o n tra t i s ta  los gastos que esta  a lte rac ión  ocasione, 
sin  derecho  a  indemnización a l g u n a ; pero si el n ú m e ro  
de las expediciones se aumentase ,  ó resu l ta re  de la v a r ia 
ción au m en to  ó d isminución de d is tan c ias ,  el Gobierno 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja  de la par te  co rrespondien
te  de la  asignac ión á  prorata .  Si la  l ínea  se va r iase  del 
todo, el c o n tra t is ta  deberá  con tes ta r ,  den tro  del t é rm in o  
de los 15 dias s igu ien tes  al en que se le dé el aviso,  si 
se aviene ó no á c o n t in u a r  el servicio  por la  nueva  l ínea  
que se a d o p te : en caso de negativa,  queda  al Gobierno el 
derecho de su b a s ta r  n u ev am en te  el servicio de que se 
t ra ta .  Si hub iese  necesidad de su p r im ir  la  línea, el Go
b ierno  av isará  al co n tra t i s ta  con un  m es  de antic ipación 
p a ra  que re t i re  el s e r v i c io , s in  que  t e n g a  este de recho  á  
indemnización.

13. L a  subas ta  se a n u n c ia r á  en la  G a c e t a  y  B oleti
nes oficiales de las provincias  de Sevilla  y  Badajoz y  
por los dem ás medios a co s tu m b rad o s ,  y  t e n d rá  lu g ar  
a n te  los Gobernadores de d ichas  p rov inc ias  y  A lcaldes 
de Guadalcanal  y Llerena, asistidos de los Jefes de Co
m unicaciones  de los m ism os puntos,  el d ia  18 de Julio  
p róx im o,  a la  h o ra  y en el local que seña len  d ichas  A u 
toridades.
n E1 i l ?0 m ax im o  Para  el rem a te  se rá  la  can t idad  
de doo escudos a n u a l e s , no pud iendo  a d m it jrse  p roposi-  
C1T u ^ UG exce( â e,sfa  suma.

• ^ Pai!a Presen tarse  como l ic i tador  se rá  condición p re 
c isa  depositar préviam ente  en u n a  de las Tesorer ías  de H a 
c ienda  publica  de las provincias  expresadas  ó en o t ra  de 
las  A dm inis trac iones de R en tas  de Guadalcanal  ó L le 
rena,  como dependencias de la Caja genera l  de Depósi
to s ,  la  su m a  de 80 escudos en m etá l ico ,  ó su  eq u iv a 
len te  en t í tu lo s  de la Deuda del E s ta d o ;  la  cual,  con 
c lu ido el acto  del r e m a te ,  será devuelta  á  los in te re sa 
dos , m enos  la  co rrespond ien te  al m ejor  postor  que

q uedará  en depósito pa ra  g a ran t ía  del se rv ic io  á que se 
obliga  h a s ta  la  conclusión  del contra to .

16. L as  proposic iones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose  por  le t ra  la  can t idad  en que el l ic i tador  se 
comprom ete  á p re s ta r  el servicio  , así  oomo su  domicilio  
y firma, ó la  de pe rsona  au to r izada  cuando  no sepa es
c r ib ir .  A este pliego se u n i r á  la  car ta  de pago or ig ina l  
que acred ite  haberse  hecho el depósito p reven ido  en la  
condición a n t e r i o r , y  u n a  certif icación expedida por el 
Alcalde del pueblo  residencia  del proponente ,  por la  que 
conste  su  a p t i tu d  legal,  buena  c o n d u c t a , y  que cu en ta  
con recu rso s  p a ra  desem peñar  el servicio que lic ita .

17. Los pliegos con la» proposiciones h a n  de q uedar  
precisam ente  en poder del P res iden te  de la  su b as ta  d u 
ra n te  la m edia  ho ra  an te r io r  á la fijada para  d a r  p r in c i 
pio al acto, y u n a  vez en tregados  no podrán  re tirarse .

18. P a ra  e x te n d er  las  proposic iones se ob se rv ará  la  
fó rm ula  s ig u i e n t e :

«Me obligo á  d e sem p eñ ar  la  conducc ión  del correo 
diario  desde G uadalcanal  á  L le ren a  y  vice ve rsa  por el
precio d e   escudos a n u a le s ,  bajo las condiciones
conten idas en  el pliego aprobado  por  S. A. el R egente  
del Reino.»

Toda proposic ión que no  se h a l le  re d ac tad a  en estos 
térm inos ,  ó que contenga  modificación ó c láu su las  con
d icionales,  se rá  desechada.

19.¿ ¡A b ier to s  los pliegos y leidos p ú b l ic a m e n te , se e x 
tende rá  el ac ta  del r e m a t e , dec larándose  este en favor 
del m ejor  postor, sin perju icio  de la  aprobación  superior,  
p a ra  lo cual  se rem i t i rá  in m e d ia tam e n te  el exped ien te  al 
Gobierno.

20. Si de la  com parac ión  de las  proposic iones re su l 
tasen  ig u a lm en te  beneficiosas dos ó m á s , se a b r i rá  en 
el acto n u e v a  lic i tación  á  la  voz por espacio de m ed ia  
h o r a , pero sólo en tre  los au to res  de las  p ro p u e s ta s  que  
h ub iesen  causado  el empate.

21. H ech a  la  ad jud icac ión  por la  Superioridad, se ele
v a rá  el con tra to  á  e sc r i tu ra  pública  , s iendo de cuen ta  del 
rem a ta n te  los gastos de su  o torgam ien to  y de dos copias 
s im p le s , y  o t ra  en el papel sellado co rrespondien te  p a ra  
la  Dirección genera l  de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se p odrá  su b a r ren d a r ,  
ceder ni t raspasar  s in  prévio  pe rm iso  del Gobierno.

23. E l  r e m a ta n te  qued ará  suje to  á lo que prev iene  
el a r t .  5.a del real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 si no 
cumpliese  las  condiciones que deba l len a r  pa ra  el o to r 
gam ien to  de la  e sc r i tu ra ,  ó impidiese  que  es ta  ten g a  
efecto en el té rm ino  que se le señale.

24. C ua lesqu iera  que sean los r e su l tad o s  de las p ro 
posiciones que se hagan ,  como ig u a lm en te  la  form a y 
concepto de la su b as ta ,  queda  siempre  re se rv ad a  al Mi
n is ter io  de la  Gobernación la  libre facu l tad  de ap ro b ar  ó 
no defin i t ivam ente  el ac ta  de rem a te ,  ten ie n d o  s iem pre  
en  cuen ta  el m ejo r  serv icio  público.

Madrid 9 de Ju n io  de 1870. = E 1  D irec to r  general,  
A n ton io  R am o s  Calderón.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Se a rr ien d an  en pública  y doble subasta  por t iempo 
de cinco años, y precio en cada uno de ellos de 800 e scu 
dos, los pastos del cuar te l  de las Zorreras, en el Sitio de 
San Lorenzo del Escorial;  cuyo acto tendrá  lu g ar  s im u l
táneam en te  en la A dm in is trac ión  de dicho Sitio y en 
esta Dirección general el dia 30 del corriente ,  y h o ra  de 
la  u n a  de su tarde, bajo el pliego de condiciones que es
t a rá  de manifiesto  en ámbas o f ic inas . .

Madrid 22 de Ju n io  de J870 .=E1 Director general,  
José Abascal.  ' —2

Se a r r iendan  en pública  subasta  por t iem po de cinco 
años, y precio en cada uno  de ellos de 500 escudos, los 
pastos del prado de las Galles, en el Sitio de San Lorenzo 
del Escorial,  bajo el pliego de condiciones que es tará  de 
manifiesto en aquella  A dm inis trac ión ;  cuyo acto tendrá  
lu g a r  en la m ism a  el dia 30 del corriente ,  y hora  de las 
doce de su m añana .

Madrid 22 de Ju n io  de Í8 7 0 .= E 1  Director general,  
José Abascal. —2

Po r  acuerdo de esta Dirección general se procede á la 
v en ta  en subasta  púb lica  de la can ter ía  y otros materia-  
riales ex is ten tes  en lo que fué h u e r ta  de San Jerónimo.

E l rem ate  tendrá  lu g ar  el dia  28 del corriente ,  á las 
once de su m añana ,  en la C onservaduría  del Sitio del 
R etiro ,  en cuyo p u n to  se ha lla  de manifiesto  el oportuno  
pliego de condiciones.

Madrid 20 de Jun io  de 1870 .=E1 Director general,  
José Abascal. —2

Por  acuerdo de esta  Dirección general se sacan n u e 
vam ente  á púb lica  subasta  por pujas á la llana 2.000 
pinos de la clase de rollos que se hallan  m arcados en 
el P in a r  de Valsain , per tenec ien te  á la Adm inis trac ión  
del Sitio de San Ildefonso.

E l  doble y s im ultáneo  rem ate  tendrá  lugar  el dia 29 
del corriente,  á  la una do su tarde, en este centro d irec 
tivo y en la expresada  A dm in is trac ión  del Sitio de San 
Ildefonso, en cuyos pun tos  se ha lla  de manifiesto  el 
oportuno  pliego de condiciones.

Madrid 20 de Jun io  de Í870 .= E 1  Director general,  
José Abascal.  -—2

Departamento de Emisión 
Teneduría del Gran Libro de la Dirección general 

de la Deuda pública.
Habiendo sido am ort izadas  en el sorteo celebrado 

en 15 de Diciembre de 1869 todas las obligaciones del 
, Estado  por f e r ro -c a rr i le s  de 2.000 rs. cada u n a ,  co m 

prendidas en las decenas 811 al 850 de las emitidas 
desde el núm . 841 al 663.811; y no debiendo v o l v e r á  
e n tra r  en suer te  en los sorteos sucesivos el n ú m ero  que 
rep resen ta  d ichas  decenas, que salió prem iado  en el ú l 
t im am en te  ve r if icado ; en cum p lim ien to  de lo acordado 
por la J u n ta  de la Deuda pública  en 16 de Febrero  
de 1869, y en v i r tu d  de lo que d e te rm ina  la disposición 3 /  
de las con ten idas  en la orden del Gobierno Provisional 
de la Nación de 14 de Octubre  de 1868, se p rocederá  á 
am ort izar  por este D epar tam en to  en el concepto de in 

u t i l izac ión  de efectos las demás obligaciones del Estado 
por fe rro -ca rr i lcs  de 2.000 rs. cuya  num eración  c o n tu 
viere la  decena 841 al 850 en las (‘.entenas y mil lares  pos
teriores al 66)3.841 , canjeándolas por otros docum entos 
de igual  clase y valor.

Lo que se avisa  al público á fin de que los tenedon  s 
de las obligaciones de ferro carri les  de que se tra ta  ’-as 
p resen ten  desde luego con carpetas  tr ip l icadas en el De
pa r tam en to  de mi cargo pa ra  su inutil ización y canje.

Madrid 9 de Jun io  de 1 8 7 ü .= E l  Jefe del Departamento  
de Em isión,  E stéban  M orales .=V.° B.a= E l  Director ge
neral,  Heredia.  $

Tesorería Central de la Hacienda pública.
E l  d ia  24 del actual,  desde las diez de la  m a ñ a n a  á 

las dos de la tarde ,  sa t is fa rá  esta Tesorería^ Centra l  los 
bonos del Tesoro  am ort izados en 30 de Diciembre ú l t i 
mo, cuvas  carpe tas  se hallen seña ladas con los núm eros  
532 y 533.

Madrid 22 de Jun io  de 1870. = E 1  T eso rero  Centra l ,  
In ocen te  O rtiz  y  Casado.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los ind iv iduos  de clases pasivas que perciben sus 

haberes y pensiones por la Tesorería  Centra l  de la H a 
cienda pública p re sen ta rán  en esta C on tadur ía  desde el 
d ia  25 al 30 del ac tua l  la certificación de existencia  a u to 
r izada  por el P á r ro co  y visada por el Alcalde respectivo, 
expresando  en ella el estado en cuanto  ú v iudas  y h u é r 
fanos, el pu n to  donde h ab itan  y suscrib iendo la declara
ción consignada  al pié de d icha certif icación; a d v ir t ién 
dose que, según real orden de 5 de Mayo de 1868, los Je 
fes de A dm inis trac ión  pueden p resen ta r  oficios escritos 
de su puño  y letra  donde f consignen la c i rcuns tanc ia  
de no percib ir  otro haber  de los fondos genera le s ,  pro
vincia les  ni m un ic ipa les  que el acreditudo 'en  su nó m i
na, y si residiesen tem pora lm en te  fuera  de Madrid es 
ind ispensab le  que al m argen  de dichos oficios se estampe 
el V.’ B.# y sello de la A u to r idad  local re spec t iva ,según  
o rden  del R egen te  del Reino de 23 do Julio  del año ú l
t imo.

Madrid 22 de Ju n io  de 4 8 7 0 .= A n te ro  de Oteyza. —3

Intendencia militar de Castilla la Nueva.
Debiendo proccdcrsc  á la enajenac ión del material  

procedente del derribo  del edificio t itu lado «Inspección 
de Milicias,» so an u n c ia  al público que el acto so verifi
cará  en pública  su b a s ta  á  las doce del dia 12 de Julio 
p róx im o  en la Secre tar ía  de esta In ten d e n c ia ,  y que Jas 
clases de efectos y sus precios l ím ites son los s iguientes;

M aderas ............................................  7.488 escudos.
H ierros  y p lomos.......................  2.657
P u e r t a s ,  ven tanas  y v id r ic ras . 4.180
L e ñ a s .................................................  4.251
Sillería ...............................................  3.970

Los que deseen to m ar  parte  en Ja licitación podrán 
en terarse  de los pliegos de condic iones faculta t ivas y 
económicas, modelo de proposición y relación deta l lada 
de efectos que se ha lla rán  de manifiesto en la e \p re sa d a  
Secretar ía  h a s ta  la v íspera  de la subasta.

Los que deseen tom ar parte  en la lic itación, q u e s o  
verif icará con arreglo  al decreto de 27 de Febre ro  
de 1852 é instrucc ión do 2 de Jun io  s igu ien te ,  deberán 
a c o m p a ñ a rá  su oferta  la ga ran tía  que m arca  el pliego, y

ten d rá n  entendido que por orden de S. A. el Regente  
de 13 del ac tua l  se dispone queden excep tuadas  de la 
subas ta  las ba ldosas y  tejas procedentes  del derribo  de 
que  se tra ta .

Madrid 22 de Jun io  de 487 0 .= D e  orden  de S. S . , el 
Comisario  de Guerra,  Secretario ,  Nicolás de la Cuesta.

Sección y Gabinete c e n tr a ]  de Correos.
C artas deten idas p o r  fa lta  de franqueo en  21 de Junio  

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

519 Angel  del R io ........................... Valencia.
520 A lejandro  V il la to ro .......................Toledo.
521 Casimiro Sauz ..................................Búrgos.
522 Cayetano C u e r v o . .........................León.
523 Felipe R e p re s a ................................Valladolid.
524 F e rn an d o  Molina........................... Segovia.
525 Ju a n a  M ora .......................................Toledo.
526 Josefa López .................................. Escoria l.
527 Ju an  Mugaz......................................Barcelona.
528 Joaquina  Diez.................................. Murcia.
529 Joaquin  Muñoz...................................Marmolejo.
530 Ju an  Orozco.................................... Granada.
531 L eandro  Vajon ...............................  Valladolid.
532 Mariano Manzano..........................Zaragoza.
533 María O n j i l .......................................A randa.
534 Mariano Millan..................   Zaragoza.
535 Pablo Martinez...............................Medina.
536 Victoriano Y u s ta ...............................Medraneda.

Madrid 22 de Ju n io  de 1870 .=E1 Inspecto r  J e f e , Ju a n  
Moratil la.

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Por  el p resente  anuncio  se l lam a  á todos los que  se 

consideren  con derecho al depósito verificado en la Caja 
de esta p rov incia  por D. Indalecio Collado Babia  para  
responder  á la co n tra ta  que el m ism o hizo de acopios de 
p iedra  en la car re te ra  de R enedo á Gijon , cuyas rec la 
m ac iones  las liarán en este Gobierno de provincia  en el 
térm ino de 15 dias, á con tar  desde la publicación de este 
a n u n c io  en el Bole t ín  oficial de la m ism a  y G a c e t a  d e  
M a d r i d , pasados los cuales no h ab rá  lugar  á  la admisión 
de n in g u n a  petición re la tiva  al asun to  indicado.

Valladolid  1.a de Junio  de 1 8 7 0 .=  E l  Gobernador,  
E d u a rd o  de la Loma. V— 135

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v irtud  de providencia  del Sr. D. Manuel Cortés y 

López, Magistrado de A udiencia  de fuera de esta capital  
y Juez de p r im era  instanc ia  del d is t r i to  del Centro  de la 
misma, re frendada  por el infrascrito  Escribano, se hace 
saber por medio del presente  que en ju n ta  genera l  de 
acreedores del concurso  volun tar io  de D. Rafael Sahis  é 
Iscrn, de esta  vecindad, ha  sido nom brado  síndico del 
m ismo D. José del Pozo y Arenas ,  h ab itan te  en la calle 
de Silva, núm . 44, cuarto  tercero,  á  fin de que se le haga  
entrega  de cuan to  corresponda  á dicho concurso  como 
uno de sus rep resen tan tes  legítimos.

Madrid 9 de Mayo de 1870.=»Venancio de Orchc.
X — 1262

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. F ranc isco  García 
Franco,  Juez de p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  de la U n i 
versidad de esta capital,  se hace saber que en 4 de Mayo 
ú l t im o  falleció en esta villa Doña María Esperanza  Ruiz 
de Lozana y Fernandez  de Reta  na, de 87 años de edad, 
soltera, na tu ra l  de la c iudad de Vitoria, vecina de esta 
capital,  h i ja  legítima de D. A ndrés  y Doña Manuela, sin 
haber  otorgado disposición tes tam entaria ;  y en su conse
cuenc ia  se cita  y l lam a por segunda  y ú l t im a  vez á los 
que se crean con derecho á heredarla  para  que c o m p a 
rezcan en dicho Juzgado y por la Esc r iban ía  del que re
frenda  den tro  del térm ino de 20 dias; bajo aperc ib im ien 
to que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; adv ir t iendo  que ya se ha  presentado so l i c i tán d o la  
declaración de he redera  ab in tes ta to  de la Doña María E s 
peranza su h e rm an a  Doña María de la Concepción Ruiz 
de Lczana.

Madrid 22 de Jun io  de 1 8 7 0 .= E u seb io  Cereceda.
X —1263

En  v irtud  de providencia  de 1 Sr. D. Francisco  García 
Franco, Juez de p r im era  instancia  del d is tr i to  de la Uni
versidad de esta capital, re frendada  del Eser ibano Don 
Emilio  Monct. sus t i tu to  de \). Manuel Calde iro ,  se hace 
saber que á dicho Juzgado ha acudido D. Manuel Ruiz y 
García de la Pr ada ,  m a y o r  de edad, de e s t a do  c asado ,  pro 
pietario y vecino de esta capital , dueño por com pra  al 
Sr. Marqués viudo de Espinardo, por e sc r i tu ra  de i.® do 
Jun io  de 1852 ante  el Notario  de esta villa D. José María 
de Garam cndi,  de una casa sita en esta población y sus 
calles del Prado  y de Cervantes, núm eros  24 por l a ' p r i 
m era  y 13 por la segunda, ámbos. modernos, solo el 4 a n 
tiguo, m anzana  227, que linda por su derecha  en trando  
por la calle del Prado con la casa núm . 22 m oderno  de 
D. Francisco Plazaola, por su izquierda con Ja del n ú 
mero 26 de la m ism a  calle de D. Rodrigo Soriano, y por 
el tes tero  con la calle de Cervantes ,  á la (pie también 
hace fachada, y por la que según se en tra  l inda por su 
derecha  con casa núm . 15 de D. José López Morelle, 
l lam ada  de Lope de Vega, y por su izquierda con casa 
n ú m ero  11 de la propia calle de Cervantes del Sr. P l a 
zaola, so licitando se declare libre d icha  tinca de un censo 
de 28.110 rs. 20 mrs., con réditos al 3 por 400, graduado  
por qu inquenio ,  ignorándose  á quien  corresponda; v en 
su consecuencia  se cita, l lama y emplaza á cuantos se 
consideren con derecho d dicho censo á fin de que en el 
té rm ino  de 60 dias se presenten  á deducirle; bajo aperc i
b im ien to  de que trascurr ido  dicho térm ino  sin verif icar
lo so dec lara rá  su cancelación y les pa rará  el perjuicio 
que haya  lu g a r .— Emilio  Monct. X —1261

Nos el Dr. D. Rafael Barca y Avila,  Presbítero,  A bo
gado de los T r ibuna les  do la Nación, Canónigo Doctoral 
de esta San ta  Iglesia metropolitana,  Provisor y Vicario 
general  de esto Arzobispado xe.

Po r  el presente l lamamos, c itamos y emplazamos á 
todas las personas que tengan derecho para la c o n m u ta 
ción de los bienes de la capellanía fundada  por D. Ju an  
Pérez Gil, serv idera  en la iglesia parroquial de la villa de 
Alboloduy, para  que dentro del te rm ino  de 30 dias com 
parezca en nuestro  T r ibuna l  de jus t ic ia  por medio de 
P ro cu rad o r  leg í t im am ente  apoderado á usar de su dere
cho como les convenga; bajo apercib imiento  de que si no 
lo hacen procederemos á su s tan c ia r  los au tos  en su 
rebeldía  sin  m ás citarles ni emplazarles ,  pues por el 
presente  lo hacem os con seña lam iento  de estrados en 
forma.

Dado en Granada  á 46 de Mayo de 4S70 .=D r.  D. R a 
fael Barca .— Por m andado  del limo. Sr. Provisor,  L icen
ciado Francisco  Saucedo Vázquez. X —1265

Por el presente y en v ir tud  de providencia  del señor 
Juez de p r im era  in s tan c ia  del dis tr i to  del Hospital,  r e 
frendada  por el ac tuar io  D. Anton io  Marcos, se hace p ú 
blico por medio de este edicto el fallecimiento ab in te s 
tato de D. Jerón im o Rico y Cabrero para  que com parez
can en dicho Juzgado á ejercer las acciones de que se 
crean asistidos los que so consideren con derecho á h e re 
darle; bajo apercib im iento  que de no verificarlo les pa 
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M a d r id 22 de ju n io  de 4 8 7 ü .= E l  Escribano,  Antonio  
Marcos. X —1267

E n  v i r tu d  de prov idencia  del Sr. D. Franc isco  García 
F ranco ,  Juez du pr im era  instancia  del dis tr i to  de la U n i
versidad  de esta capital,  se hace saber que Doña María 
de los Dolores F r ía s  y Rradi,  na tu ra l  de la P u eb la  de 
Montalvan, h i ja  de D. Fé lix  y Doña María Antonia,  y su 
esposo D. Juan A ntonio  Gómez y Barba, n a tu ra l  de Za
mora, hijo de D. José y Doña María, fdfcccieron sin haber  
otorgado disposición tes tam entaria ,  la p r im era  en T ru ji-  
11o el 23 do Jun io  de 1850 y el segundo en Valladolid 
el 42 de Diciembre do 4869; y en su  consecuencia  se 
cita  y l lam a á los que so crean con derecho á he redar les  
para  que comparezcan en dicho Juzgado por la E sc r ib a 
nía  dol que refrenda den tro  det té rm ino  de 30 dias; bajo 
aperc ib im ien to  que do no verif icarlo les p a rará  el p e r 
ju ic io  que haya lugar; advirtiendo que ya se ha  presentado 
so l i c i t a n do  la declaración de heredero  ab in testa to  de los 
mismos su hijo Ih Ildefonso Gómez y Frias.

Madrid 20 do Junio  do 1 8 7 0 .^E u seb io  Cereceda.
X —1266

Po r  el peciento segundo edicto se llama, cita  y em
plaza á Juan García para que en el térm ino  de 40 dias 
oompnre^oft §n el Juagado do p r im era  instancia  del d is
tr i to  do la Redima, s i tuado on el edificio de la Bolsa, á 
rusponder á 1 m  cargos (pie le resultan  en la causa  cr im i
nal quépOf !á Estad lan ía  de D. Francisco Muñoz se sigue 
c o n tra  FraneiiiCO N avarro  Rodríguez, hoy Mateo Navarro  
llodrqfUOL por h u r lo  do electos en la calle R ivera  de 
Ourtidonos, núm, 9!1, la tardo deí 27 de Diciembre último.

Madrid 6 do Jun io  de 4870 .=  El Escribano, Franc isco  
Muñoz,- M—821

D. Ju a n  Manuel Rom ero,  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  
de esta  ciudad de Alcalá  de H enares  y su  par tido .

P o r  el presente  segundo edicto l lamo, cito y emplazo 
á  Pedro  H erre ra  Perea, n a tu ra l  del Moral de Cala trava ,  
vecino de Madrid, cuyo  ac tua l  pa radero  se ignora, para  
que en el té rm ino  de nueve  dias, contados desde la  i n 
serción del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re 
sente  en  este Juzgado á  responder  de los cargos que 
le re su l tan  en  la causa  que co n tra  el m ism o  se sigue por  
lesiones á  Gregorio  Regidor; pues de no  verif icarlo  le 
pa ra rá  el perjuicio  que h ay a  lugar.

Dado en Alcalá  de H enares  á  8 de Jun io  de 4870.— 
Ju an  Manuel R o m e r o .= P o r  m andado  de S. S . , Toribio 
H ernández .  A —2*30

P o r  el presente  segundo  edicto se l lam a,  cita y e m 
plaza á  un  sujeto que, en un ión  de otro  que dice ser y 
l lam arse  San tiago  M artin  Todra,  en tró  como á las t res  de 
la  m ad ru g ad a  del dia 42 de Abri l  ú l t im o  en la casa n ú 
m ero  45 de la  calle de Cabestreros, p a ra  q u é  en el t é r 
m ino  de 40 dias com parezca  en el Juzgado  do p r im e ra  
ins tanc ia  del d is t r i to  de la Inc lusa  de esta  capital ,  s i t u a 
do en el edificio de la  Bolsa, á re sponder  á  los cargos que 
le re su l tan  en causa que se in s t ru y e  por la E sc r ib a n ía  de 
D. F ranc isco  Muñoz por h u r to .

Madrid 34 de Mayo de 4870 .=E 1 Escr ibano,  F ranc isco  
Muñoz. M—792

P o r  p rovidencia  del Sr.  D. José  B erm udez  Cedrón, 
Magistrado de A ud ienc ia  de fuera  de Madrid y Juez de 
p r im era  in s tanc ia  del d is t r i to  de la  Inc lusa  en esta  capi
tal, se cita, l lam a  y em plaza  por segundo  edic to y p r e 
gón y té rm ino  de 40 dias  á  A nge la  Ju á rez ,  cuyo p a ra 
dero se ignora,  pa ra  que se p resen te  en la  cárcel de 
m uje res  á  con tes ta r  á  los cargos que co n tra  la m is m a  
re su l tan  en causa  crim inal;  bajo aperc ib im ien to  de p a r a r 
la el perju icio  que h a y a  lugar .

Madrid 29 de Mayo de 4870 .=E1 E scr ibano ,  Anton io  
Jaques.  M— 793

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. Juez de p r im era  i n s 
tanc ia  del Hospic io ,  re frendada  por el Esc r ibano  Don 
Ju an  Gómez Marrodan, se cita, l lam a y emplaza  á  todos 
los que se crean  con derecho  á  la he ren c ia  de D. Jacobo 
F ro n la u ra  á  fin de que  en el té rm in o  de 30 dias se 
p resen ten  en dicho Juzgado á  exponer  su  derecho.

M— 791

D. Zeiíon F lores y Bustos, Juez de p r im e ra  in s tanc ia  
de Miranda.

P o r  el p resente  tercero  y ú l t im o edic to se cita, l lam a  
y emplaza á  Rafael Calle, vecino de Mirabecha, p a ra  que 
en el té rm in o  de nueve  dias se presente  en este Juzgado 
á  responder  á los cargos que le re su l ta n  en la  causa  que 
in s t ru y o  sobre robo de d inero  y efectos á  María C om u
nión, vec ina  de Ame-yugo, cuyo hecho  tuvo  lu g ar  en la 
noche  del 9 al 10 de E n e ro  de 4869; pues de no p re se n 
tarse  le pa ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar  y se s u s ta n 
cia rá  la causa  en rebeldía .

Dado en Miranda á 4.w de Ju n io  de 4870 .= Z cn o n  F l o 
res  y B u s to s .= P o r  su m andado, Domingo María Bermeo.

M—790

D. Zenon F lores  y Bustos,  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  
de M iranda de E b ro  y su partido.

Por  el presente tercero y ú l t im o edicto se cita, l lam a 
y  emplaza á D. Fe rn a n d o  Martinez,  que en 2 de Mayo 
de 4868 consignó en la estación de Bilbao con destino al 
m ism o en Paciencia u n a  pipa de ag u ard ien te  que con
ten ia  304 l ib ras  de tabaco de co n tra b an d o ,  pa ra  que se 
p resen te  en té rm ino  de nueve  d ias  en este Juzgado á 
responder  á  los cargos que le resu l tan  en la  causa  que 
in s t ruyo  sobre este suceso ;  pues de no presen ta rse  le 
p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g ar  y se su s tan c ia rá  la 
c au sa  en rebeldía.

Dado en Miranda á 4.° de Jun io  de 4870. = Z e n o n  
Flores y Bustos. =  Por su m a n d a d o ,  Domingo María 
B erm eo.  M— 789

D. Nicolás Castil lejo I l ivarola,  Juez de p r im e ra  in s t a n 
cia  de esta villa  de Arévalo y su partido.

En v ir tud  del presente  hago saber que por el L ic e n 
ciado D. Demetrio  Perez R odriguez , vecino de esta  villa, 
con fecha 4 de Jun io  de 1867 se p resen tó  escri to  á este 
Juzgado exponiendo  que desde 30 de Jun io  de 1866, en 
que se le (lió posesión del cargo de R eg is trad o r  de la 
Propiedad in te r in o  de este partido, le hab ia  estado d es
em peñando  h as ta  4.° de Abril  de d icho año  67, en que se 
encargó el propietario  D. Telcsforo Gómez Rodriguez: que 
d u ran te  aquel período, y con sujeción á lo d ispuesto en 
el art. 305 de la ley h ipo tecar ia ,  consignó como cu ar ta  
par te  de los honora rios  devengados la su m a  de 805 e sc u 
dos 833 milésimas en la Caja sucu rsa l  de Depósitos de 
esta provincia: que este depósito se e n c u e n t ra  en id en t i 
dad del caso que las fianzas prestadas por los R eg is t ra 
dores en cuan to  á que su devolución no puedo ver if ica r
se sino pasados tres años del cese del cargo, y después de 
haberse  an u n c iad o  de seis en seis meses en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y B ole t ín  o f ic ia l  de la provincia,  según lo d is 
puesto en el a r t .  300 de la ley citada, á fin de que pueda  
llegar á conocim iento  de los que por sus actos y con tra  
él tuv ieren  que deducir  a lg u n a  reclam ación ;  sup licando  
que el Juzgado se sirviese m an d a r  se anunciase  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o le t ín  of ic ia l  de esta prov incia  la 
devolución del enunciado  depósi to ,  l ibrándose  al efecto 
las ó rdenes oportunas  que serian re i te radas  cada seis 
meses, á cuya  pretcnsión se accedió por a u to  de 7 de Junio  
de 4 867.

Y para  que conste, y la inserción  de este sexto a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,’ pongo el p resen te  que firmo 
en Arévalo  á 2 de Jun io  de 4870.—Nicolás Castil lejo. =  
P or  su  m andado, F ranc isco  Guerra.  A —223

D. Pedro  del Castillo y Perez,  Juez de p r im era  in s ta n 
cia de esta  vi lla y su partido.

A los Sres.  Alcaldes, Guardia  civil y dem ás dep en 
d ien tes  de Autoridad ruego se s i rvan  p ro ced e rá  la busca, 
c ap tu ra  y remisión á mi disposición con las seguridades  
debidas del sujeto  que después se expresa, cuya  pr isión 
tengo acordada  en causa  c r im in a l  que se le sigue por 
estafa.

Tordesillas 30 de Mayo de 487Ü .=Pedro  del Castil lo 
y Pe rez .=F cc lc r ico  García Casal.

Sujeto  que se  c i ta .
Euscbio  Monzon Ruiz, de 49 años; debe ser casado, 

barbero  y p in tor ,  y ú l t im am e n te  comisionado, n a tu ra l  dé 
Valladolid; es de e s ta tu ra  regular ,  moreno, colorado, r e 
gordete  y m u y  blando de ojos. T — 94

D. José Montenegro, Juez de p r im era  in s tan c ia  de este 
pa r tido  de A m urrio .

Hago saber que hab iendo  cesado del cargo de R eg is
t rador  in te r ino  de la Propiedad de este paitado el L ic en 
ciado D. Francisco  de Mendoza, P ro m o to r  fiscal que ha  
sido de este Juzgado de p r im era  instancia,  se le devolverá 
el depósito  necesario  que tiene hecho para  su desempeño 
en el té rm ino  de tres  años;  y se hace notorio por medio 
de este p r im e r  anu n c io  para  que llegue á notic ia  de todos 
aquellos que tengan a lg u n a  acción que d ed u c i r  c o n tra  el 
expresado R egis trador ,  puos t rascu rr ido  aquel  té rm in o  
les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en A m u rr io  á 1.° de Ju n io  de 4S70 .=José  M on- 
tcnegro.  - P o r  su m andado, F lorenc io  Ortiz de la Peña .

A —226

1). Manuel Casar Pe rez ,  Escr ibano de ac tuac iones  de 
esta ciudad y partido.

Certifico que en el Juzgado de p r im e ra  in s tanc ia  se 
sus tanció  causa  contra  D. Miguel María de la Mata, Ad
m in is t rad o r  que lia sido de Bienes n ac ionales ,  y D. José 
María Galdos , Oficial p r im ero  In te rven to r ,  sobre m a lv e r 
sación de caudales;  y en e l l a , por S. E. los señores  de la 
Sala p r im era  de la Audiencia  te r r i to r ia l  de l a C o ru ñ a ,  so 
dició en 4 de Febrero  de 1869 la sen ten c ia  que con la 
tasa de costas quo le sigue dicen así:

"Sentencia.  En la causa  seguida en el Juzgado de 
Hacienda de Orense quo an te  Nos pende en tre  pa r tes  do 
la u n a  el Ministerio fiscal, y de la o tra  los estrados del 
T r ibuna l  por rebeldía de D. José María Galdos, sobre m a l 
versación de caudales, cu y a  causa  so rem it ió  al T r ib u n a l  
en consulta  de la sen tenc ia  d ic tada  por el Juez de dicho 
par tido  en 3 de Noviem bre  último.

Vista y observados los té rm inos  legales:
Aceptando los fundamentos, de hecho y de derecho 

que contiene la sentencia  consultada; y 
^R e su l tan d o  adem ás dG los docum entos,  folios 300, 306 

y o08, que el dcscubie ito  del i  esoro por consecuencia  
de la f a l t a d o  ingreso  de las sum as  que rep re sen tan  las 
cuatro  cuar tas  de pago que se rec lam aron  á  D. Oamilo 
Pencdo  es sólo de 4.500 escudos, y no de 4.876 y 500 m i 
lésimas , por habérsele  tomado en c u en ta  u n a  p a r t id a  
equ iva len te  á la diferencia;

Fa llam os que debemos condenar  y condenam os á Don 
José María Galdos en la m u lta  de 300 escudos y m itad  
de costas , con la prisión subs id iar ia  de un  d ia  por 
cada escudo de la m u l ta ;  y declaramos responsable  á la 
h c ien c ia  de IJ. Miguel María de la Mata a la in d em n iza 
ción al Tesoro de la sum a de 1.500 escudos y sus in te re 
ses desde 4.° de Octubre de 4856, á cuyo reembolso se 
apliquen los 4.500 escudos depositados en la Caja por el 
c itado A d m in is trad o r  en calidad de fianza y los in te reses 
que hayan  devengado desde que fueron re tenidos res-  
pon d ion do igua lm ente  d icha  he ren c ia  de la o t ra  m itad  
de costas.

E n lo que con esta sea conforme la sen tenc ia  con
su l tad a  la confirmamos, y Cn la que no la revocamos,

sin  pe r ju ic io  de oir  al D. José María Galdos si se p resen
ta re  ó fuere  habido.

Así defin i t ivam ente  ju zg a n d o  lo p ronunc iam os ,  m a n 
dam os y  f i rm a m o s .= Jo sé  C a n te r a .= P e d ro  Ju a n  T e ja d a .=  
Celestino M a r t in e z .= R e la to r ,  Manuel Zanon Angier.»*

Se notificó al Sr. F iscal y  en estrados por rebeldía de 
D. José María Galdos; y  hab iéndose  m andado  pasar la 
causa  al Tasador,  respecto  al D. Miguel María de la  Mata 
h izo la  regulación de costas que  con la  providencia  acor • 
dada  en su  v is ta  dice así:

«Tasa.— C um pliendo  con la p rov idencia  anterior ,  hago 
tasación de los gastos del ju ic io  y costas im p u e s ta s^  
D. Miguel María  de la Mata en la m an e ra  siguiente: 

In fer io r .— Al E sc r ib an o  D. Gabriel  Sotelo, 3 escudos 
500 milésimas.

A otro  D. José María Cantón, u n  escudo 800 milé
s im as .

Al E sc r ib a n o  D. V a len t ín  de Novoa, |465 escudos 300 
m ilés im as .

Al perito  D. F lo renc io  Perez  de Santiago, 40 escudos 
A otro D. A n ton io  Agragan ,  40 escudos.
A otro D. Perfecto Martinez Moreno, 8 escudos.
A otro D. Manuel Boado, 4 escudos.
Al portero  Benito  A ran  ay, 3 escudos 200 milésimas.
Al E sc r ib an o  de C arba l l ino  D. Camilo María R a 

mos,  2 escudos 400 m ilésimas.
Al de la C o ru ñ a  D. A n to n io  Laya, 3 escudos 400 m i

lésimas.
Al de V ian a  D. Manuel R odr iguez  Gayoso, un  escudo 

300 milésimas.
A otro D. Joaqu in  Vicente  U l l a ,  u n  escudo 800 m i

lésimas.
S u m a n  estas pa r t idas  244 escudos 700 milésimas, que 

p ag ará  D. Miguel María de la Mata la  m itad  conforme á 
lo m andado .

T r ibuna l .—A la  H ac ienda  nacional  por re in tegro  de 
papel in v er t id o  conforme á la  actual  i i^ tru cc io n ,  444 es
cudos.

A la  r e n ta  de Correos, 43 escudos,
A la  Secretar ía  de la  A ud iencia ,  4 escudos 400 milé

simas.
A la m ism a  para  el Estado, 3 escudos 400 milésimas.  
A la  E sc r ib a n ía  de Cám ara,  64 escudos 400 milésimas*. 
A l R ela to r ,  35 escudos 400 milésimas.
A los porteros,  u n  escudo 500 milésimas.
A los alguaciles, u n  escudo 300 m ilésimas.
Derechos de reparto ,  800 milésimas.
S u m a n  estas pa r t idas  235 escudos 200 m ilésim as 

que p ag ará  la he ren c ia  de D. Miguel María  de la  Mata la 
m ita d  conform e á  lo m andado .

T am bién  pagará  por derechos de tasac ión 46 escudos.  
Cuya p a r t id a ,  con la m ita d  de las an te r io re s  de que 

h a y  condenación , se re m i t i rá n  á poder  del R ecaudador  
D. S a tu rn in o  Villelga.

Como tasador  genera l  lo firmo. C o ru ñ a  F e b re ro  25 
de 4869.=M osquera .»

A continuac ión  de la certif icación exped ida  por el E s 
c ribano de C ám ara  D. Manuel R ú a  F ig u e ro a  tam bién  se 
h a l la  la n o ta  que dice así:

« Im portan  los derechos de es ta  certificación y  m ás  
poste riores  á la t a s a , inclusos papel y correo,  de que 
tam b ién  se h a rá  pago, 48 escudos 600 m i lé s im a s .= R u a .»

E n  su v is ta  se p roveyó au to  de cum p lim ien to ,  y  por 
consecuencia  p rac t ica ron  varias  d i l igencias  p a ra  indem  
n iza r  á  la H acienda;  y en v is ta  de lo p ro p u es to  ú l t im a 
m en te  por el P ro m o to r  fiscal, se dispuso lo que  aparece 
del au to  que dice así:

«(Auto.—No constando  en la causa  su s tan c iad a  con tra  
D. Miguel María de la Mata, aho ra  d ifunto ,  y  D. José María 
Galdos, A d m in is t ra d o r  y Oficial p r im ero  In te r v e n to r  que 
fueron  de la de Bienes nacionales  de esta  p rov incia ,  
cuáles sean los pueblos de su  o r iundez  , n i  a u n  de qué 
provincias ,  ni m énos  los de la ac tu a l  re s idenc ia  del s e 
gundo  y he rederos  del primero , m otivo  por qué no fué 
posible notificarles p e rsonalm en te  las sen tenc ias  que en 
ella recayeron  , para  que pueda  o bsta r les  la de segunda 
in s tan c ia  p ro n u n c ia d a  por S. E .  los señores de la Sala 
p r im era  de la A udiencia  te r r i to r ia l  de la Coruña  en 4 de 
F eb re ro  de 4869, adem ás de la notificación que se hizo 
en e s t rad o s ,  publíquesc  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , asi 
como la regu lac ión  de costas in se r ta  en la precedente  
certif icación del E sc r ibano  de Cámara D. Manuel R ú a  
F ig u e ro a ,  á fin de que l leguen á conocim iento  del Gal- 
dos y he rede ros  de Mata,  y que den tro  de 45 dias com
parezcan á  so lven ta r  las penas  pecun iar ias  de su respon
sabilidad; con aperc ib im ien to  que de no verificarlo se 
acordará  lo que proceda acerca  de lo que el P ro m o to r  
s o l i c i t a r o n  cuyo objeto se ru e g a  á  los Sres. Alcaldes 
de los dis tr i tos  de la nación en que ex is tan  los repetidos 
D. José María Galdos y los h ijos del D. Miguel de la  
Mata se s i rvan  pa r tic ipa r  á este Juzgado  el pueblo de la 
res idencia  de los m ism os den tro  de 20 dias siguientes  
al de la publicación. Y pa ra  que esta  tenga  efecto se 
deduzca el oportuno  tes tim onio  y r e m i ta  con oficio al 
Sr. A d m in is t ra d o r  del indicado periódico.

> Lo m andó el Sr. Juez de paz con func iones  del de 
p r im era  in s tanc ia  á fa lta  de p ropie tario  en Orense á  12 
de Mayo de 1870 .=José  E u gen io  G a rc ía .= M a n u e l  Casar.»

Lo re lacionado  é in se r to  así r e su l ta  del p roced im ien
to que queda  en mi poder, á que me remito.

Y para  que conste  en v i r tu d  de lo m and ad o  expido el 
presente ,  que firmo en estas tres hojas  de papel de oficio 
por mí rubricadas  en Orense á 46 de Mayo de 4 8 70 .=M a-  
nu e l  Casar.  0 —24

E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de A udienc ia  de fuera  de Madrid y Juez de 
p r im era  in s tan c ia  del d is t r i to  del Centro  de esta capital ,  
r e frendada  del E sc r ib an o  D. Nicolás de Motta,  se cita, 
l lam a y emplaza por p r im e ra  vez y  té rm ino  de nueve 
dias á Dolores Martinez p a ra  que comparezca en la 
audiencia  de S. S., que la t iene en el piso bajo de la T e r 
r i to r ia l ,  á d a r  sus descargos en la causa  c r im ina l  que 
c on tra  la m ism a  se in s t ru y e  por lesiones;  aperc ib ida  que 
de no verif icarlo se su s ta n c ia rá  el p roced im ien to  en su 
ausencia  y rebeld ía  y  le pasa rá  el perjuicio  que hay a

M— 779

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr.  D. Manuel Cortés, 
Magistrado de A ud ienc ia  de fuera  de Madrid v Juez de 
p r im era  in s tanc ia  del d is tr i to  del Centro de esta  capital,  
re frendada  del E se r ib an o  D. Jac in to  Zapatero, se cita, 
l lam a  y emplaza por p r im era  vez y té rm ino  de nueve  
(lias á Manuel García ,  Anton io  R o b les ,  A n ton io  Ruiz,  
F ranc isco  R o d r ig u ez ,  Felipe  Crespo y José A m o r  pa ra  
que comparezcan en la a u d ien c ia  de S. S . , que la t iene 
en el piso bajo de la T err i to r ia l ,  á d a r  sus descargos cn la 
causa  c r im inal  que con tra  los m ism o s  se in s t ruye  por 
juegos  p ro h ib id o s ;  apercibidos que  de no verif icarlo se 
su s ta n c ia rá  el proced im ien to  en s\i ausencia  y  rebeldía  y 
les p a ra rá  el perju icio  que h a y a  lugar.  M— 778

P o r  el p resen te  y en. v i r tu d  de p rov idencia  del se
ñor  D. José María Sanz, Juez de paz é in te r ino  de p r im e
ra in s tanc ia  del d is t r i to  de la Audiencia  de esta capital,  
r e frendada  por oí E sc r ib an o  D. Pedro  A dvíncu la  V il la r-  
rubia^, se c i ta  , l lam a  y emplaza á D. Mauricio C arrasco
sa ,  E sc r ib an o  que fué de d i ligencias  del Juzgado de 
Guerra,  y á D. Pedro  E lv i ra  L ó p e z , para  que en el té r 
m ino  de nueve  dias se presenten  en d icho  Juzgado á 
p re s ta r  u n a  declaración en causa  crim inal .  M—777

Juzgados de p r im era  ins tanc ia  de Barcelona.-—Deca
n a to . = D o n  José Antonio  M a r r u g a t , Regis trador  de la 
Propiedad q u é  fué de este partido, cesó en dicho cargo 
con fecha 31 de Ju lio  de 4868; y á íin de que pueda á su 
t iempo devolvérsele la fianza prestada  para  el desempeño 
de aquel,  se an u n c ia  a l  público  al objeto de que llegue á  
notic ia  de todos aquellos  que  ten g an  a lg u n a  acción que 
deducir  co n tra  el m ism o  Regis trador,  según  lo p reven i
do en el a r t .  306 de la ley h ipotecaria .

Barce lona  30 ?de Mayo de 4870.= P o r  disposición del 
Sr.  Juez decano, F ran c isco  Jarrés ,  Escribano.  13—449

I). F a u s t in o  García  Sarria ,  Juez de p r im era  instanc ia  
de Bcjar  y su partido .

Por  v i r tu d  del p resen te  se c i ta ,  l lam a y emplaza á 
Casimiro  López, á lias Cohetero; F ruc tuoso  Sánchez ;  H i
lario  Gómez; V alen t ín  H u m a n es ;  N a ta l io ,  álias P u is ,  y 
F ranc isco  Gómez, álias C ubero ,  todos de esta vecindad, 
p a ra  que  d e n tro  del té rm ino  de nueve  dias se presenten 
en la cárcel do este pa r t ido  á oir los cargos que les re 
su l tan  en la causa  que se les sigue por desacato grave 
con a ten tado  y lesiones cometido  en la persona del Pro
m o to r  fiscal de este Ju z g a d o ;  y no verif icándolo se se
g u i rá  la causa en su rebeld ía  y les p a rará  el perjuicio 
que  h ay a  lugar.

Dado en Bcjar  á 22- de Mayo de 1870.—F au s t in o  G. 
Sarria .  - P o r  su mandado, Narciso  Martin . B —118

1). Juan  Manuel Romero, Juez de p r im e ra  instancia de 
esta c iudad de Alcalá de H enares  y su partido.

P o r  el p resen te  c i to ,  l lamo y emplazo por término 
de 15 dias, á con ta r  desde la inserción  de este anuncio cn 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á I). Antonio A rs ina  y D. Antonio 
OI i vena y Reearde,  procesados por estafas, para que den
tro de dicho t é rm in o  se presen ten  en esta  cárce l ;  preve
nidos que de no hacerlo  les pa ra rá  el perju ic io  que haya- 
lugar.

A lcalá  de Henares  28 de Mayo de 1879. Juan Manuel 
R o m ero . - -E l  ac tuar io ,  Gregorio  Azaña. A — 21*9

1). Anastasio  de Mendoza y Ordoñez, Juez de p r im era  
instanc ia  de esta ciudad y su partido.

P o r  el presente  encargo á todas las A u to r idades  que 
tengan do él conocim ien to  se s irvan p rac t ica r  las más 
activas d i l igencias cn busca de José J iménez Oortés, n a -

SUPLEMENTO.



tural de A ndú jar, vecino de Camión a , hijo de José y de 
María, de edad de 45 años, de estado casado, de oficio jo r
nalero, estatura un metro 670 m ilím etros, y caso de ser 
habido jo  remitan á mi disposición con las seguridades 
convenientes; pues asilo  tengo mandado en la causa que 
contra el misnm instruyo por quebrantamiento de la 
condena de la sujeción á la vigilancia de la Autoridad.

Dado en Llerena á 30 de Mayo de 1870.=Anastasio 
de M endoza.=Por mandado de S. S., Joaquín .Clarrain.

L -1 0 4

D.José González Olivares, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Ma
nuel Nogués y Roche, hijo de D. José y de Doña María 
del  ̂Carm en, natural de esta c iudad , vecino de Sevilla, 
residente en Madrid, de estado casado, de edad de 50 
años, para que en el térm ino de 13 dias, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado por ante el infrascrito para notifi
carle el traslado que se le ha conferido de la acusación fis
cal en causa que al mismo se lfc sigue por estafa; aperci
bido que no ejecutándolo se entenderá la notificación en 
los estrados del Juzgado.

Cádiz 28 de Mayo de 1870.=Gonzalez Olivares.—José 
María Ruiz de Quintero. C—219

D. José Alvarez Carrasco , Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro E s
pinosa Vázquez, natural de Alcaraz, vecino que fué de 
Madrid y acogido en el Asilo del Pardo, soltero, jornalero, 
de 23 años, para que en el término de nueve dias se pre
sente en este Jugado á fin de hacerle saber una provi
dencia dictada en causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido que pasado dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á31 de Mayo de 4870.=José 
Alvarez C arrasco .=Por mandado de S. S ., Manuel P a
redes. C—218

D. José González Olivares, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y em
plazo á N icanor Ordaz y González para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado á con
testar los cargos que le resultan en la causa que por ante 
el infrascrito Escribano se le sigue por delito de hurto 
frustrado; en el concepto que de así hacerlo se le oirá y 
adm inistrará justicia, y en otro caso las providencias que 
en su ausencia se dicten le pararán el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 1.° de Junio de 1870.=José González 01ivares.=  
José María Clavero. C—216

D. Vicente R o se ll, Juez de prim era instancia de este 
distrito de San Beltran de Barcelona.

Por el presente tercero y últim o edicto y pregón se 
c ita , llama y emplaza á Paula Espigoli y Marco, ve
cina que fué de esta c a p ita l, recien salida del presidio 
de Zaragoza, en el que extinguió la pena de 17 meses de 
correccional, para que dentro del térm ino de nueve dias 
se presente á este Juzgado, sito en la calle de Codols, nú
mero 3, piso segundo, con objeto de recibirle declaración 
indagatoria en méritos de la causa criminal que contra 
la misma me hallo instruyendo por quebrantam iento de 
condena; pues que de no hacerlo la pararán los perjui
cios á que haya lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 28 de Mayo de 4870.=Vicente 
R osell.= Porsu  mandado, Francisco Margenat, Escribano.

B—121

D. Servando F. V ictorio , Juez de prim era instancia 
del distrito de San Pedro de esta capital.

Por el presente edicto y pregón cito, llamo y emplazo 
á Félix Prieto y Domínguez , sastre , vecino de Madrid, 
habitante que fué calle de San Bartolom é, núm. 16, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado á fin de 
ampliar su indagatoria y defenderse á su tiempo á los . 
cargos que contra él le resultan en méritos de la causa 
criminal que se le sigue sobre lesiones á su esposa Ana 
María L ipi; apercibido de pararle el perjuicio que en 
derecho haya lugar caso de no verificarlo.

Barcelona 29 de Mayo de 4870.=Servando F. Victo- 
rio .= D e orden de S. S., Ignacio Garner, Escribano.

B—120

D. Juan Manuel Romero, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido. ^

Por el presente cito, llamó y emplazo por térm ino de 
lo  dias á José Cebrian, procesado que ha sido en este 
Juzgado por lesiones, para que dentro de dicho térm ino 
se presente en este Juzgado á oir la notificación de la 
sentencia pronunciada en la mencionada causa; preve
nido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Alcalá de Henares 31 de Mayo de 4870.=Juan Manuel 
R om ero.=E1 actuario, Gregorio Azaña. A 221

D. Gonzalo Ju lián , Juez de paz y encargado acciden
talm ente del Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este único 
pregón y edicto á Salvador Martí y Reifoll para que 
dentro del término de 30 dias se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo y otros sobre aprehensión de 
tabaco ; y no verificándolo se le declarará rebelde y con
tumaz, y se le señalarán los estrados del Juzgado, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 2 de Junio de 4870.=Gonzalo 
Julián. V 432

D. Gabriel Ledesma, Abogado de los Tribunales na
cionales, Juez de paz de esta ciudad de Toledo, y como tal 
Regente del de prim era instancia de la m ism a y su
partido. '

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segunda 
vez á Manuel Rojo de Sebastian, natural de Carmena, y 
Antonio Somoza ó Manuel Gómez, pues con-Ambos nom 
bres se le conoce, para que dentro del término de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza a prestar cierta declaración que está acordada 
en la causa que en este mismo Juzgado y ante el que 
autoriza se sigue por robo de alhajas hecho en esta santa 
Iglesia catedral en Abril del año últim o ; bajo apercibi
miento que no verificándolo les parará el perjuicio que

ha5Dadoaen Toledo á 28 de Mayo de 18"0.=G abriel Le- 
desm a.= P or mandado de S. S., Bráulio García. T - 9 6

D Juan Plaza, Juez de paz é interino de prim era ins
tancia de este partido por haber cesado el propietario.

Por este segundo edicto cito y emplazo a Bamon 
R odríguez, vecino de P icón, para que en el term ino 
de 30 dias se presente en este J uzgado y Lscribam a del 
refrendatario á fin de hacerle una notificación y ente
rarle de la pena que contra él solicita el Prom otor fiscal 
en la eausa que se le sigue sobre lesiones muy graves 
& Dámaso Caro, y diga si se conforma o no con la indica
da nena- Y en el caso de no presentarse se seguirá la 
causa parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedrabuena á 28 de Mayo de 1870.—Juan 
PlazaV=De orden de S. S., Carmelo Sucasao y Crespo.

n  Juan Plaza, Juez de paz é interino de prim era ins
tancia de este partido por haber cesado el propietario.

Por este segundo edicto cito y emplazo a. Casildo 
Martin alias Pincho, Nicolás Camaeho y Lucio López, 
vecinos’ de Fuente el Fresno, para que  en el termino 
de 30 dias se presenten en la cárcel de este partido 
contestar á los cargos que les resultan en la causa que 
de oficio se les sigue sobre robo en la Boca de Ja Torre; 
apercibiéndoles que en el caso de no verificar su pre
sentación se seguirá la causa por todos sus tram ite s , pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedrabuena á 28 de Mayo de 18/0— Juan 
Plaza = D e  órden de S. S., Carmelo Sucasao

Juzgado de prim era instancia de N avalcarnero.—Poi 
el presente tercero y últim o edicto y térm ino de nuevi 
dias v en v irtud  de 'providencia del br. D. Ramoi 
Cano M anuel, Juez de prim era instancia de este partido 
refrendada del Escribano actuario se cita, llama y em 
X z a  á E nrique Fernandez., alias Calculo, y el conocidc 
fo r  eÍ GalIeguito, vecinos de M adrid, ignorándose su: 
demás circunstancias, así eomo su actual paradero, pan 
que dentro de dicho término comparezcan en este Juz
gado ¿ p re s ta r  declaración indagatoria m  la,causa en- 
^ in V n n e  te les instruye por acometimiento a los guar 
d a f  del Condado de Chinchón y hurto de un capote; pre 
venidos que de no hacerlo se sustanciara la causa en si 
rebeldía v les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Navalcarnero á 28 de Mayo de 18 iU --Ram oi 
C a n o  M anuel.=Por mandado de S.S., Vicente H ernando

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim er 
instancia del distrito de la  Universidad de esta capita 
se cita llam a y emplaza por tercera y ultim a vez y ter 

„ j ¡ „ U  n  Eduardo Patricio Bray, Direc

tor que fué del Asilo de San Ber.nardino, para que den
tro del mismo comparezca en el referido Juzgado á pres
tar una declaración en diligencias criminales que se es
tán instruyendo contra el mismo sobre rendición de 
cuentas ai Excmo. Ayuntamiento de esta cap ita l; aper
cibido que de no verificarlo, sin más citarlo ni empla
zarlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.—Emilio Monet. M—706

D. Benito Gutiérrez y García, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esia capital.

 ̂ Doy ié que en dicho Juzgado y por la Escribanía de, 
mi cargo se incoó incidente de pobreza por D. Juan Riaz 
herradas para litigar con D. Manuel Somoza, en cuyo in 
cidente recayó la sentencia que á la letra dice así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 21 de Abril 
de 1870, el Sr. D. Pascual Yagüe, Magistrado de Audien
cia de provincia y Juez de primera instancia del distrito ' 
de Palacio de esta capital, por ante mí el Escribano dijo:

Resultando que el Procurador D. Francisco Bartual, 
en nombre de D. Juan Diaz Ferradas, de esta vecindad, 
promovió incidente de pobreza para litigar con D. Manuel 
Somoza, del propio domicilio, de cuya pretensión se dió 
traslado á este, al Promotor fiscal y representante de la 
Hacienda pública:

Resultando que no habiendo D. Manuel Somoza eva
cuado el traslado que se le confirió, el Procurador men
cionado le^acusó la rebeldía; y habiéndola por acusada, 
se determinó se le hiciese saber esta providencia en la 
forma establecida, y que en lo sucesivo se entendiesen las 
notificaciones con los estrados del Juzgado:

Resultando que recibido el incidente á prueba dentro 
del término legal, se examinaron tres testigos á instancia 
del Diaz Ferradas, que declaran que este carece de bie
nes de toda clase, y por la Administración económica de 
la provincia se asegura también que el Diaz Ferradas no 
consta como contribuyente en ningún concepto en aque
llas oficinas:

Considerando que el demandante ha justificado en
contrarse comprendido en el caso 2.“ del art. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil;

S. S. falla que debe declarar y declara pobre á Don 
Juan Diaz Ferradas para litigar con D. Manuel Somoza, 
y con opcion al goce de los beneficios que le concede 
el art. 181 de la propia ley.

Y por esta su sentencia, que se hará notoria respecto 
al demandado en los estrados del Juzgado, insertándose 
además en los periódicos oficiales, definitivamente juz
gando así lo proveyó, mandó y firma, de que yo el 
Escribano doy fé. =  Pascual Yagüe. == Benito Gutiérrez 
García.»

Lo relacionado es cierto y concuerda con sus antece
dentes, y lo inserto consta más por menor en su original, 
á que me remito y de que doy te.

Y para que conste en cumplimiento de lo mandado, 
y para insertar en los periódicos oficiales, libro el pre
sente en Madrid á 14* de Mayo de l870.=**Benito Gutiérrez 
García. M—795

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  22 de Junio  

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las dos y cuarto, y leída el acta 
de la anterior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, fué 
aprobada.

Se dió cuenta de la renuncia que el Sr. D. Servando 
Ruiz Gornez hacia de su cargo de Diputado por la c ir
cunscripción de Avilés, provincia de Oviedo; y previa la 
oportuna pregunta, fué admitida por las Cortes, acordán
dose proceder á la correspondiente elección parcial para 
reemplazar la vacante.

E l Sr. o c h o a  (D. Cruz): Tengo que hacer una ma
nifestación á la Cámara. De Torrelodones, pueblo de 
esta provincia, me escriben diciendo que no es cierto 
que ningún vecino de este pueblo haya firmado exposi
ción alguna pidiendo que las Cortes declaren á su tiem 
po Rey al Duque de Montpensier. Lo que ha sucedido 
es que fué allí una persona conocida en el pueblo; y re
corriendo las casas de varios vecinos , les hizo firmar en 
un papel blanco, diciéndoles que esto era para defender 
lo que aun quedaba de los bienes de Propios, y al m is
mo tiempo pedir rebaja en las contribuciones.

Ahora bien: como no han tenido tiempo de firmar 
una exposición protestando contra la en que aparecen 
sus firmas, y hallándose próxima la suspensión d é la s  
sesiones no es fácil puedan presentarla oportunamente, 
me he levantado á hacer esta manifestación para que 
las Cortes acuerden lo que crean oportuno.

El Sr. xss&ss.: Tengo el honor de presentar una ex
posición de varios vecinos de Paredes de la Nava, en la 
que piden á las Cortes se sirvan elegir Rey de España al 
Duque de la Victoria.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): Esta petición 
pasará á la comisión correspondiente.

El Sr. r o m e r o  g ir ó n  : Es esta la cuarta ó quinta 
vez que me levanto á excitar el celo de la comisión que 
entiende en los proyectos relativos á las relaciones del 
Estado y la Iglesia y presupuesto del clero. Yo bien sé 
que en el corto tiempo que resta de sesiones no puede ya 
dar d ic tam en ; pero me cumple consignar un hecho que 
es ,de importancia. Los motivos que al parecer se han 
alegado para no dar dictámen consisten en que, tra tá n 
dose de leyes tan im portantes, era preciso im primir el 
dictámen, lo  que no habia podido hacerse por causas in 
dependientes de la voluntad de la mesa.

Sin em bargo, yo debo advertir que sin haberlos im 
preso se han presentado sobre leyes tan im portantes 
como el Código penal y laRey orgánica de Tribunales: 
de consiguiente yo rogaría á la mesa y al Sr. Presidente 
se sirviera excitar á la comisión para que en los prim e
ros dias del período próximo presente dictámen y se pue
da discutir.

E l Sr. C A B E L L O : Al entrar el miércoles próximo 
pasado, fué tal el diluvio de exposiciones que se presen
taron en favor del Duque de Montpensier, que me alar
mé; y esto me hizo protestar contra la exposición de la 
Diputación provincial de Sevilla; y á  consecuencia de 
eso sin duda he recibido unas cuantas cartas de varios 
pueblos, en que me dicen que allí no se ha hecho expo
sición alguna en favor de ese personaje; pero como no 
quiero hacer uso de documentos privados, me limito á 
presentar una protesta del Comité republicano de Chin
chón , en la que aparecen casi todas las firmas que ve- 
nian de ese punto en la exposición á favor del Duque de 
Montpensier, pidiendo que las Cortes tomen una resolu
ción sobre el particular.

E ntre las firmas que apareéen en esa exposición , la 
prim era era la de mi querido amigo D. Silvestre Haro, 
conocido por su consecuencia po lítica , y precisamente 
la mayor parte de las firmas eran de republicanos fede
rales.

E l Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y  Pérsi): Pasará esa 
petición á la comisión correspondiente.

ÓRDEN DEL DIA.

Comisión para el proyecto de unificación de la Deuda.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Discusión del dictámen rela
tivo al nombramiento de la comisión que ha de estudiar 
la unificación de la Deuda....

Leido el dictámen y abierto el debate sobre la to tali
dad , no habiendo ningún Sr. Diputado que pidiera la 
palabra en contra, se declaró haber lugar á la delibera
ción por artículos.

Sin debate alguno fué aprobado el 4.°; leyéndose en 
seguida el 2,°, .que decia a s í :

«Art. 2.° Como resultado de la inform ación, el Go
bierno presentará á las Cortes el oportuno proyecto de 
ley de unificación de la Deuda dentro del plazo de ocho 
meses,»

El Sr. H E R R E R O S  D E  T E J A D A : Estim aría que la 
comisión 3e sirviera manifestar cómo entiende el plazo 
de los ocho meses que se lija en este artículo : si se ha 
de contar después de term inada la información ó después 
de publicada la ley,

El Sr. w io n t e JO  : E n la comisión no se determinó 
desde cuándo habia de correr ese p lazo; pero es natural 
que no principie á contarse sino después de concluidos 
los trabajos de la comisión.

El Sr. e r a S o  : Yo creo que no puede aprobarse el 
artículo en la forma que se presenta, y q u e , según se ve, 
da lugar á dudas; es preciso, pues, darle mayor claridad.

E l Sr. M O N T E J O  : El artículo no ofrece ninguna di
ficultad, p u e s  de su mismo espíritu se comprende que 
el plazo ha de correr desde el momento en que publique
sus trabajos la comisión, <

Sin más debate quedo aprobado el art. 2, , y sin d is
cusión el 3.°, anunciándose que el proyecto pasaría á la 
comisión de corrección de estilo.

Ley orgánica de Tribunales.
Continuando ía órden del d ia, se procedió á la discu

sión del dictámen relativo á la autorización para plan
tear provisionalmente la ley de organización de tr ib u 
nales. ,  ̂ _ t . . ,

Leido dicho dictámen , se dio cuenta de la siguiente
enm ien da: ,

«Los Diputados que suscriben piden a las Dortes 
C onstituyentes que el párrafo tercero del art. 474 de di
cha ley orgánica se redacte de la manera s ig u ien te;

«3,° No obtener cargo ó empleo dotado por el Estado,

por las C ortes, por la Casa R e a l, por las provincias ó 
pór los pueblos.

»Sq exceptúan de esta incompatibilidad los funciona
rios á^quienes se refiere el art. 1.° de la ley de 9 de Julio 
de 1855, siempre que reúnan las demás condiciones que 
se marcan en la presente ley. .

«Exceptúanse también de esta disposición los Secreta
rios de los Juzgados municipales en los casos que expre
sa esta ley .»

»Palacio de las Cortes 18 de Junio de 4870.=Jo?é 
Luis A lvareda.=Francisco Diaz Q uintero.=  Estanislao 
F igueras.=  Roberto Robert. =  Eduardo Chao. =  JuIian 
Martínez y R icart.=Francisco Salmerón y Alonso.»

f E lS r . D I A Z  Q U I N T E R O : Sres. Diputados, no pido 
más sino que se tenga alguna consideración hácia la be
nemérita clase de taquígrafos, procediéndose con ellos 
como lo hicieron las Cortes de 4854 á 56. En la ley de 49 
de Junio de 1855, en que se estableció la incompatibili
dad entre los diversos cargos públicos, se hizo una ex
cepción en favor de esta clase, y desde entonces vienen 
en posesión de ese derecho que se les concedió, y del 
que hoy se viene á privar precisamente á los que son 
letrados, y no á los demás, que continuarán gozando de 
ese derecho. Yo ruego á las Cortes tengan en cuenta que 
se trata de un corto número de personas que á alguna 
consideración son acreedores, si se considera la asidui- 
dad, celo é imparcialidad con que constantemente des
empeñan su delicado y penoso encargo.

El Sr. m o s q u e r a : La comisión tiene el sentimien
to de no poder adm itir por el momento la enmienda del 
Sr. Diaz Quintero, reservándose estudiar este punto 
cuando se haya de discutir definitivamente la ley. Por 
de pronto la enmienda contraría el principio admitido 
en la ley, y hasta podría decirse'que no es posible pue
dan los señores taquígrafos desempeñar uno y otro cargo.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o : Siento mucho que no se 
adm ita la enmienda y  ̂que se reserve para más adelante 
el exam inar si puede ó no hacerse esta excepción , pues 
será inútil ya, porque todas las plazas que pudieran ob
tener estarán ya provistas. Respecto á si podrán ó no 
desempeñar los dos cargos, claro está que si no pueden 
renunciarán uno de ellos, y no hay razón para privarles 
de un derecho que les concedieron las Cortes Constitu
yentes pasadas, según ya he indicado, é impedir que pue
dan ejercer cargos que desempeñarían con ventaja por 
sus conocimientos especiales , acreditados en rigurosas é 
imparciales oposiciones.

Leida nuevamente la enmienda, y prévia la oportuna 
pregunta, fué desechada.

Acto contínuo se leyó la siguiente enmienda :
 ̂ «Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que la auto

rización para plantear la ley sobre reforma del poder ju 
dicial se entienda con la siguiente enmienda al núm. 2.° 
del art. 881 de la m ism a:

«2.° Reunir las condiciones señaladas para los Aboga
dos en los números 4.a, 3.° y 4." del art. 873 de esta ley, 
y la propiedad de un oficio donde existan enajenados, 
hasta que se verifique la reversión al Estado en los tér
minos prescritos por el art. 44 de la Constitución.»

»Palacio de las Cortes 4.8 de Junio de 4870.=Vicente 
Morales Diaz.==Cristino M artos.=Bernardo de Toro y 
Moya.=Joaquin G arrido.=P. Pastor y H uerta .= Ju lián  
Martínez R icart.=C ruz Ochoa.»

El Sr. m o r a l e s  d i a z : Sres. Diputados, es tan justo 
lo que se propone en la enmienda, que bastan en mi con- 
3epto algunas ligeras observaciones para que la comisión 
la acepte.

Todavía parece que resuena en este recinto la discu
sión importante que terminó ay e r, y en la que á las ra - 
;ones justísim as que exponía el Sr. Castelar en favor de 
a abolición inm ediata de la esclavitud se contestaba con 
a razón del respeto que se debía al derecho de propic
iad: sin embargo, al querer introducir la reforma que se 
ios propone ahora, no se tiene en cuenta un derecho de 
3ropiedad mucho más legítimo sin duda que el de los 
propietarios de esclavos en las A ntillas, viniendo á po- 
íe r la mano sobre él á nombre de un principio secunda
do y mucho ménos atendible que el de la abolición de 
a esclavitud: de manera que vamos á dar el espectáculo 
le atropellar el derecho de propiedad obedeciendo á una 
■azon de ménos valor que el principio de la libertad hu- 
nana, que no se ha atendido como debiera por respeto 
ti derecho de propiedad.

Sabido es que hubo un tiempo en que para subvenir 
i las necesidades públicas se enajenaron varios de los 
jue se llamaron oficios de la Corona, que fueron adqui- 
’rdos por título oneroso. En este caso se hallan los de 
os Procuradores, cuyo derecho queda conculcado. Esto 
)s lo que se tra ta  de evitar con la enmienda, en la que 
se consigna el respeto á un derecho que se ha estableci- 
lo en la Constitución , y del que nádie puede ser despo
seído sin prévia indemnización.

Y no se diga que se respeta ese derecho, ni que el 
Astado puede organizar los servicios del modo que juz
gue más conveniente , porque esto no es más que un so- 
ism a; porque , según lo que se establece en la ley, ese 
lerecho será ilusorio, y no hay términos hábiles para 
itentar contra él bajo pretexto alguno.

Podrá no admitirse la enmienda; pero yo cumplo con 
ín deber diciendo á la comisión y á ias Cortes que miren 
nuy bien lo que van á hacer, porque van á atropellar 
ior encima de la ley fuudamental un derecho sagrado 
ior satisfacer á una necesidad secundaria , y esto no se 
íace sin que tarde ó temprano los que proceden de esta 
nanera tengan que sufrir las consecuencias fatales que 
•esultan de faltar así á la ley. Ruego, pues, á las Cortes 
je sirvan adm itir la enmienda.

El Sr. r o m e r o  g i r ó n : Debo principiar por decir 
ti Sr. Morales Diaz que nádie ha tratado aquí de violentar 
m lo más mínimo el derecho de propiedad. Se ha medi
cado mucho acerca de esta cuestión , teniéndose en cuen
ca las gestiones que se han hecho cerca de la comisión 
¡obre este punto, y como resultado de todo se ha conve
lido en adm itir una enmienda que hay presentada y que 
3omprende la del Sr. Morales Diaz, que tambiGn firma la 
}ue acabo de indicar. En este concepto, pues, ruego á 
3. S. que retire la que ahora ha apoyado.

E l Sr. M O R A L E S  D I A Z :  Tengo el sentimiento de 
no poder re tira rla , porque tengo un íntimo convenci
miento de su justic ia , y obedece á un interés más alto 
que el de los Procuradores y el de la organización de los 
Tribunales, cual es el del derecho, que queda lesionado.

Sin más debate , y prévia la oportuna pregunta, fué 
desechada, leyéndose otra enmienda que decia a s í: 

«Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que la auto
rización para plantear la ley de reforma del poder ju d i
cial se entienda con la siguiente.enmienda al núm. 3 /  del 
artículo. 881 del proyecto:

«Los Procuradores de Madrid que ingresen por virtud 
de esta ley prestarán una fianza dé 25.000 pesetas.»

«Palacio de las Córtes 20 de Junio de 4870.=Cristino 
M artos.=Venancio Gonzalez.=Vicente Morales D iaz.= 
Eugenio García R uiz.=E ulogio  Eraso.=Vicente R o- 
driguez.=M anuel Silvela.» ' ,

El Sr. r o m e r o  g i r ó n : La comisión admite en ge
neral el pensamiento de la enmienda;.debiendo hacer la 
salvedad de que, habiendo Procuradores que no tienen 
ese derecho de propiedad, estos no se hallan en igual 
caso que los que tienen los oficios por título oneroso.

Sin más debate fue tomada en consideración la en
mienda en la forma indicada por la comisión, retirándose 
otra al mismo número del indicado art. 881 en atención 
á haberse admitido la anterior.

Acto continuo se leyó la siguiente:
«Los Diputados que suscriben ruegan á las Córtes 

que se sirvan adm itir la siguiente adición á la dispo
sición transitoria 8.a del proyecto de ley sobre reforma 
del poder judicial :

«Los jubilados del Tribunal Supremo, de las Audien
cias y de los Juzgados que no lo hayan sido á petición 
suya serán considerados como cesantes para el efecto 
del ingreso y ascenso en la carrera én su respectiva 
clase.»

»Palacio de las Córtes 20 de Junio de 4870.=Pedro 
González M arron.= José Hipólito Alvarez Bofbolla.= 
Gregorio García Ruiz.=V icente Peset.=Francisco Sil- 
vela.=D aniel C arballo.=Francisco de Pedro.»

El Sr. s i  l í t e l a  (D. Francisco): El objeto de mi en
mienda es principalmente evitar un abuso que se viene 
cometiendo con los funcionarios del órden judicial, pues 
no atreviéndose muchas veces el poder á dar el escán
dalo de declararlos cesantes, los ha jubilado cuando to
davía se hallaban en aptitud de prestar buenos servi
cios; y yo pretendo que los jubilados de este modo sean 
considerados como los cesantes. admitiéndolos en el 
oportuno escalafón.

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o : La enmienda del Sr. S il- 
vela es importante, y aun es posible que lo propuesto en 
ella se halle contenido en el espíritu de alguno de los ar
tículos de la ley; pero de todos modos yo ruego á S. S. 
que la retire, porque además de que se tendrá presente 
este punto cuando se discuta la ley, no hay perjuicio 
para los interesados en ello.

El Sr. S I L V E L A  (D. Francisco): Yo quisiera saber 
ante todo si los escalafones se habrán de formar ahora, 
ó si esta parte de la ley no habrá de plantearse hasta 
más adelante, y por consiguiente podrá tratarse este 
puntó con la anticipación conveniente.

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o : Los escalafones no se 
han de formar ahora, pues ha deform arse la oportuna 
comisión, compuesta de personas competentes, que tiene 
necesidad de trabajar mucho antes de llegar á establecer 
ese escalafón; de modo que S, Sf puede retirar la en
mienda.

El Sr. s i l v e l a  (D. F rancisco): En ese caso no tengo 
dificultad en retirar la enmienda.

Hecho el anuncio de que quedaba retirada la en
mienda, se leyó una que decia a s í :

«Los Diputados que suscriben tienen la honra de 
proponer la siguiente enmienda al proyecto de autoriza
ción para la Jey de reforma del poder judicial:

«be añadirá á la disposición transitoria núm. 14 el 
párrafo siguiente:

«No son aplicables las reglas precedentes á las Re- 
1 ato rías ni Escribanías cuya vacante se hallaba anun
ciada y cerrado el plazo para presentación de opositores, 
biri cuales las obtendrán con sujeción á las reglas y con 
todos los derechos vigentes el dia en que se hizo la con
vocatoria.»

«Palacio de las Córtes 20 de Junio do 1870.~Ma.uuel 
Silvela. =Ci*istiiío Marios.-—Julián García San Miguel.= 
Podro Calderón y H erce.=Atanasio Perez Cantalapie- 
dra. — Santiago González E ncinas.— El Marqués de 
Sardoal.»

E lS r. u o m ü h o  g ir ó n  : La comisión, recono
ciendo el derecho de los opositores á que la enmienda se 
refiere, la admite.

Dicho esto, se hizo la correspondiente pregunta y que
dó tomada en consideración , leyéndose la siguiente:

«Los Diputados que suscriben tienen la honra de p ro 
poner la siguiente enmienda al proyecto Üe ley de refor
ma del poder jud ic ia l:

«En tanto que la ley se discute en la próxima legis
latura , la disposición 42 de las transitorias quedará re
dactada en la forma siguiente:

«42. Los Relatores y Escribanos de Cámara que hoy 
existen en las Audiencias continuarán actuando en las 
Salas de lo civil y crim inal, y percibirán los derechos 
de Arancel.»

«Palacio de las Córtes 48 de Junio de 4870.=Manuel 
3ilvela.=Antonio López Botas.=Francisco Salmerón y 
Ylonso.—Pedro G. M arron.=E. F igueras.=R uperto Fer
nandez de las Cuevas.=Cristino Martos.»

El Sr. m o s q u e r a  : La comisión halla justa  la en
mienda; pero cree que en vez de lo que se dice en ella 
respecto á que continuarán percibiéndose esos derechos 
casta que se vote definitivamente la ley, se diga que 
casta el planteamiento de que habla la disposición tran 
sitoria.

El Sr. s i l v e l a  (D. Manuel): Si la explicación del 
5r. Mosquera significa que ha de seguir el sistema que 
coy se sigue, y que propongo en mi enmienda, hasta que 
je planteejüin sistema enteramente nuevo después de 
examinado detenidamente, no hay dificultad en acep
tarlo así.

El Sr. m o s q u e r a : La comisión no puede decir otra 
:osa sino que se entiende que los Relatores continuarán 
lercibiendo sus derechos según el sistema que hoy rige;
/■ sólo hay la diferencia de que S. S. dice hasta que se 
iiscuta definitivamente la ley, y la comisión cree que 
lebe decirse hasta que se plantee la organización de que 
rabia la disposición transitoria.

El Sr. s i l v e l a  (D. Manuel) í No tengo inconvenien
te en aceptar lo que se propone.

Prévia la oportuna pregunta, fué tomada la enmienda 
jn consideración con la aclaración hecha, leyéndose en 
jeguida la siguiente:

«Los Diputados que suscriben ruegan á las Córtes se
jirvan adm itir la siguiente enmienda al a rt  de la ley
;obre organización de Tribunales:

«Los Jueces de paz de Madrid se considerarán como 
lueces de instrucción , debiendo entrar en turno con es
os á cubrir las vacantes que ocurran en Tribunales de 
partido; haciendo efectiva por este medio la recompensa
lúe señalan el a rt del real decreto de 22 de Octubre
le 4855, el 42 del de 28 de Noviembre de 4856 y el 46 
iel de 22 de Octubre de 4858.»

«Palacio de las Córtes 21 de Junio de 4 870.==Eugenio 
3-arcía Ruiz.=M iguel Ja lon .=  Vicente Morales D iaz.=  
Mariano Rius. =  Cristino Martos. =  Gregorio García 
Etuiz.=F. Macías Acosta.»

El Sr. a l v a r e z  (D. C irilo): La comisión cree que 
co puede admitirse la enmienda por el momento; si bien, 
oniendo en cuenta que defiende intereses legítimos, las 
3órtes la examinarán detenidamente cuando se discuta 
a ley , y por lo tanto rogaria á S. S. se sirviera retirarla.

E l Sr. g a r c í a  r u i z  (D. Eugenio): En virtud de lo 
nanifestado por la comisión, y considerando que en efecto 
d punto á que se refiera mi enmienda deberá ser objeto 
le un detenido exámen, la retiro.

Retirada esta enmienda, se leyó la siguiente:
«Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que la auto

rización para plantear la ley sobre reforma del poder ju - 
licial se entienda con la siguiente enmienda al núm. 3.° 
leí art. 881 de la misma:

«3.° Para los que ingresen en lo sucesivo por virtud 
le esta ley, constituir como garantía un depósito en me* 
álico ó en papel del Estado según la cotización de Bolsa 
leí dia en que se constituya, que cubra la cantidad efec- 
iva que á continuación se expresa:

25.000 pesetas en Madrid.
7.500 en poblaciones en que haya Audiencia.
5.000 donde haya Tribunal de partido.
2.000 donde haya Juzgado de instrucción.
4.000 en los demás pueblos; ó de la quinta parte de 

ístas sumas respectivamente y la propiedad de un oficio 
majenado, mientras no se haya realizado su reversión al 
Astado en los términos prescritos por el art. 44 de la 
Constitución.»

»Palacio de las Córtes 21 de Junio de 4870.=Cristino 
4artos.=V icente Morales D iaz.=Antonio Ramos Calde- . 
■011.== Ramón Vinader.=Francisco Salmerón y A lonso.= 
gnacio Rojo A rias.=J. de Escoriaza.»

El Sr. s a n c h c z  r u a n o  : La comisión no puede ad- 
n itir la enmienda, porque en parte está incluida en una 
le las admitidas ya , y en parte se refiere á puntos que 
íabrán de ser discutidos con mayor detenimiento del que ■ 
lodria tenerse ahora.

Sin más debate, y no habiendo ninguno de sus auto- . 
*es pedido la palabra para apoyarla, se puso á votación 
j fué desechada, leyéndose el artículo único del dictá- 
nen  , que decia lo siguiente:

«Articulo único. Se autoriza al Ministro de Gracia y 
íusticia para que plantee como ley provisional el adjun-¡ 
o  proyecto de ley sobre organización de Tribunales.

»Esta comisión, tan luego como las Córtes Constitu-' 
gentes reanuden sus tareas, formulará dictámen defini
tivo, que se discutirá con preferencia á los demás asun
tos, salvo el relativo á la reforma del Código penal.»

«Palacio de las Córtes 45 de Junio de 4870.=Cirilo 
Ylvarez, Presidente.=José Cristóbal S orn í.=P . Muñoz 
le Sepúlveda.=Vicente Romero Giron.=-Tomás María 
Mosquera<=Márcos Oria y Ruiz.*=Julian Sánchez Ruano, 
Sécretario.»

Abierto debate sobre él, dijo
El Sr. h e r r e r a  : Sres. D iputados, el proyecto de 

ley sometido á vuestra deliberación modifica profunda
mente la organización de los Tribunales; introduce al
teraciones en la esfera de su eompetencia y en el órden 
de la carrera judicial, y reforma esencialmente la índole 
de una porción de oficios auxiliares; no pudiendo pasar 
un proyecto de esta naturaleza en el silencio sin desdoro 
de las Córtes. ,

No voy á hacer un extenso discurso; pero sí expon
dré algunas observaciones que considero indispensables, 
formulando al mismo tiempo una protesta acerca de la 
inconstitucionalidad que se observa en la presentación 
de este proyecto.

La Constitución previene que todos los proyectos se 
discutan artículo por artícu lo ; y si bien exceptúa de esta 
regla general las leyes de mucha extensión, dice que 
siempre deberán acompañar las leyes ín teg ras , y preci
samente en las disposiciones transitorias se trata de au
torizar al Gobierno para establecer cinco leyes que no 
vienen íntegras.

Se autoriza al Gobierno para hacer la división terri
torial , cosa sumamente im portante tratándose de la ad
ministración de justic ia , y no hay quien pueda dar ra
zón, por lo que se dice en la disposición transitoria que 
de esto habla, en qué términos se hará.

Se le autoriza también para la reforma del enjuicia
miento civil, y no se indica más base que la de procurar 
que se concillen la brevedad y economía con los legíti
mos derechos de la defensa, lo que no da idea alguna de 
lá reforma que ha de hacerse.

Lo mismo sucede con la reforma del enjuiciamiento 
criminal y la organización del Ju rado , lo que ciertam en
te es de suma gravedad, sin que se nos diga bajo qué 
bases va á llevarse á cabo ni con qué condiciones se ha 
de establecer el Jurado. También se va áautorizar al Go
bierno para reformar los Aranceles judiciales, sin que 
nada se fije en este p u n to : de modo que en todo esto se 
infringe la Constitución, puesto que no se presenta un 
proyecto articulado, sino unas cuantas bases vagas ó 
ninguna.

Yo .dejo á la consideración de las Córtes sr en el es
tado en que nos encontramos, cuando se halla próxima 
la suspensión de las sesiones y apénas hay número sm 
ficiente de Sres. Diputados para discutir, se pueden vo
tar leyes de esta naturaleza.

En el dictámen relativo á la ley orgánica de Tribu
nales se dice que se autoriza al Gobierno para plantearla 
á reserva de discutirla detenidam ente; pero respecto á 
esas cinco leyes que no vienen articuladas nada se dice, 
y esto hace no saber qué es lo que opina la comisión 
acerca de ellas, puesto que nada propone. Todo esto 
prueba la irregularidad con que se ha procedido, y que 
no sólo los Sres. Diputados, pero que ni aun la comi
sión ha tenido tiempo para poder estudiar ese proyecto, 
que contiene 932 artículos y 48 disposiciones transito
rias. . . . .

Pero lo más singular es que la misma comisión viene 
á decir que esto no pasara de ser una autorización, puesto 
que no ha de plantearse aquello que ha sido cam a de que 
se presente este proyecto con tanta urgencia, que es la 
organización de ¿á G$iT6ra judicialj la inamovilidad, por

que no ha de poderse hacer la formación del escalafón 
general de aquí á Noviembre. ;

Y entonces ¿por qué se viene con esta antorizacion á  
las Córtes en una época en que no puede examinarsé con 
la debida detención? No parece sino que venimos á eaer 
en aquel lujo de poder ministerial de épocas pasadas, 
presentando aquí autorizaciones que son completamente 
inútiles. ;

Y si no se aplazara el planteamiento de este proyecto* 
á pesar de.eso, y aunque no fuese inconstitucional, yo 
negaría también la autorización, porque no concibo leyes 
provisionales sobre la m ateria á que esto se refiere. Leyes 
que han de crear instituciones importantes en el país no 
pueden plantearse provisionalmente.

Y ahora Ontro, después de haber examinado breve
mente la  parte interna del proyecto, á hacer algunas 
consideraciones generales respecto á su forma. Si el pro
yecto fuera realizable, ¿quién habia de negarle su apro
bación? ¿Acaso no están los principios en que descansa 
discutidos y aprobados ya en el terreno de la ciencia? 
Los Tribunales colegiados, el juicio oral y público , la 
separación de lo civil y lo criminal, el planteamiento de 
los Juzgados de instrucción, todas estas son reformas 
sobre las cuales ha fallado ya la opinión de los hombres 
competentes. Pero precisamente el haber intentado lle
var el desenvolvimiento de las reformas á un grado de 
perfecciori tal como se revela en este proyecto es lo que 
las hace imposibles , habiéndose de estrellar en la gran, 
dificultad que siempre se ha opuesto á ellas, que es la 
dificultad económica.

Vamos á tener una organización de Tribunales per
fecta y altamente plausible bajo el punto de vista esté
tico, pero complicada y costosa hasta ser irrealizable. 
Vamos á tener sobre 600 Jueces más que los que hoy 
existen, con una categoría muy parecida á los actuales 
Magistrados y Salas extraordinarias de Audiencias, á  
suyo coste ha de agregarse el de los edificios para los 
íuzgados de partido que hay que crear; resultando de 
esto que , á pesar de nuestros buenos deseos, la reforma 
no podrá llevarse á cabo en las actuales circunstancias 
de la Hacienda. Es decir, que siempre hacemos lo mismo; 
por querer más, en unas materias intentamos lo im posK 
ble, y en otras lo ruinoso y poco duradero.

Para que este proyecto pudiera ser votado con entero 
conocimiento seria preciso que el Gobierno trajese el 
plan de los recursos que ha de exigir el planteamiento 
de la reforma; pues si no, aparte de otras dificultades, 
con estas sólo las Córtes se expondrían á hacer una obra 
únicamente para sus archivos. Basta indicar que los edi
ficios para las Salas de Audiencia dispersas y los Juzga
dos ha de ser costeado á expensas por mitad entre el 
pueblo donde han de establecerse y los que comprenda 
la localidad, para que se conozca cuán impracticable ha 
de ser esto en la actual situación del país.

Pero hay otra dificultad no ménos grave. El mal de 
la separación de lo correccional respecto á delitos graves, 
entre las ventajas que indudablemente tiene consiste en 
que, atribuyéndose el conocimiento de esos delitos á otros 
Tribunales, no pueden verificarse cerca de los ciudada
nos más que las primeras diligencias de instrucción, y la 
necesidad de trasladarse á puntos distantes donde la 
causa se sigue trae gastos é inconvenientes que pueden 
llegar hasta hacer imposible el derecho de defensa.

Es verdad que para atender á esto se establecen Salas 
ordinarias y extraordinarias; pero como no se determina 
su núm ero, no es fácil saber si será ó no conveniente el 
planteamiento del juicio oral y la instancia única, por
que si esas Salas fuesen pocas quedaria cohibida la de
fensa; y si fuesen machas, quizás habria que rechazar la 
reforma por razones económicas. A dem ás, yo no com
prendo la combinación de Salas ordinarias y extraordi
narias dê  A udiencia, y luego la Presidencia de los T ri
bunales de partido por un Magistrado. Seria necesario 
que la comisión diera aclaraciones sobre este punto.

Otra gran dificultad hay para plantear este gran pro
yecto que yo no me canso de aplaudir en teoría, y esa 
dificultad consiste en la índole de la Magistratura y la 
Judicatura que hoy tenemos. Una Magistratura nómbra
la  á la ra/z de una revolución, bajo la influencia de los 
partidos triunfadores, y generalmente prefiriéndose los 
méritos y servicios políticos á otras condiciones, no es 
tiábil y capaz para presidir el planteamiento de esas 
grandes novedades. Y no me refiero á n ád ie , sino que 
iiablo en general de toda la Magistratura.

Cuando estamos acostumbrados al juicio escrito, y  
basta ha sido difícil obligar á los Jueces y Magistrados á 
}ue funden y razonen las sentencias; cuando tanta fuerza 
úenen aquí la razón y la rutina, ¿no ha de ser difícil el 
uicio oral y público? ¿Creeis que habrá, sobre todo al 
naugurar la reforma, muchos Jueces y Magistrados que 
puedan bastar á su planteamiento? Yo creo que no hay 
muchos. ¿Y á una Magistratura en tales condiciones 
pretendéis darle la inamovilidad? Yo no diré que con 
ningún fin pequeño, ni que este sea el único objeto de 
3sta ley; pero es uno de los principales, según confiesa 
lá comisión en el preámbulo. Pues yo os digo que eso 
será imposible. La actual Magistratura tendrá seguridad 
mientras vosotros dominéis; pero la inamovilidad ha de 
fundarse sobre otras bases: la inamovilidad ha de fun- 
larse sobre la imparcialidad política y la legalidad en los 
lom bram ientos y ascensos.

Por lo ménos debiérais traer en esta ley el medio de 
purgar la Magistratura y la Judicatura dé los nombra
mientos ilegales y escandalosos, y eso no viene. La Junta 
íalificadora que establecéis ningún resultado ha de pro- 
lucir, pues limitada á^juzgar de la moralidad de los fun
cionarios judiciales por sus actos públicos, y de su capa
cidad por süs disposiciones y sentencias, ha de serle im 
posible llenar su cometido sino de una manera formula
ria, ó como si dijéramos, para cubrir el expediente: lo 
único que para apreciar esa capacidad procedía dentro de 
esta ley era el exámen de todos los Jueces y Magistrados.

Pero decia en una de las últim as sesiones el Sr. Mi
nistro de Ultramar, creyendo hacer el más cumplido 
3logio de este proyecto, que el Gobierno daba un grah 
sjemplo de abnegación al renunciar al nombramiento 
libre de los Jueces y Magistrados. ¡Gran ejemplo de ab
negación, señores! Después de haber colocado á todos los 
tungos hasta donde han alcanzado los puestos, se viene 
ahora á renunciar á la libertad de los nombramientos. 
Pues tened por seguro que así no se asienta la inamovi
lidad ju d ic ia l, y que lo que hoy se establece será una 
regla tan vana como las que en iguales circunstancias 
adoptó la unión liberal para la provisión de los destinos 
públicos.

Y concluiré rebordando lo que en otra ocasión tengo 
manifestado: no habiéndose hecho la inamovilidad cuan
do podía y debia hacerse, es menester que la Magistra
tura española abandone respecto á este punto toda espe
ranza.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r  : Algunas palabras 
del Sr. H errera, y la ausencia del Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, que deploro, me obligan á contestar respecto 
á ciertas inculpaciones graves é injustas que S. S. ha 
hecho sobre el carácter y tendencias del proyecto de ley.

Es cierto que la inamovilidad judicial es un princi
pio de todos los partidos, y para nosotros, radicales, una 
necesidad el llevarla á cabo ; pero también lo es que la 
perm anencia, el reposo de los Magistrados en su sitio es 
una idea esencialmente conservadora. Y sin embargo, 
aquí sucede una cosa extraña. En nombre de los princi
pios conservadores viene el Sr. Herrera á combatir un 
proyecto, en el cual por lo ménos se hace algo respecto 
a la  inamovilidad judicial. Hé ahí upa política que no 
comprendo. El Sr. Herrera ataca una manera de hacer 
la inamovilidad sólo porque no es de su gusto.

Y hay injusticia en los cargos que nos ha dirigido 
el Sr. Herrera con motivo de la comisión calificadora 
que en el proyecto se establece. Esa comisión va á exa
m inar las cualidades de los nom brados, respetando la 
categoría en que se hallan. ¿ Y cómo habíamos de des
atender esta circunstancia? Señores, después de las vi
cisitudes políticas por que hemos pasado , seria injusto 
en nuestro país tomar por regla sólo la antigüedad y los 
años de servicio , dando la preferencia á lo que quizás 
puede ser sólo hijo del favor. Yo no aceptaré como bue
no que sea sólo un título haber sido perseguido, como lo 
han sido muchos hasta en su modesto bufete; pero nun
ca estaré por que deje de considerarse á los que hayan 
sido injustam ente postergados. Por lo demás, del exá
men que la comisión ha de hacer resultará que queden 
aquellas personas que tengan cierta capacidad y ciertos 
méritos. Y por otra parte, en la ley hay otra cosa que 
vale más que todas las garantías que pudieran estable
cerse, y es la responsabilidad de los funcionarios de la  
administración de justicia. ^

Así, pues, de la manera que se propone, la inamovi
lidad podrá ser una verdad en España; no diré que lo 
sea si los partidos conservadores se inspiran dñ las ideas 
que ha manifestado el Sr. Herrera. Y lo será más desde 
el momento que haya un Ministro de Gracia y Jusjicia 
que dé por sí mismo el ejemplo, no nombrando ni se
parando sino en virtud de ciertas condiciones y con a r
reglo á determinados requisitos de los interesados. Así 
lalnam ovilidad seria en pocos años, un hecho, y la Ma
gistratura lentamente se iria purificando de los que no 
deban pertenecer á ella. Eso es lo que tiende á. hacer 
este proyecto con la nueva vegetación que levanta, con 
la nueva generación que ha de entrar en la Magistra
tura después de haber probado .publicamente' su sufi
ciencia.

Que el Ministerio ha querido en esto, ha dicho tam 
bién el Sr. H errera, un lujo de poder ministerial. ¿En 
qué? ¿Creamos algún nuevo poder? Lo que se crea es el 
poder judicial, demostrando así que no queremos lo dis
crecional.

Por lo que hace ai aumento de gastos, no es tanto 
como el Sr. Herrera ha querido suponer; se reducirá á



tina corta subida en las dotaciones y en el material; pero 
aun cuándo otra cosa fuera, ya he tenido oportunidad 
de m anifestar en otra ocasión que un país que con un 
presupuesto de 3.000 m illones gasta sólo 3$ en la adm i
nistración de justicia no da la mejor idea de su ade
lanto. Recuerdo que el Sr. Donoso decía que lo que se 
gastaba en el soldado era un gasto bien hecho , porque 
se empleaba en la defensa del país. Hoy que amamos_ la 
libertad, bien venido sea ese pequeím gasto , que in 
vertido en la adm inistración de justicia  representa la 
libertad. •

Concluiré, porque lo demás lo dejo á cargo de la co
m isió n , preguntando si es posible que continuem os por 
m ás tiempo en el estado en que nos hallam os respecto al 
E njuiciam iento civil y crim in a l, y si puede hacerse con 
ju stic ia  un cargo al Gobierno por querer salir de lo ar
bitrario y establecer una legislación clara y precisa.

El Sr. ROMERO GIRON: Voy á contestar breve
m ente al Sr. Herrera, empezando por la cuestión de in -  
constitueionalidad; y para ello le diré que, aparte de que 
el precepto constitucional no tiene el alcance que S. S. 
ha querido darle , la com isión está colocada en otro ter
reno. Si el Sr. Herrera reconoce la ineficacia de las leyes 
procesales que nos r ig e n ; si además ha dicho que no es 
una novedad en la ciencia este proyecto, ¿no podía ha
ber fijado sus consideraciones en la necesidad^ urgente 
de este proyecto y plantear la cuestión en estos términos? 
Yo respeto m ucho las prácticas parlamentarias; pero la 
base fundam ental de nuestra revolución es esencialm en
te ju r íd ica , y preciso es que nos inspiremos en este prin
cipio. ¿Cree el Sr. Herrera, que ha calificado de irreali
zable el proyecto , que seria más realizable aplazándole  
para Noviembre?

No hay inconstitucionalidad en este proyecto, porque 
lo  que se exige por el Códig’o fundam ental e s  que se pre
senten íntegros los proyectos; pero no que se discutan  
artículo por artículo los de esta naturaleza, lo cual seria 
im posible.

Ha echado de m énos el Sr. Herrera la ley  de división  
judicial, cuando esa ley  no es una condición intrínseca  
de la adm inistración, sino una m anifestación exterior  
del sistema.

Por lo que hace á la ley  de E njuiciam iento c iv i l , se 
trae una base general para que dentro de ese sistem a se 
prescinda de todo aquello que liaya demostrado la expe
riencia que es innecesario.

En cuanto al aum ento en el personal, no es tan gran
de que pueda producir un conflicto al Gobierno. Además, 
¿cree el Sr. Herrera que las condiciones económ icas de 
un país cuya adm inistración de justic ia  es defectuosa no 
m ejoran perfeccionando esa adm inistración ? Por otra 
p a rte , ese mayor aum ento se pudiera com pensar con 
otras reformas ; ayudando S. S. y  sus am igos, por ejem
plo , á que se realice la reforma del c lero , de la que se 
pueden sacar recursos económ icos eficaces y  de inm e
diata aplicación.

Cree el Sr. Herrera que las condiciones de la actual 
Magistratura no son las necesarias para llevar á cabo la  
inam ovilidad. Yo desearia que S. S. concretase en esto los 
térm inos de la cuestión. ¿Quiere el Sr. Herrera quitar los 
M agistrados actuales para sustitu irlos con los antiguos? 
P ues aun aceptando este deseo se encontraria con los 
m ism os inconvenientes; la dificultad seria siempre igual: 
y  yo , que tengo siempre confianza de que las nuevas re
formas se han de estudiar como lo han sido otras leyes 
anteriores, espero que ha de dar los resultados que se 
apetecen una obra que S. S. ha declarado inmejorable.

Suspendida esta d isc u s ió n , leyó el Sr. Ministro de 
Fom ento un proyecto proponiendo una trasferencia de 
crédito del M inisterio de Hacienda al de Fom ento para 
atender á los gastos de conservación del alcázar de la  
A lham b ra, anunciándose que pasaria á la com isión de 
presupuestos.

Continuando el debate interrum pido, dijo
E l Sr. h e r r e r a  : Ha supuesto el Sr. Ministro de 

Ultramar que no quiero la inam ovilidad de la Magistra
tura porque combato el sistem a del proyecto, cuando 
precisam ente porque la quiero es por lo que le combato; 
porque creo que por ese sistem a no se logra.

Cree el Sr. Ministro de Ultramar que la revisión que 
se establece en este proyecto es bastante para depurar, 
digám oslo así, la M agistratura; y parece como que ha 
querido indicar que además del exám en de las condicio
nes morales se previene el de las condiciones legales. 
Desearia que se aclarase este punto, y saber si se ha de 
examinar la legalidad ó ilegalidad de los nom bram ien
tos , porque esto seria ya una cosa importante.

Por lo dem ás, la consideración de S. S., fundada en 
las consecuencias de la responsabilidad civil y crim inal, 
es de poco v a le r , porque siempre han sido responsables 
los Jueces por sus providencias y sentencias , y no se ha 
v isto  hasta ahora que se haya llevado á efecto esta res
ponsabilidad.

Decía además el Sr. Ministro de Ultramar, hablando 
de la inam ovilidad, que el Ministro que quisiera estable
cerla debia empezar por dar ejemplo. E sto me lisonjeaba 
y  lo oia yo con placer, porque eso fué lo q u e  yo hice; 
pero lo que desde entonces acá ha sucedido lo sabe S. S. 
y  todos los Sres. Diputados.

Voy ahora á la cuestión constitucional. El Sr. M inis
tro dice que no pide el Gobierno aum ento de poder, sino  
aum ento de trabajo. E sto es indudable; pero las Cortes 
no deben excusarse del trabajo que les corresponde; y si 
la  Constitución exige que por lo ménos los proyectos se 
presenten ín teg ro s, de no venir así claro es que se falta 
á la Constitución.

Que no se aum enta m ucho el personal. Yo insisto en 
que si, y  en que por lo ménos se van á crear 500 ó 600 
Jueces más, lo que va á costar m uy caro; y no pudiendo 
gastarse ese dinero, el proyecto no se va á realizar.

En cuanto á la cuestión de inam ovilidad , el Sr. R o
m ero Girón decia que yo habia sostenido la antigua Ma
gistratura, destituida en masa por la revolución. N o: yo 
no soy el abogado de una ni de otra, y lo que creo es que 
la  inam ovilidad hay que establecerla sobre ámbas juntas, 
ya  que es im posible renovarla toda para que toda ella  
entre por oposición.

. E l Sr. c u r i e l  Y c a s t r o : Aludido por el Sr. Her
rera, debo decir que yo me he lamentado del triste esta
do de la adm inistración de ju stic ia , y que todos los ma
les que ha deplorado el Sr. Herrera son tan ciertos, que 
hay Jueces aquí m ism o que desconocen hasta los más 
rudim entales principios de la adm inistración de justicia, 
dándose el caso de que un Juez, que ha admitido como 
parte á un Procurador en di pleitos con un m ism o poder 
impreso, no le ha querido adm itir para la ejecución con
tra un empleado publico; y si bien el Tribunal superior 
revocó la sentencia , el Juez sigue lo m ism o, diciendo  
que aquel poder es nu lo , sin que se le haya impuesto 
castigo; ántes al contrario, acaba de ser ascendido á Ma
gistrado de una Audiencia.

Conociendo que la Cámara tiene que emplear su tiem 
po en cosas más útiles, no sigo citando otros casos aná
logos; pero ya que estoy de pié, debo hacer una pregunta 
á Ja com isión. E l artículo relativo á los Abogados exige  
que para ejercer la profesión no se puede estar procesado 
crim inalm enté; y yo deseo saber si este artículo se ha de 
aplicar en absoluto, cualquiera que sea el estado de la 
causa y  la naturaleza del delito.

El Sr. R O M E R O  G I R O N : E l Sr. Martin de Herrera 
ha padecido una equivocación al considerar económ ica
m ente el proyecto, porque, según ha dicho el Sr. M inis
tro, cada circunscripción, en la cual habrá seis funciona
rios, se compondrá con tres Juzgados, en los que existen  
hoy esos m ism os seis funcionarios públicos, tres Jueces 
y  tres Fiscales.

En cuanto al Sr. Curiel y Castro, debo decir á S. S. 
que en concepto de la com isión los Abogados quedan 
com o hoy están.

E l Sr. r o d r í g u e z  p í n t e l a : No me levanto en 
son de oposición; tanto porque no está presente el Sr. Mi
nistro, cuanto porque se trata de una reforma que todos, 
y  yo el primero, hem os deseado ardientem ente.

Pero aquí no se trata en realidad de la organización  
de Tribunales, sino de una reunión de reglam entos aglo
m erados en más de m il artículos; y los resultados de la 
discusión demuestran esto perfectam ente, porque aquí 
se ha tratado de la cuestión de personas, no derl princi
pio de la organización de los Tribunales.

¿Qué medio se busca aquí para llevar á cabo la or
ganización de los Tribunales y para facilitar esa reforma? 
Ninguno: el planteam iento se hace imposible; y léjos de 
sim plificarse la adm inistración de ju stic ia , se hace más 
m últiple la audiencia de los juicios, y se crea una má 
quina tan compleja que no puede m enos de hacer m ás 
difícil la adm inistración de la justicia.

E l pensam iento mas aceptado por la ciencia en m a
terias c iv iles es llevar estas cuestiones á una especie de 
arbitraje necesario, simplificando de este modo el proce
dim iento. Si á esto se agrega el Jurado para los delitos, 
la  mayoría* de lo que se propone es perfectamente inútil.

¿Cómo puede, por otra parte, explicarse, señores, que 
decretada la libertad de enseñanza se establezca aquí que 
no pueden ser aspirantes sino los Abogados que tengan 
su  título por Universidad costeada por el Estado? Esto 
ind ica que en sus detalles el proyecto no es bueno; y en 
cuanto á su fondo, yo creo que va á dificultar ó á impo
sib ilitar la creación del Jurado.

Esto es lo que yo tenia que decir á la com isión para 
que cuando se plantee definitivam ente el proyecto se 
corrijan estos defectos.

E l Sr. s o r n Í :  Señores, la com isión ha oido con 
m ucho gusto las observaciones del Sr. P in illa , pero no 
las considera aplicables á esta ley.

Es cierto que los que han hablado hasta ahora se 
han ocupado de las personas; pero esto es porque el pro
yecto se roza con intereses personales, y la culpa de que

la discusión haya venido a este terreno no es de la co
m isión.

Yo no creo tampoco, como el Sr. P in illa  cree, que 
con este' proyecto serán un ludibrio sin efecto los pro
yectos del Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Si eso cre
yera, si opinara que las leyes que aquí hacem os no ha
bían de tener efecto, no estaría ni un m om ento más 
aquí.

No es cierto tampoco que aquí se establezcan m uchas 
instancias: sólo quedan dos; y las mejoras introducidas 
por la ley de Enjuiciam iento civil, no sólo se conservan, 
sino que se han mejorado también.

S. S. dice que la ciencia exige que los negocios c iv i
les vayan á un arbitraje necesario, y esto no lo compren
do; si hay arbitraje, ha de ser voluntario; de no ser v o 

luntario, es un Tribunal. ¿Quiere acaso S. S. que el T ri
bunal no tenga fórmulas para la sustanciacion? Pues eso 
es imposible; el Juez necesita formar su ju ic io , y para 
esto ha de haber reglas.

S. S. dice tam bién que para lo crim inal el Jurado. 
Ese es mi deseo, y m is esfuerzos han de tender á eso en 
la comisión; pero ¿no ha de haber primero una instruc
ción de diligencias y una acusación? Pues entonces es 
indispensable que haya Juez instructor y Fiscal.

El Sr. P in illa dice que el proyecto se opone á la en
señanza libre. Pero esto no es ex a cto ; para ejercer los 
cargos del Estado, esos cargos im portantísim os, no puede 
bastar la instrucción que se adquiere en establecim ientos 
en que el Estado no tiene intervención ninguna.

Por lo demás, tanto el Sr. P in illa  como los demás se
ñores Diputados pueden estar tranquilos, porque este 
proyecto sólo se acepta ahora en principio, debiendo ser 
en la próxim a reunión de Cortes ám plia y  m inuciosa
m ente discutido.

El Sr. r o d r í g u e z  p i n i l l a  : Voy á ser m uy breve.
Yo no dije la palabra ludibrio  refiriéndome á la ley, 

sino porque el proyecto venia á hacer ilusorias las espe
ranzas y promesas aquí formuladas sobre el Jurado al 
discutirse el artículo constitucional.

Decia el Sr. Sorní que era com pletam ente infundado 
m i argumento respecto á la com plicación que va á re
sultar con este p royecto , porque no quedarán las in s
tancias que yo indicaba. Eso ni S. S. ni yo podemos sa
berlo ahora, porque desconocemos la ley  de procedi
m iento donde esas instancias habrán de establecerse.

Ya sé que el Jurado ni excluye los Jueces de instruc
ción ni la necesidad de las pruebas; pero esto no quiere 
decir que sea necesario ese engranaje, ese escalonam ien- 
to de Tribunales que quiere establecerse. En Portugal 
funciona el Jurado hace algún tiem po, y se aplica con 
gran econom ía; habiendo, en vez de Jueces de partido, 
circunscripciones y  d istritos, los que se llam an Jueces 
de comarca.

En cuanto á que yo he pedido el reglam ento francés, 
está S. S. en un error. Todo al contrario. Dije que no 
necesitábam os ir á Francia ni á ningún otro país para 
hacer una nueva organización judicial en España.

Por ú ltim o , ha dicho S. S. una cosa m uy grave, por
que afecta á la libertad de enseñanza proclamada y plan
teada por la revolución de Setiem bre. E l Sr. Sorní se 
opone á que ejerzan sus conocim ientos en destinos del 
Estado los que los hayan adquirido en esos centros de 
instrucción libre. Y entonces yo pregunto: ¿para qué 
sirven los títulos que en ellos se obtengan? ¿No será en- 
tónces una irrisión ó un contrasentido lo que ahora se 
propone? Indudablem ente eso es echar abajo el principio  
de la libertad de enseñanza, que es una de las más pre
ciadas conquistas d é la  revolución.

El Sr. o C H O A  (D. Cruz): Sres. D iputados, á mí me 
sucede en este m om ento lo que á cierto prohombre de la 
situación anterior, que á propósito de un debate en que 
jugaban m uchos m illones, exclam aba: «Yo ya no sé de 
qué m illones se trata; no sé si son mios, si son de Espa
ña ó son de otro país.» Pues yo, después de los discursos 
que aquí se han pronunciado respecto al proyecto de au
torización que nos ocupa, puedo decir también que ya no 
sé de qué se trata.

Hojeando la ley esta m añana en la premura con que 
va el debate, para dar siquiera con alguna conciencia mi 
voto, ó abstenerme si lo creo oportuno, lo primero que 
he notado es quenada tiene de nuevo; que es un proyec
to ya conocido de todos los jóvenes algo estudiosos; que 
es ni más ni m énos que un conjunto de las disposiciones 
francesas, no de hoy, sino de hace tiempo, en materia de 
adm inistración de justic ia ; de las leyes y reglam entos 
que teníam os en E spaña, y algo, aunque poco, nuevo, 
que queriendo servir de enlace á estos dos elem entos los 
perturba y los confunde.

Y, señ ores, ¿ qué criterio hay aquí para presentar pro
yectos de esta clase? Se rechaza, al discutirse otra auto
rización, el sistem a que proponen las oposiciones, y se 
viene á traer al dia siguiente ese sistem a ántes com ba
tido. Esta inconsecuencia , esta contradicción que hace 
decir al Ministro de Gracia y Justiciad las C o r t o s :  «Ayer 
os equivocasteis; no es buena esa autorización que m e  
habéis votado; la buena es la que hoy os propongo:» 
esto, digo, ¿ no redunda e n  d e s p r e s t i g i o  de la Asamblea?

Pero prescindiendo de estas indicaciones, confieso 
que no sé de qué se trata. Un proyecto de ley de orga
nización del poder judicial debe comprender todas las 
disposiciones necesarias para el com plem ento de esa or
ganización.

Y sin. embargo, dice la com isión en el preám bulo de 
su dictámen: (Leyó.) De suerte que, según esto, la auto 
rizacion va á sor sólo para aquello que se refiera al e s
tablecim iento de la inam ovilidad de los Jueces y Magis
trados nombrados por la revolución y que hoy existen . 
Pero leo luego el artículo del proyecto, y encuentro que 
dice lo siguiente: (Leyó.) De manera que aquí se autori
za al Gobierno sólo para plantear el proyecto que acom 
paña. Mas de los discursos que habéis oido resulta que 
la autorizaciou es absoluta y com pleta para todo. El Go
bierno por sí y ante sí puede establecer la división ter
ritorial necesaria para la nueva organización judicial 
que se propone; puede allegar recursos, y hacer todo lo 
que exija el establecim iento de esa organización de 
Tribunales

Ahora b ien , señores: ¿la autorización es absoluta, ó 
limitada? ¿Con qué limitación? Si es absoluta, las Cortes 
no pueden darle su voto afirmativo; y si es lim itada con 
la restricción dei artículo del proyecto , tampoco, porque 
aquí se involucran una porción de asuntos diferentes. Si 
la lim itación se entiende según el preám bulo, entonces 
el proyecto no es serio , lo que se consigna es ilu so r io , y 
es com pletam ente indiferente votarlo ó n o ; pues m ién - 
tras la situación política no cam bie, los actuales Jueces 
y Magistrados serán de hecho inam ovib les, y  en el mo
m ento que cam bie todos serán rem ovibles.

De todos m o d o s, resulta que si de este proyecto se 
deduce lo que se refiere á la formación de Tribunales, lo 
cual exige bastante t iem p o , queda sólo reducido á ga
rantir en sus puestos á los Jueces y Magistrados. En este 
caso únicam ente se podria combatir por la falta de equi
dad que resalta en los artículos concernientes al ingreso  
y  ascenso de los funcionarios del orden judicial. Para 
consignar la estabilidad debia empezarse por revisar to
dos los expedientes, adjudicar los puestos por antigüedad 
y m erecim ien tos, dejando si se quiere algún turno al 
nuevo ingreso; pero suprim iendo los cesantes y no pu
diendo ingresar nádie en la carrera m iéntras existiese  
uno de estos. Así se habia empezado á hacer y a , y no sé 
por qué esta situación no ha de haber completado la 
obra.

De otro modo no puede haber justicia  ni prestigio en 
los Tribunales. A este propósito debo consignar que 
cuando hablé dias pasados de los Tribunales y se levan
taron algunos á protestar, m anifesté la verdad y me 
quedé c o r to , porque de todas las fracciones de la C ám a
ra han salido cargos m ás rudos y graves que los que yo  
dirigí al poder judicial. Me interesa que conste esto, por
que me voy ya acostum brando á que por el pronto se 
proteste contra lo que digo, y á que se venga luego á 
darme la razón , com o ha sucedido con la votación del 
m atrim onio c iv i l , cuya nulidad ha proclamado después 
que yo un individuo de otra fracción de esla  Cámara.

El proyecto de que se trata adolece de tal falta de 
equidad, que no hay un solo artículo en que se hable 
de los cesantes ni se dé entrada á los separados. ¿Se ha  
de hacer una ley sólo para garantir la M agistratura de 
un color político determ inado que ha establecido la re
volución ?

Voy ahora á otro de los objetos que me han m ovido  
á pedir la palabra. Por el proyecto de que se trata se con
serva lo existente respecto de las Audiencias, con la sola  
variación de suprim ir una Sala en la de Pamplona, agre
gándole además la provincia de Guipúzcoa, lo cual no 
puede hacerse m iéntras nosotros nos opongam os en el 
terreno del derecho. Por el Convenio de Vergara ofreció 
el General Espartero conservar íntegros los lueros ,^así 
de Navarra como de las Provincias Vascongadas. Esta  
promesa se vió luego defraudada por un decreto poste
rior, subsistiendo los fueros en aquello que no perjudi
cara la unidad constitucional. D espués, habiendo entra
do en esa via de las reform as, unos cuantos liberales, to 
mando el nombre de la provincia de N avarra, convinie
ron con los liberales de aquí en algunas modificaciones, 
hechas de una manera ilegal y que nos han quitado m u
chas prcrogativas; pero m iéntras dure esa le y , fuerza es 
que se cumpla.

Por esa ley se estableció que Navarra tuviera una 
Audiencia y una Autoridad superior militar; la A u d ien 
cia su b s is te , pero sin los debidos caracteres; es una es
pecie de moneda falsa de A udiencia; es una Audiencia  
de pega, que supone falta de sinceridad en una de las 
partes contratantes.

Combato, pues, este proyecto porque en este punto 
conculca una ley paccionada y destruye un derecho de 
los navarros. Es además una anom alía que Oviedo, sin

más territorio que su provincia, tenga una Audiencia  
con dos Salas; y  que Pamplona, cen el territorio de dos 
provincias, sólo tenga una Sala en su Audiencia. No creo 
que esto se haga por ninguna otra consideración ; pero 
si así fuera, los navarros debían aprender en esto lo que 
valen las obras de los liberales de allí con los de aquí.

Me parece que estas consideraciones son más que su 
ficientes para que neguéis vuestro voto al proyecto en 
general, ó al m énos para que conservéis á la Audiencia  
de Pam plona las dos Salas que tienen las demás.

El Sr. r o m e r o  G I R O N : E l Sr. Ochoa ha pronun
ciado su discurso de despedida m etiéndose á restaurador 
del prestigio de las Cortes. Suponiendo que estas tuvie
ran necesidad de eso , nada -perderíamos' en la conver
sión del Sr. Ochoa si fuera sincera, y al retirarse luego 
de aquí hiciese propaganda en otros puntos en ese sen ti
do ; pero lo que hará sin duda S. S. será excitar á los na
varros á que no acepten las leyes que las Cortes voten, 
porque se falta á pactos solem nes, según supone el smior 
Ochoa.

S. S. ha calificado de injusta una ley, manifestando 
que habia defraudado las esperanzas de los navarros, y 
sin embargo invoca el cum plim iento  de esa ley. Pues 
si es tan injusta, lo que* S. ¡ó. debe hacer es combatirla 
por todos los m edios legítim os.

Pero veamos la realidad de las cosas. ¿Qué es este pro
yecto? ha preguntado el Sr. Ochoa. O se aplica por com 
pleto, en cuyo caso se contradice la com isión con lo que 
consigna en el preámbulo; ó no se aplica por completo, 
y queda sólo para lo efímero, en cuyo casojpronto vendrá 
abajo. ¿Es este el modo de restaurar el prestigio de las 
Cortes Constituyentes?

Y ya que S. S. es tan apasionado á lo antiguo, de
biera gustarle el proyecto, que, según ha dicho, nada 
tiene de nuevo.

Por lo demás, como S. S. no ha dicho nada contra el 
proyecto, yo me lim itaré á decir á S. S. que yo respe! o 
el pacto de Navarra; pero que con esta ley no se que
branta la de 1841, porque allí no se habla nada de orga
nización; hay un Tribunal de alzada , y esto basta. Si se 
ha suprimido una Sala en la Audiencia, es porque hay  
m uy pocos negocios.

E l Sr. o c h o a  (D. Cruz): No es extraño que yo al 
hablar cometa errores, cuando la com isión al escribir su 
dictámen dice que ha exam inado el proyecto con la mayor 
detención  y detenimiento.

En cuanto á la A udiencia de Pamplona, no se dispuso  
en la ley que hubiera un Tribunal de alzada, sino una 
A udiencia con sus condiciones norm ales de vida, que 
son dos Salas.

Por lo demás, yo siento que S. S. no haya dicho nada 
de los funcionarios del orden judicial que han sido de
clarados cesantes por la revolución.

E l Sr. r o m e r o  g i r ó n  : La com isión, que tenia en
cargo de dar dictám en sobre el proyecto, no podia ni de
bia corregir las pruebas, y por eso ha pasado en el dictá
m en detención  por atención.

En cuantoA los cesantes, la ley dice lo que ha de ser 
de ellos.

E l Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Sr. Presidente, 
¿me concede S. S. la palabra para hacer dos preguntas á 
la com isión y al Gobierno?

El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
E l Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  Yo siento que un 

proyecto com o este, de tanta extensión, se haya d iscuti
do tan de prisa: sin embargo, yo no me opondré á que sea 
ley, como pudiera hacerlo. Voy solo á hacer dos pre
guntas.

Yo he profesado siempre ciertas opiniones en punto 
á la inam ovilidad judicial; pero creo que en loque con
vendrem os todos es en que no puede existir ningún po
der inam ovible que no degenere en poder tiránico ó en 
poder que abandone sus deberes.

Pues bien: si se plantea la ley, serán inam ovibles los 
que la Junta decida, y no hay ley de responsabilidad: 
¿piensa el Gobierno establecer aquella ántes de haber 
dado una ley para esta otra?

Establece el proyecto una Junta de clasificación, que 
yo siento que no se haya com puesto como la que creó 
el Sr. Becerra siendo Ministro de Ultramar, de hombres 
de todos los partidos, porque en el proyecto está mal 
constituida; y yo pregunto: si así como la ley podrá m o
dificarse, ¿se podrán modificar también las clasificaciones 
hechas por esa Junta?

Ei Sr. Ministro de U L T R A M A R :  El Gobierno debe 
decir al Sr. Calderón Col Imites que se propone hacer lo 
responsabilidad tan elicaz, que ella sola pueda lanzar 
de sus puestos á los Magistrados que cumplan mal.

En cuanto al segundo punto, el pensam iento es h a 
cer que se clasifique á todos los que hayan pertenecido 
al orden judicial. Si la Junta desempeña m d su com e
tido, ya hablaremos de la apelación, aunque esto me 
parece difícil.

El  Sr. H e r r e r a :  Y o  r e c u e r d o  al G o b i e r n o  q u e  no 
h a  c o n t e s t a d o  í vs j i - c t o  á m i  p r e g u n t a  de  si la Junta  
c la s i f i c a d o r a  d r b e r á  ( e x a m i n a r  si l os  n o m b r a m i e n t o s  de  
los i n d i v i d u o s  d r |  ó r d r n  j u d i c i a l  se h a n  i ca d i o  c on  a r r e 
g l o  á l as  l ey e s  á la s a z ó n  v i g e n t e s .

El Sr. A L V A R E Z d ) .  Cirilo): Yo tengo opiniones ori
g inales sobre las cuestiones á que se han referido los 
Sres. Calderón Colluntes y Herrera, opiniones que me 
reservo exponer cuando vengan los debates solem nes 
que este asunto exige. Entre tanto, respecto á la Junta 
de calificación , yo uno mi voz á la de esos señores para 
hacer el elogio del antecesor del Sr. Ministro de U ltra
m ar; pero así y todo, creo que el pensam iento del señor 
Becerra, así como el que la com isión propone, es incom 
pleto. Y cuando la discusión venga con más detención, 
yo demostraré que hay que hacer algo más eficaz para 
conciliar el interés público con el do los particulares.

En cuanto á la  inam ovilidad,diré muy poco. ¡Pobre país 
y pobre Magistratura si no hubiera más freno para que 
los Jueces no se dejen arrastrar de intereses bastardos ó 
de influencias ilegítim as que la responsabilidad legal! 
No: más que esa responsabilidad, más que el Código que 
castiga al que falta al cum plim iento de su deber, es esa 
otra responsabilidad moral que nace de la publicidad de 
los juicios, de la publicidad de los debates y de todo lo 
que pasa en los Tribunales. Ahí está la verdadera ga
rantía, la garantía moral para los abusos que pudieran 
cometerse.

A s í , pues, porque creo que la ley de responsabilidad 
judicial es sólo una palabra bonita, que es una cosa como 
la decoración de los teatros; porque no doy la importancia 
que otros á las cuestiones que envuelven fas preguntas 
de los Sres. Calderón y Herrera, por eso me he levanta
do á decir las pocas palabras que ha oido la Asamblea.

Declarado el punto suficientem ente discutido, se pro
cedió á la votación; quedando aprobado el artículo ún i
co del proyecto , acordándose que este pasara á la com i
sión de corrección de estilo.

Dióse cuenta de un artículo transitorio presentado 
por la com isión de ley electoral.

Pasaron á la com isión de actas las de la circunscrip
ción de Vich.

Se leyó un dictámen de com isión sobre concesión de 
un crédito al M inisterio de Fom ento con destino á la 
Alham bra de Granada.

E l Sr. P E L L O N  y  R O D R I G U E Z  : He pedido la pala
bra para presentar una exposición que la empresa de la 
línea del ferro-carril de Sevilla  á H uelva dirige á las 
Cortes en vindicación suya por las graves ó inexactas 
afirmaciones que hizo el Sr. Diaz Quintero en la sesión 
del 14 del m es actual al discutirse la ley de ampliación 
de los cam inos de hierro.

El Sr. Diaz Q uintero, al pedir que se excluyera del 
anticipo y demás auxilios del Estado la citada línea de 
Sevilla  á H uelva , dijo con insistencia que no se habría 
formado Compañía de ninguna clase para su construc
ción , siendo así que en la G a c e t a  se publicaban aquel 
m ism o dia sus estatutos y la escritura social otorgada á 
mediados del mes anterior; afirmó que no habia capital 
ninguno desembolsado por nádie, ni siquiera un cén ti
m o , cuando las acciones habían cubierto ya el primer 
dividendo ; que no se habían hecho obras ningunas, 
cuando la empresa tiene ya cási term inados k ilóm e
tros; y que sólo se habían gastado unos o.OOü duros en 
comprar herramientas, siendo así que en el M inisterio de 
Fom ento consta que hace m ucho tiempo el valor de las 
construcciones superaba m ucho en principios del año al 
importe de la fianza, por cuya razón se le  permitió le 
vantarla, sin contar el valor de las herramientas, planos, 
estudios y otros muchos desem bolsos considerables.

Afirmó también el Sr. Diaz Quintero, contradiciéndo
se á sí propio, según consta en su discurso, que algunas 
personas, al ver que se aproximaba el que el Estado p a 
gue algo, se habían constituido en Consejo do adm inis
tración para manejar esos fondos, que dicho señor califi
có de regalo, lo cual es ofensivo y puramente gratuito, 
según la empresa dem uestra; y partiendo del supuesto  
de que la empresa deseaba ó pedia auxilio ó subvencio
nes que no solicita ni desea, porque la bondad y exce
lentes condiciones de aquella línea lo hacen innecesario, 
dice que hay otro sujeto ó empresa que desea construir  
aquella sin subvención, y que dar esta ó cualquier anti
cipo á una empresa que nada tiene construido ni d e s
embolsado un real es lo m ismo que querer construir un 
cam ino con fondos del Estado para que una persona 1c 
aproveche.

La empresa, en la exposición que tengo el honor de 
presentar, desvanece estas graves inexactitudes con 
hechos positivos, y la dirige á las Cortes, rogando^ la 
m esa se sirva dar lectura de ella en sesión pública é in 
sertarla en el Diario de las Sesiones  para que todos los 
Sres. Diputados se puedan enterar de la verdad y formar 
un exacto juicio.

E l Sr. p r e s i d e n t e : La m esa siente no poder acce
der al deseodelSr. Pellón; la exposición que S. S. ha pre

sentado pasará á la com isión de peticiones, y cuando 
esta dé dictámen podrá S. S., como todos los demás seño
res Diputados, decir lo que crea conveniente. Nunca se 
han impreso las peticiones, y no es posible establecer 
ahora un privilegio en favor de determinada Compañía.

El Sr. P E L L O N  Y R O D R IG U E Z : E n ese caso me 
reservo exponer los hechos y rectificar todas las equi
vocaciones cuando la com isión presente su dictám en, ya  
que, según dice el Sr. Presidente, no se puede leer en 
sesión pública esta exposición por las razones que indica.

E l Sr. d i a z  q u i n t e r o :  Reservándom e tratar de 
ese asunto cuando la com isión de peticiones dé dictámen, 
debo decir que cuando yo hablé de que la Compañía no 
estaba constituida, no podia tener noticia de su constitu
ción, que apareció en la G a c e t a  aquel m ism o dia.

El Sr. F I G U E R A S : Se ha presentado un artículo  
transitorio á la ley electoral, que es importante; y y o d e -  
seo saber si se imprimirá y repartirá como es costumbre, 
ó se discutirá en seguida.

El Sr. SEGRS.TARIO (Llano y P érsi): Aunque la im 
prenta de las Cortes está m uy recargada de trabajos, .se 
procurará im prim ir y repartir á los Sres. D iputados ese 
a r t í c u l o ,  por más que pudiera bastar que quedase sobre 
la mesa.

El Sr. F iG U E Í i A s :  Si se ha de im prim ir y  repartir 
después de d iscutido, pudiera ahorrarse este gasto.

E l Sr. p r e s i d e n t e : S. S. habrá comprendido , por 
lo que ha dicho el Sr. Secretario , que no se trata de un  
dictám en volum inoso, sino de unas cuantas líneas; y no 
comprendo su in s is te n c ia , como no quiera que no se 
discuta mañana el art. 1% de la ley electoral y tengam os 
que esperar unos cuantos d ia s , en cuyo caso habria que 
consultar á la Cámara.

El Sr. f i g u e r a s : Yo no he hecho más que una pre
gun ta , ni me opongo á que se discuta el art. 18,' que está 
impreso y repartido hace ocho dias y se halla sobre la 
mesa.

El Sr. p r e s i d e n t e : El art. 18 está en efecto im 
preso y repartido, y mañana temprano tendrá S. S. en 
su casa, y los demás Sres. Diputados en las s u y a s , im 
preso también el artículo adicional. Debo prevenir asi
m ism o que mañana se votarán definitivam ente todas las 
leyes que tenem os d iscu tid a s, y por consigu iente su p li
co la asistencia.

Orden del dia para m añana: D iscusión del proyecto 
de ley de organización de Tribunales.

Idem del art. 18 y transitorio de la ley  electoral.
Idem del de clases pasivas del Patrim onio.
Idem del de expropiación forzosa por utilidad pú

blica.
Idem del de desam ortización de los bienes de benefi

cencia y obras pias.
Idem del de cem enterios.
Idem del de empicados públicos.
Idem del de Constitución de Puerto-R ico.
Trasferencia de un crédito relativo al M inisterio de 

Fom ento.
Votación definitiva de varios proyectos de ley.
R eunión de las secciones.
Se levanta la sesión.
Eran las ocho.
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Junta general ordinaria de accionistas y por acuerdo del 
Consejo de adm inistración, desde 1.' de Julio próxim o  
quedará abierto el pago del saldo del dividendo activo  
correspondiente al ejercicio de 1869 á presentación de las 
acciones en Madrid, oficinas del Crédito m oviliario es
pañol, paseo de Recoletos, num. 9, y en las del Crédit 
m ovilice, Paris, place Vendóme, num. lo .

Madrid 8ü de Junio de í87u.==El Director, Ch. B e-  
langer. X — 1861

SANTOS DEL DIA.

Sa n  Juan , Presbí tero , y Su nía A g r i p i n a  , m ár t i r e s ,  
y S ant a Edel t rutu , virgen.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Junio de 1908..

ROR A C

ALT lili A 
delbaro-  
nietro re
ducida a

TEMPERATUKA 
y humedad del 

aire. DIRECCION ESTADO
QUil do*

0° y en
mi líme- 

t r o s .
TERMÓMETRO y clase, de! viento. del cielo.

seco. ;i h u m .  *
6 ra. *.
9 l (1. . . 

12 dia.
3 la r d . 
5 i d ..  .
9 uoeti 

Tempera
Liom mil

7 u y . 3 ■.) 
708,S-J 
707,80 
7 «’6,(i6 
706,30 
707,12 

tura m a xi

v
2S“,4 
31 u.y 
;;4“,3 
3 t ,5 
25°,4 

l ina de l

15* ,8 
1 S *, 2 
1 8" ,7 
20 ' ,0 
1 8* ,7 
l 5o A 

a iré , a 1

S. S. E . .  Calma.  
S. S. E . . Idem. .  
S. E . . . . B.* suav 
S E . . . .  i Ca l ma . .
S.............. iB.a suav
S ............. | ld e m . . .
a so m b r a ..............

Despejado.
Idem.
Idem.
Casi desp.* 
A!g.a nube .  
Idem.
. . 36,4

Diferencia...................................................................... 4 8,0
Temperatura mínima de la tierra, a cielo descut ierto. 12,1
Idem m a x i m a  al Sol, a 1,4 7 metros dt* la t ie r r a ............  45,4
Idem id. neutro de una  esfera <te c n s ta i ............................ 60,4

Diferencia. . . ............................  ............  id a
Lluvia en las 2 4 ultimas horas,  en milímetros . . .  »

Resultados m eteo ro ló g ico s ,m ed io sy  e x tr e m o s ,c o r re sp o n 
d ien tes  al d ia  ££ de Junio de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 y de  1865 á 1869.

18 6 0  á 1864.

Baróme
tro.

Termó
metro
seco.

Termó
metro

húmedo.

!
Hume- ¡ 

dad reía-, 
t iva .

Ten
sión.

mm • • mm
6 de la mañana. 709,23 16,7 43,4 69 9,7
9 de la mañana. 709,14 22,7 17,6 60 42,4

12 del dia............. 708,63 27,4 4 8,4 42 11,3
3 de la tard e . . . . 70 7,73 29,4 4 9,1 35 14,2
6 de la t a r d e . . . 707,42 2s,5 49,1 38 11,4
9 de la n o c h e . . . 707,78 22,7 4 5,7 46 9,7

4 2 de la n o c h e . . 707.88 20.4 4 4,6 53 9.5
mm

Presión barométrica máxima (1 864).................
Idem id. mínima (1862)... . . . .  704,05

Temperatura máxima á la sombra (1 864). ., ------ 36,0
Idem mínima id. (4 860).. .. ,, .............. 14,7

Temperatura máxima al sol (4 863)
mm

Lluvia media en los cinco años, , ,
Lluvia máxima

mm
Evaporación modia en los cinco a ñ o s . . . . 8 58
Idein máxima (i 8 6 4 ) . . . . ___  4 0,7

i8 í >5 ¿ 1869 .

Baróme
tro.

1
Termó
metro
seco.

Termó
metro

húmedo.

Hume
dad rela

t iv a .

T e n 
sión.

mm # 0 mm
6 de la mañana. 706,4 7 •16,0 13,5 76 4 0,23 de la mañana. 708,67 21,9 -l 7,0 61 4 2,0

<2 del d ia.............. ; 71;6,4 5 26,2 l 8,4 47 4 1,9
3 do la U r d e . . . i 705,61 27,5 4 8.2 41 1 0,8
6 de la larde..  . . i 705.21 25,2 47,2 46 4 0,5
9 de la noche. . . ' 705,78 20.1 15,4 60 4 0,5

12 de la n och e . . . ! 706,98 18,2 13,6 60 9,3
mm

Presión barométrica máxima (4 865) ...................... . .  . 714,09
Idem 1 d . mínima ; 1 866). . 9 # ^ ____  702.43
Diferencia......... .................. . . . .  :G68

Temperatura máxima á la sombra (1 867).. . ........  32,8
Idem mínima i d . ( 1869)... ------ 4 2,6
Diferencia......... ___  20,2

Temperatura máxima al sol (4 8 C 9 \ . . .  . . 44,8
mm

Lluvia media en los cinco años 0.54
Lluvia máxima1 866). . . ................ ........  4 6

mm
Evaporación media en lo s  cinco a ñ o s , , . . . • • 16.7 6
Idem máxima (4 866)... . 8,8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos en  el Observatorio de 
M adrid  sobre el estado atmosférico d las nueve de la 
m a ñ a n a  en varios  pun tos  de la P en ín su la  y  del extran-  
j e ro  el dia  %% de Junio de 1 8 7 0 .

LOCA- , 

L I D A D E S .

A l t u r a  , 
barométrica  

í  0 o y al 
nivel del 

mar en 
m il ím e 

t r o s .

Tempe
ratu ra

en
grados
eenle

simales

Dirección
del

v i e n to .

Fuerza
del

v i e n t o .

Estado
JeJ

cielo.

Estado 
de 

la mar.

B ilbao  ------ 7 6 6 ,7 2 4 ,8 N. O . . B r i s a . . . Despej .0. Tranq.a
O v ie d o ........... 7 65 ,6 22 .8 S. O . . . I d e m . . . Cási d.°. »
Coruña 7 b . . 7 6 2 ,6 21 ,7 N. E . . . I d e m . . . Despej .0. |Bella.
San t iago----- 7 6 4 ,2 29 ,9 N. E . . . Calma.. I d e m . . , . »
Qporto............ » » » » » »
L i s b o a ........... 7 6 3 ,9 2 4 ,2 S. O . .  . Calma.. Cási d.°. »
B a d a jo z . . . . » 30 ,0 S. O . . . Brisa. . Despej.0 . »
S. Fern.° 7 h. 7 6 3 ,7 26 ,0 E.. . . . . V iento . Idem . . Oleaje.
S e v i l l a .......... 762 ,0 3 1,2 N. E . . . I d e m . . . I d e m . . . . n
T arifa ............ 76 2 ,2 24 ,7 E ............ II urae . I d e m . . . . G. oleaj
G r a n a d a . . . 7 6 5 ,7 2 5 ,2 •S. O . . . Caima.. i d e m . . .
A l i c a n t e . . . . 7 67 ,2 29,0 S . E .  . . Brisa..  . I d e m . . . . Tranq.a
M urcia .......... 76 6 ,0 27 ,3 N. E . .  . I d e m . . . Idem. . .
V a l e n c i a . . . 7 6 6 ,3 ¿8 ,4 E ............ Idem .. I d e m . . . .
B a r c e l o n a . . 765 ,4 26 ,6 S. E . . . Calma.. N u b e s . . . Tranq.a
Z a r a g o z a . . . » 26 ,6 N. O . . . B r i s a . . . Despej.0.
S o r i a .............. 763,1 23 ,4 N. E . .  . Calma. I d e m . . . .
B u r g o s .  . . . 7 66 ,5 24,-2 N. E . . . Brisa  . . Idem___ »
V a l l a d o l i d . . 7 6 5 ,7 27,0 E ............ Calma.. Cási d.°. »
S a la m a n c a . . 7 6 6 ,9 25 ,0 N. E . . . Idem. D e s p e j 0. »
M adrid .......... 76 5 ,4 27 ,9 S. E .  . Brisa .  .. Celajes. . »
C iud ad-R eal 76 8 ,3 28,4 S. E . . . . I d e m . . . Despej.0 . »
A l b a c e t e . . . 7 64 ,7 25,0 S. E . . . . I d e m . . . Idem___ »
Brest  7 h . . . 771,1 17,8 N. O . . . Calma.. Brumoso Bella.
B ayona  (id.) 76 8 ,0 23 ,0 N ............ Idem. Celajes. Agitada
Cctte [\d.). .. 768 ,0 27 ,0 N. O . . . B r i s a . . . Despej.0 . G. calm.
M arse l .a (id.) 764 ,1 4 9,2 N. E . . . I d e m . . . Idem___ Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA D E  SAN F ERNANDO (4). 
Observaciones meteorológicas del d ia  14¡ de Junio  

de  L870.

HORAS.

B a r ó 
metro  
r e d u 

c ido  á 
0 o.

T e m 
p e r a 

tura en  
grados  
cen t íg .

Tensión  
d e l  v a 
por de  
ag u a .

Hum e
dad re
la t iva .

v i e :

D irec 
c ión .

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO 

del c ie lo .

m . n .
m il ím s

764 ,9

i
I

4 9° ,0
m il ím s .  

4 6,4 100 N. . .

granos. 

0 \
2 7 6 4 ,7 49  ,0 4 6,2 99 N E . . 0
4 76 4 ,8 48 ,0 45 ,4 l oo N.  . . 40
6 76 4 ,8 19 ,5 4 6,0 95 N 0
8 7 65 ,0 25  ,0 12,6 54 N E .  . 4

40 76 4 ,9 26  ,2 4 6,6 65 SO . . 9 Casi d.°
m. d. 76 4 ,7 24  ,5 4 8,5 81 SO . 40 ') en las 24

2 7 63 ,8 27  ,0 4 7,5 66 s o . . . 40 / horas.
4 76 3 ,0 26 ,1 4 5,6 60 O 20
6 762,3 24 ,8 4 7,9 77 O ... . 43 l
8 76 2 ,8 23 ,4 47 ,9 84 NE. . 0

40 763,1 52 ,0 46,1 82 E . . . . 4
m.  n. 7 6 2 ,9 21 ,5 13,2 70 Calma. 0 1

Temperatura máxim a de l  d i a . . 28°,6
Temperatura mínima del d i a . . . 46  ,1
Temperatura máxima al s o l . . . 50 , 3
Evaporación en  las 24 horas. . . 7 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24  horas............................................

(4 ) Elevación s obre  el n ive l  medio  de l  mar;

»

= 2 8 * 4 8  metros .
(2) Presión s obre  un cuadrado de  un dec ím etro  d e la d o .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 22 de Junio de 4 870.

F O N D O S  P Ú B L I C O S  .
Renta perpétua al 3 por 1 0 0 , publicado, 28-40 y 30 ; 28-40, 

35 y  40 pequeños; á plazo, 28-30 y  25 fin cor. fir.
Deuda del personal, publicado, 24-00.
Billetes hipotecarios dei Banco de España , segunda série, 

no publicado, 99-00
Bonos del  Tesoro,  de á 2 . 0 0  0 rs., 6 por 100 interés anual, 

publicado, 72-00 , 71-sO , 85, 95 y  80.
Ooligaciones g e n e r a le s  por ferro-carriles, de 2. 000  reales, 

idem , 5¿-00 y 52-10.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs . ,  id., 51-45.
Acciones del Banco de España, i d . , 4 42-00 ; no publicado,

4 42-50 d.
C A M B I O S .

Londres á 90 dias f e c h a ,  50-15.
París á 8 d ias vista , 5-23 y 5-22.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Beuef. ! Daño. Bcneí.

A lb a c e te   par p. » | Lugo......................  p a rp .  »
Alicante................ » 1 jS ¡ .Malaga....................  4 »
Alm ería ................... p a r .  » i Murcia.................... » 4\4 p.
A v i la .....................  1 G d. » i Orense...................  par .  »
Badajoz.....................  » 4)4 d. i Oviedo..................  par. »
Barcelona  » 3jS i Palencia  » 4]2d
Bilbao........................  » | Pamplona  par. »
Burgos.....................   par.  » Pontevedra  » 4 ?$
Cáceres.................... par. » S a la m a n c a . . . .  3 j 8 i>
Cádiz..........................  » 3¡4 San S eb ast ian . » 3 p4
Castellón  p a r p .  » Santander  » tji
C iu d a d -R e a l: . . .  4|4 » Santiago  » 4¡S d.
C órdoba.................. par. » Sego\ ia   » .jrg*
Coruña.......................  » 1[4 Sevil la   » 5 >g
Cuenca....................  1 ]4 d .  » Soria  » »
Gerona.....................  par. » T a r r a g o n a . . . .  » 1 ig
G ranada..................  3¡8 » Teruel...................  par> *
G u a d a la ja r a . . . .  4\2 » Toledo...................  41 9* »
Huelva.....................  4 \2 d .  » Valencia  »
Huesca.....................  par. » V a l l a d o l i d . . . .  »
Ja én ..........................  par .  » Vitoria....................  » ^ 4
León.......................  3 ] S » Zamora  ^ 4  »
Lérida......................  par. » Zaragoza  » -04 p
Logroño..................  pard .  »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .
Lóndres 21 de Junio.— C o n so l íd a n o s . í? ! ¡8 ;í 3¡4
Paris i)  de Junio. — 3 por 4 0 0 , á 72-70. — 4 4{ 2  por 4 0 0 , 

á 103-80.—Fondos españoles: 3 por 4 0.0 interior, á 27-12—Idem 
exterior, á 32

DI RECCI ON G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninauna pro 

vincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de a y e r  por la  Inter

vención del mercado de granos y nota de  precios deart ícu lcs  de consumo, resulta lo siguiente:

P R E C I O S  DE  A R T ÍC U L O S A L  P O R  M AYOR V M E N O R .
Carne de v a c a ,  de 5 á 5*400 escudos arroba, y de  0*242 

á 0*236 escudos libra.
Idem de carnero , de 0*212 á 0*236 escudos libra.
Idem de ternera, de 0‘4n0 á 0*500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8 á S‘200 escudos arroba, y  de 0*320 á 

0*328 escudos libra.
Jamón, de 0*500 á 0*600 escudos libra.
Vino, de 2*200 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*069 á 0*087 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras,  de 0*144 á 0*4 65 e scu dos .
Arroz, de 2 á 2*500 escudos arroba, y  de  0*080 á 0*404 

escudos l ib ra .

P R E C IO  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  A Y E K  
C e b a d a , de 2*200 á 2*300 escudos fanega.

Trigo vend ido  . . . . .  2.4*0 farreas.
Precio m ed io   5*495 cscucos.

N o t a . — Peses degolladas ayer i
135 vacas, que hacen  61.4 38 libras de peso.
257 carneros, que hacen. 6.774 idem.
584 corderos, que hacen.. 46.240 idem.

84 terneras .— 6 corderos lechales.—42 cabritos.
Lo que se  anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 22 de Junio de 4 870.;=  El  Alcalde primero, Manuel 

María José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  No s e  h a  recibido e l  
a n u n c i o .

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( C ir c o  d e  P a u l ) . — N o  h a y  fu n c ió n .
T e a t r o  y C irco  d e  P r i c e . — A las nueve de 1a. n o 

che.— Gran baile titulado El juicio  de P á r i s ,  en  el qu e  
tomará parte la señorita Ferraris.— E jercic ios ecuestres 
y g im n ásticos, en que tomarán parte los principales ar
tistas de la com pañía.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . —  A las nueve de la  no
c h e .— F unción do teatro.— E ntrada, 4 rs. — Mañana 
gran concierto por la sociedad de profesores, en el cual 
Mr. Arban tocará el cornetín.— E n trad a , 8 rs.

T e a t r o  y C irco  de  Ma d r i d .— A  las ocho y  tres cuar
tos de la n o c h e .— F unción 86 de a b o n o .— Turno 3 /  
par. — Los dragones de Villars ,  ópera en tres actos.

C a m p o s  E l í s e o s . — A las siete de la tarde: V elocípe
dos.— A las ocho y media: Concierto.— A las diez: Fuen
te m arav illo sa .— ¿V las doce: Blondín con admirables 
ejercicios.— De una á cuatro de la mañana : fuegos arti
f ic ia les .— Teatro Viossini. — De ocho á diez: A pluma y  
d pelo.—Canto bufo,—De diez y m edia á doce: El*estre-  
-no de un art i si a.

J a r d i n e s  d e  A p o l o  (calle del Cid). — Hoy gran baile 
de verbena desdo las nueve de la noche á las dos d e  la 
m añana.


